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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CELEBRADA EL 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

ASISTEN 
 
VXLL - RIESTRA ROZAS, ENRIQUE 
VXLL - ALONSO POO, MIGUEL ANGEL 
VXLL - ELVIRO SANTOS, MARIA LUISA 
VXLL - VALLADARES ALVAREZ, JUAN ANTONIO 
PP - CARRILES SANCHEZ, LUCIO  
PP - ARMAS SIERRA, JUAN CARLOS 
CNA - GARCIA DE LA LLANA, M COVADONGA 
CNA - GARCIA ALVAREZ, IVAN 
PSOE - BENITO CANTERO, RUBEN 
PSOE - TORRE RODRIGUEZ, OSCAR 
PSOE - TORRE GONZALEZ, LAURA 
PSOE - CUETO BLANCO, DANIEL 
PSOE - GONZALEZ BLANCO, JUAN ANTONIO 
PSOE - VEGAS GOMEZ, LOURDES MARIA 
PSOE - VALLE DEL RIO, BEGOÑA 
PSOE - POLIN MORENO, JOSE MIGUEL 
  
AUSENTES 
CNA - ALONSO SANCHEZ, PRISCILA 
  
 

En la casa Consistorial de Llanes, siendo las nueve 
horas treinta y dos minutos del día quince de septiembre 
de dos mil veintidós, previa convocatoria y orden del día 
cursado al efecto, con la antelación que marca el 
artículo 46 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno Local y número 4 del 
artículo 80 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, la corporación en Pleno celebrada sesión 
Ordinaria  bajo la presidencia de Don Enrique Riestra 
Rozas, Alcalde-Presidente, con la asistencia de los 
señores miembros que al margen se relacionan. 

  Actúa como secretaria, la  titular de la corporación, Carla Suarez Menéndez. Asiste la Interventora Municipal, Lidia 
Sánchez Cedillo.  
  

Abierta la sesión por el presidente, se adoptaron los acuerdos que a continuación se transcriben, de conformidad con 
los asuntos relacionados en el siguiente. 
  

 
ORDEN DEL DÍA 

  
 
1º APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 22-06; 22-06; 01-07; 26-08 Y 
30-08-2022  
 
 La CNA, Sra. García de la Llana, solicita la corrección de su intervención en el punto segundo del orden del día del 
pleno extraordinario celebrado el día 30-08-2022, aprobación de la octava modificación de la RPT, en la página 15/20 del acta, 
en la siguiente forma: 
 

Acta de la sesión Ordinaria de Pleno de la corporación 
celebrada el 15 de septiembre de 2022  
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Donde dice: “… sancionador en materia de medio ambiente que en la actualidad ostenta Juan Carlos Armas. Es decir, 
pertenecen a otra concejalía diferente. Imagino que lo siguiente seria delegar esas competencias del personal del concejal. 
Ante este hecho no tengo palabras… 
 
Debe decir: : “… sancionador en materia de medio ambiente que en la actualidad ostenta Juan Carlos Armas. Es decir, 
pertenecen a otra concejalía diferente. Imagino que lo siguiente seria delegarme esas competencias del Concejal. Ante este 
hecho no tengo palabras… 
 
Donde dice: “… participación en el  documento da lugar a errores en los puestos de trabajo que se presentan y que deberían 
inventarse.  Se arrastran funciones de  RPT….  
 
Debe decir: “… participación en el  documento da lugar a errores en los puestos de trabajo que se presentan y que deberían 
enmendarse.  Se arrastran funciones de  RPT…. 
 
Donde dice: “… bastaría con ver del documento VR.14 y cero siete y c del 19 de noviembre de 2020 en su página 4ª…” 
 
Debe decir: “… bastaría con ver del documento URB14I07IC del 19-11/2020, en su página 4ª…” 
 
 D. Enrique Riestra (Alcalde): Hola, buenos días a todos los presentes. Bienvenidos a esta sesión ordinaria 
plenaria del Ayuntamiento de Llanes. Vamos a comenzar por el por, por el punto número uno. Como siempre lo recuerdo antes 
de empezar, que sería diez minutos la primera intervención, cinco la segunda y que por favor no entremos en ningún debate. 
Vamos a esperar a que cada uno utilice su tiempo, el que crea necesario para poder exponer las cosas y así hacer mucho más 
comprensible tanto para nosotros como para quienes pueda estar interesado en ver esta sesión plenaria.  
 Dicho esto, en el primer punto del orden del día, en la aprobación del acta de la sesión anterior, la señora 
Concejal de Urbanismo, mediante un escrito como tenemos un nuevo, un nuevo sistema para grabar, hay algunas cosas que 
no se recogen del todo o tuvo algún problema en recogerlo y quería matizar ciertas cosas en su intervención en las páginas 15 
al 20. Y para que quede constancia donde dice sería delegar esas competencias del personal, debe decir delegar esas 
competencias del concejal donde dice se presentan y que deberían enmendarse, se presentan y que deberían inventarse. 
Bueno, pues aquí donde dice participación, el documento da lugar a errores en los puestos de trabajo que se presentan y que 
deberían enmendarse. Debe decir participación en el documento del lugar a errores en los puestos de trabajo que se presentan 
y que deberían inventarse. Eso es la hoja que usted me dio. Bueno, yo estoy leyendo lo que. Primero, no, no, digo, que le des 
al botón. El botón, el botón. 
 
 
Doña Marián García: Perdón. Es correcto lo que dice. Yo envié un correo electrónico para que si se podía subsanar. Si en el 
acta del día 30 de agosto la frase correcta, lo que acaba de decir el alcalde es donde dice delegar esas competencias del 
personal del concejal debe decir delegar esas competencias del concejal. Vale donde dice y hay errores en los puestos de 
trabajo que se presentan y que deberían inventarse. Debe decir a los puestos que trabajo que se presentan y deberían 
enmendarse. Vale, hay una copia de los dos y después, al final del párrafo, habla de un documento que, claro, la máquina lo 
coge literalmente y no se aprecia bien donde dice VR punto 14 y A07 y C debe decir RV 14 y latina cero siete y latina C Todo 
con letras mayúsculas y números, porque la transcripción es un es un sistema que no lo aprecia, solamente era eso. Y el 
motivo es porque desaparece el sentido de la frase y al ser un documento, sino no habría manera de  dar con ello. No era más 
que eso. Es correcto. 
 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Muy bien, perfecto. Pues con esas apreciaciones de la señora concejal. Que es un tema de 
transcripción básicamente. Si hay alguien que quiera decir algo para aprobar el acta o. Pues damos por aprobada el acta con 
las modificaciones que acabamos de leer. 
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con las correcciones reseñadas al acta de 30-08-2022, acuerda, por 
unanimidad, aprobar los borrados de los asistentes (16), aprobar el borrador de las actas de las sesiones celebradas los días 
22 de junio (2 actas); 01 de julio; 26 de agosto y 30 de agosto de 2022 en los términos en que han sido redactadas por la 
Secretaria General.  
  
 
2º ESCRITOS Y DISPOSICIONES RECIBIDAS   
 
 No se recibieron susceptibles de adoptar acuerdo.  
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3º PROPUESTA DE LA ALCALDIA NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES EN ORGANOS 
COLEGIADOS(ORG/2022/13)  
 
 Por el Sr. Presidente se somete a consideración de la Comisión la propuesta de nombramiento de representantes en 
órganos colegiados, que se transcribe: 
 
“Enrique Riestra Rozas, Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Llanes, al amparo del artículo 38.c del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, en sesión constitutiva de la Corporación, de fecha 4 de julio de 2019, se procedió a dar 
cuenta de las propuestas de la Alcaldía de nombramiento de representantes en órganos municipales.  
 
 Entre otras, se dio cuenta de los nombramientos en los siguientes órganos: 
 
COLEGIO PÚBLICO VALDELLERA DE POSADA: Miguel Ángel Alonso Poo. 
COLEGIO PEÑA TÚ DE LLANES: Iván García Álvarez 
C.R.A. I VIBAÑO: Priscila Alonso Sánchez 
C.R.A. II VIDIAGO: Priscila Alonso Sánchez 
 
 Teniendo en cuenta las variaciones habidas a lo largo de la legislatura por las avocaciones de competencias y 
delegaciones efectuadas en los distintos concejales,  
 
SE PROPONE al Pleno los siguientes nombramientos en órganos colegiados: 
 
COLEGIO PÚBLICO VALDELLERA DE POSADA: María Luisa Elviro Santos 
COLEGIO PEÑA TÚ DE LLANES: Iván García Álvarez.  
C.R.A. I VIBAÑO: María Luisa Elviro Santos  
C.R.A. II VIDIAGO: María Luisa Elviro Santos”. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Pasamos al tercer puesto, al tercer puesto, vaya por Dios. Al tercer punto, que es la propuesta de 
Alcaldía de nombramiento de representantes en órganos colegiados, aquí simplemente es dar conocimiento de que se propone 
al Pleno siguientes nombramientos en órganos colegiados que son los colegios públicos y los CRAS. En el Colegio Público de 
Valdellera, sería Marisa Elviro Santos. En el colegio Tú sería Iván García y en el CRAU 1 y CRAU 2, María Luisa Elvira Santos 
sería la competente para para estar en sus en sus sesiones como representante de esta institución. Dicho lo cual, pasamos al 
punto. No sé si hay que votar esta propuesta. Bueno, pues pasamos a votar la propuesta que acabo de leer, que es los 
representantes en los colegios. Bueno, evidentemente hay turno de palabras. Si alguien quiere decir algo, pues diez minutos, 
esperemos que no se gasten. Pero no, no quiero hacer más. 
 
D. Oscar Torre: Bueno, aquí estuvimos viendo estos nombramientos y bueno, yo creo que aquí lo pone, lo pone muy claro y 
dice que teniendo en cuenta las variaciones que ha habido a lo largo de la Legislatura por las evocaciones de competencias y 
delegaciones efectuadas en distintos concejales. Es decir, aquí lo que observamos nosotros es que ustedes se quitan unas 
competencias, se las dan a otros, luego se las vuelven a retirar a ellos para volver a tenerlas ustedes y nosotros. Llega un 
momento en que es muy difícil llegar a saber cuáles son las competencias que tiene cada concejal, ¿no? Aquí nos llama 
poderosamente la atención el caso de la señora El Viro, que si mal no recuerdo tenía las competencias en educación, pero 
cuando tuvo, hubo o sucedió el problema de la escuela de 0 a 3, esas competencias se le quitaron y las asumió usted y luego 
se las volvió a dar. Es decir, algo que entendemos que es un poquitín surrealista. Y ahora la señora del virus aparece tanto en 
el colegio público. Era el CRAI de Vibaño. Y otro caso que también digno de mención es el del de Iván. Pero antes de hablar de 
este tema, yo, aunque tengo el turno de palabra, le voy a permitir simplemente a usted que me conteste si quiere a una 
pregunta. Esto es nombramientos que aparecen aquí, ¿que son, formulismos o un paripé o de verdad estas personas cumplen 
con su cometido? Si quiere me puede contestar. 

 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Cuando acabe su intervención. Yo desde luego la contestaré, por supuesto. 

 
D. Oscar Torre: Bien, nosotros vamos a votar favorable, como no puede ser de otra manera. Ante estos casos siempre nos 
informamos y nos contaron cosas. La verdad es que muy sorprendentes. Por ejemplo, nos dicen ni me notificaron nada ni vino 
nadie a presentarse, ni siquiera una llamada. Llevábamos más de un año sin nadie asignado desde que Priscila dejó su cargo. 
En el caso de Iván todavía es más llamativo porque dice con respecto a la asistencia del concejal a los consejos escolares, 
directamente no va. Y las pocas veces que fue, fue antes de la pandemia, cuando los consejos escolares eran telemáticos, no 
se conectaba. De hecho, nos dicen que el colegio tiene metido por registro un montón de cosas que son de competencia 



3M6T 1W5T 2S68 630K 0Z3M  
²3M6T1W5T2S68630K0Z3M=»  
²3M6T1W5T2S68630K0Z3M=» 

 

Negociado 
ORGANIZACION MUNICIPAL  

 

 ORG16I01SH  

 

Ayuntamiento de Llanes 

LLA/PLE/2022/12 

Ayuntamiento de Llanes - Calle Nemesio Sobrino s/n - 985 40 01 02 - Llanes  
455

municipal y no se hizo ni caso. Entonces le voy a insistir en la pregunta que le hice antes. ¿Me va a seguir diciendo o va a 
intentar convencerme de que esto no es un puro  formulismo?. Muchas gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien. Muchas gracias por su intervención. Bueno, lo primero. Entiendo que les cueste ustedes 
entenderlo, pero bueno, es muy fácil. En las sesiones plenarias hay que dar cuenta, con lo cual ustedes no tienen nada que 
entender. Simplemente con leerlo les bastaría. Y es lo que hay. Y pasa lo mismo aquí que muchísimas entidades locales. Eso 
lo saben de sobra. Con respecto a su otro argumentario, yo estoy particularmente un poco no sorprendido porque esa es la 
forma habitual, nos dicen. La gente me cuenta entonces los anónimos a los anónimos, a esos, a sus familiares o a su gente. 
Evidentemente yo no tengo que responderles. Yo lo único que les digo es que tanto la señora Marisa como el señor Iván son 
personas que tienen un trato exquisito, que saben perfectamente estar en cada momento y que y que por supuesto están 
donde se les requiere. Y si en algún consejo escolar no pudieron ir, seguramente fuera porque tendrían alguna otra cosa que 
hacer y seguramente el consejo escolar tendría temas en donde quizás no era necesaria la presencia. No obstante, aparte de 
estos consejos escolares, la presencia, la comunicación con todos los directores es es, no digo diaria, pero casi cada dos días, 
tanto Marisa como Iván, como Juan Carlos, como yo mismo. Con lo cual ustedes pueden seguir en su rutina de decir para 
intentar no se sabe muy bien qué, porque me imagino que ni ustedes sepan ni quien ni quien les dirige sepa muy bien cómo 
son las cosas ahora en la modernidad. Pero, no obstante, yo lo que le tengo que decir que los órganos se proponen los 
siguientes nombramientos Con lo cual, si pueden ustedes saber quiénes son y por lo demás, que tengo que agradecer tanto a 
Marisa como Iván, su puesto, tanto su dedicación en todos sus aspectos como su presencia cuando se les requiere, tanto en 
los centros escolares como en cualquier otra de sus de sus actividades. Así que aprovecho para agradecerles a ambos su por 
su dedicación. Básicamente. Muchas gracias. Si alguien quiere algo más que decir. Pues cinco minutos. 
 
D. Oscar Torre: No, no, con medio minuto. Lo de ni me notificaron nada ni vino nadie a presentarse, ni siquiera una llamada. 
Llevamos más de un año sin nadie. No es cualquiera. Es la directora del CRA 1. Y con respecto al caso de Iván es el AMPA del 
colegio Peña Tú, simplemente era eso. 
 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Vale, muy bien, muchas gracias. Pasamos a la votación. Se proponen los siguientes 
nombramientos no iniciados como bien dije Valdellera, CRAU 1 y CRAU 2. Marisa y al Peña Tú,  Iván. Votos a favor. 
Abstenciones. Con ocho votos a favor y ocho abstenciones, queda aprobada esta proposición para los órganos. Muchas 
gracias. 
 
 CONSIDERANDO el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas; Promoción Económica y Sectorial; 
Hacienda y Patrimonio; Fomento de la Cultura; Deportes; Festejos; Personal; Seguridad e Interior; Transportes y 
Comunicaciones; Turismo, en votación ordinaria, con los votos favorables de VXLL; PP; CNAs (5) y la abstención del PSOE 
(3).  
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los votos favorables de VXLL; PP; CNAs (8) y la abstención del 
PSOE (8), acuerda: 
 
Primero.- Aprobar el nombramiento de representantes en los siguientes órganos colegiados.  
 
COLEGIO PÚBLICO VALDELLERA DE POSADA: María Luisa Elviro Santos 
COLEGIO PEÑA TÚ DE LLANES: Iván García Álvarez.  
C.R.A. I VIBAÑO: María Luisa Elviro Santos  
C.R.A. II VIDIAGO: María Luisa Elviro Santos”. 
 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a los distintos órganos para su conocimiento y efectos.  
 
 
 
4 º CUENTA GENERAL 2021.- APROBACION (INT/2022/590)  
 
 Se retira del orden del día al estar el expediente en tramitación una vez dictaminado por la Comisión Especial de 
Cuentas; Promoción Económica y Sectorial; Hacienda y Patrimonio; Fomento de la Cultura; Deportes; Festejos; Personal; 
Seguridad e Interior; Transportes y Comunicaciones; Turismo.  
 
 
 
5 º CONVENIO DE COLABORACION CENTRO ASESOR DE LA MUJER (SVG/2022/17)  



3M6T 1W5T 2S68 630K 0Z3M  
²3M6T1W5T2S68630K0Z3M=»  
²3M6T1W5T2S68630K0Z3M=» 

 

Negociado 
ORGANIZACION MUNICIPAL  

 

 ORG16I01SH  

 

Ayuntamiento de Llanes 

LLA/PLE/2022/12 

Ayuntamiento de Llanes - Calle Nemesio Sobrino s/n - 985 40 01 02 - Llanes  
555

 
 Por el Sr. Presidente se da cuenta de la propuesta de “CONVENIO A SUSCRIBIR ENTRE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL AYUNTAMIENTO DE LLANES PARA EL MANTENIMIENTO Y LA GESTIÓN DEL 
CENTRO ASESOR DE LA MUJER”. 
 
 CONSIDERANDO el informe jurídico de la Secretaria General, que literalmente se transcribe: 
 
“En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 79 y 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se emite el siguiente INFORME: 
 
ANTECEDENTES 
 
Requerimiento de información con Fecha de Registro de Entrada en este Ayuntamiento de 29/03/2022 (Nº RE 4.434) por parte 
de la Directora General de Igualdad de la Consejería de Presidencia del Gobierno del Principado de Asturias, por el que se 
solicita a este Ayuntamiento, a fin de comenzar la tramitación del referido convenio, la siguiente documentación: 
 
Proyecto de actuación del Centro de Asesor de la Mujer de Llanes, incluyendo la parte de información y asesoramiento 
psicológico. 
 
Declaración responsable según el modelo que se adjunta a dicho requerimiento, relativa al cumplimiento de determinadas 
condiciones exigidas por la normativa sobre subvenciones y la posible autorización a la consulta u obtención de aquella 
documentación elaborada por cualquier administración. 
 
Remisión de la documentación requerida con fecha de Registro de Salida en este Ayuntamiento de 01/04/2022 (Nº RS 4.108) a 
la Dirección General de Igualdad de la Consejería de Presidencia del Gobierno del Principado de Asturias. 
 
Remisión del Convenio de Colaboración entre la Administración del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Llanes para la 
gestión del Centro Asesor de la Mujer, con Fecha de Registro de Entrada en este Ayuntamiento de 05/05/2022 (Nº RE 6.666) 
por parte de la Directora General de Igualdad de la Consejería de Presidencia del Gobierno del Principado de Asturias, a fin de 
proceder a su firma. 
 
Informe de existencia de crédito emitido a fecha 21/06/2022, por el Servicio Municipal de Intervención. 
 
Memoria económica emitida a fecha 30/08/2022, por el Servicio Municipal de Intervención. 
 
 LEGISLACION APLICABLE 
 
Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Asturias. 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la violencia 
de género. 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 
Ley del Principado de Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés. 
Ordenanza reguladora de la Transparencia, Acceso a la Información Pública y Reutilización del Ayuntamiento de Llanes (BOPA 
núm 206, 23 de octubre de 2020). 
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 
PRIMERA.- Según lo establecido en su cláusula primera, el objeto del presente convenio es establecer las condiciones de 
colaboración entre la Administración del Principado de Asturias, y el Ayuntamiento de Llanes para el mantenimiento y gestión 
del centro asesor de la mujer. 
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SEGUNDA.- En la exposición inicial, en su apartado segundo, el Principado de Asturias señala que “La ley de Principado de 
Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la violencia de género, establece 
en su artículo 45 que al Principado de Asturias le corresponde el impulso de la coordinación, la colaboración y la cooperación 
entre las diferentes Administras Públicas en materia de igual de mujeres y hombres y de prevención y erradicación de la 
violencia de género”, añadiendo a continuación que “El Instituto Asturiano de la Mujer es el órgano al que corresponden las 
acciones de desarrollo y ejecución de las políticas de igualdad que se desarrollen por la Administración del Principado de 
Asturias, como dispone el artículo 46 del mismo cuerpo legal. De conformidad con el Decreto 137/1999, de 16 de septiembre, 
por el que se regula la organización y funciones del mismo, entre sus funciones tiene encomendado el desarrollo de programas 
integrales de la Comunidad Autónoma, impulsando programas, medidas y servicios que contribuyan a eliminar la discriminación 
de las mujeres. Igualmente, entre sus competencias se encuentra el fomento de las relaciones con las organizaciones no 
gubernamentales, los Ayuntamientos, otras Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado para la 
cooperación en programas dirigidos a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
En este sentido destaca la colaboración con ayuntamientos y mancomunidades para el mantenimiento de los centros asesores 
de la mujer”. 
 
 No obstante, se ha de señalar que con anterioridad a la entrada en vigor de la  Ley 27/2013, de 27 de diciembre de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (en adelante LRSAL), en la redacción de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, no estaba expresamente atribuida a los municipios competencia en igualdad 
y violencia de género, sin perjuicio de la atribución competencial genérica que resultaba del artículo 28 de dicha Ley, anterior a 
la reforma. 
 
Por lo tanto, se produce un primer cambio sustancial con la entrada en vigor de la LRSAL, ya que anteriormente el 
Ayuntamiento de Llanes podría prestar este servicio amparándose en la cláusula residual o del artículo 28 de la LRBRL 
(actualmente derogado) que señalaba que “los municipios pueden realizar actividades complementarias de las propias de otras 
Administraciones Públicas y, en particular, las relativas a la educación, la cultural, la promoción de la mujer, la vivienda, la 
sanidad, y la protección del medio ambiente”, habilitando con ello, la prestación concurrente de servicios claramente 
autonómicos pero con implicación en la esfera local en cuanto a Administración más próxima a los ciudadanos. En este sentido 
no hemos de olvidar que, este último precepto ha sido utilizado asiduamente en la Administración Local para el desempeño de 
actividades no incluidas en la relación de competencias directamente atribuidas por el legislador, en lo que se ha conocido 
como competencias distintas de las propias o de las atribuidas por delegación de los Ayuntamientos. 
 
No obstante, lo antedicho, como señalábamos, este escenario cambió y con la nueva redacción de la LRBRL se delimitan con 
mayor concreción las competencias locales, se modifica la redacción del artículo 25.1 de la LRBRL eliminando la referencia 
“toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos” y se deja sin contenido al artículo 28, con lo que se acota el 
listado de competencias propias y servicios a prestar por los municipios, dando un vuelco al tradicional concepto de servicio 
público local, de carácter prestacional, amplio y vinculado a los principios inspiradores de la Carta Europea de la Autonomía 
Local, más desarrollado en el ámbito municipal que en otras Administraciones territoriales. 
 
Posteriormente, con la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, se produce otro segundo cambio sustancial, se modifica de nuevo el citado 
artículo 25 de la LRBRL, añadiendo una letra o) al apartado 2 de dicho artículo, de forma que los municipios ejercerán como 
competencias propias las actuaciones en la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, así como contra la violencia de 
género, por ser la Administración más cercana a la ciudadanía y, por ende, a las víctimas, además de las que les atribuye la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género y la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 
Esto es, la competencia en igualdad y violencia de género se recoge como propia de las entidades locales, tal y como 
preceptúa el artículo 25.2.o) de la LRBRL, esto es “El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias […]o) Actuaciones en la 
promoción de la igualdad entre hombres y mujeres así como contra la violencia de género”. 
 
TERCERA.- Los convenios interadministrativos encuentran su habilitación y regulación legal en los artículos 47 y siguientes de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
 
De conformidad con el artículo 47 del reseñado cuerpo legal: 
 
Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho 
privado para un fin común.  
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No tienen la consideración de convenios, los Protocolos Generales de Actuación o instrumentos similares que comporten 
meras declaraciones de intención de contenido general o que expresen la voluntad de las Administraciones y partes 
suscriptoras para actuar con un objetivo común, siempre que no supongan la formalización de compromisos jurídicos concretos 
y exigibles.  
 
Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal caso, su naturaleza y régimen jurídico 
se ajustará a lo previsto en la legislación de contratos del sector público.  
 
2. Los convenios que suscriban las Administraciones Públicas, los organismos públicos y las entidades de derecho público 
vinculados o dependientes y las Universidades públicas, deberán corresponder a alguno de los siguientes tipos:  
 
a) Convenios interadministrativos firmados entre dos o más Administraciones Públicas, o bien entre dos o más organismos 
públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes de distintas Administraciones públicas, y que podrán incluir 
la utilización de medios, servicios y recursos de otra Administración Pública, organismo público o entidad de derecho público 
vinculado o dependiente, para el ejercicio de competencias propias o delegadas. 
Quedan excluidos los convenios interadministrativos suscritos entre dos o más Comunidades Autónomas para la gestión y 
prestación de servicios propios de las mismas, que se regirán en cuanto a sus supuestos, requisitos y términos por lo previsto 
en sus respectivos Estatutos de autonomía. 
 
b) Convenios intradministrativos firmados entre organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
de una misma Administración Pública. 
 
c) Convenios firmados entre una Administración Pública u organismo o entidad de derecho público y un sujeto de Derecho 
privado. 
 
d) Convenios no constitutivos ni de Tratado internacional, ni de Acuerdo internacional administrativo, ni de Acuerdo 
internacional no normativo, firmados entre las Administraciones Públicas y los órganos, organismos públicos o entes de un 
sujeto de Derecho internacional, que estarán sometidos al ordenamiento jurídico interno que determinen las partes. 
 
Asimismo, con arreglo al artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público: 
 
Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes y las 
Universidades públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho 
público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia. 
 
En el ámbito de la Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes, podrán celebrar convenios los titulares de los Departamentos Ministeriales y los Presidentes o Directores de las 
dichas entidades y organismos públicos.  
 
La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y 
servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.  
 
La gestión, justificación y resto de actuaciones relacionadas con los gastos derivados de los convenios que incluyan 
compromisos financieros para la Administración Pública o cualquiera de sus organismos públicos o entidades de derecho 
público vinculados o dependientes que lo suscriban, así como con los fondos comprometidos en virtud de dichos convenios, se 
ajustarán a lo dispuesto en la legislación presupuestaria.  
 
Los convenios que incluyan compromisos financieros deberán ser financieramente sostenibles, debiendo quienes los suscriban 
tener capacidad para financiar los asumidos durante la vigencia del convenio.  
 
Las aportaciones financieras que se comprometan a realizar los firmantes no podrán ser superiores a los gastos derivados de 
la ejecución del convenio.  
 
Cuando el convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo que, en su caso, resulte aplicable. Asimismo, cuando el 
convenio tenga por objeto la delegación de competencias en una Entidad Local, deberá cumplir con lo dispuesto en Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  
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Los convenios se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las partes. Los convenios suscritos por la 
Administración General del Estado o alguno de sus organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o 
dependientes resultarán eficaces una vez inscritos en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima y publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado». Previamente y con carácter facultativo, se podrán publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o de la 
provincia, que corresponda a la otra Administración firmante.  
 
Las normas del presente Capítulo no serán de aplicación a las encomiendas de gestión y los acuerdos de terminación 
convencional de los procedimientos administrativos.  
 
 Con carácter general se ha comprobado por quien suscribe que este Convenio que, en cuanto a su contenido, 
cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público, al efecto.  
 
QUINTA. En cuanto a los trámites preceptivos para la suscripción de este convenio, será necesario que el mismo se acompañe 
de una memoria justificativa donde se analice su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de 
la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de los demás requisitos previstos al respecto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
En cuanto a la necesidad y oportunidad, se considera que resulta de los expositivos del Convenio, así como de la finalidad 
social que persigue, en un marco colaboración que se viene repitiendo en el tiempo con los dieciséis municipios del Principado 
de Asturias que cuentan actualmente con centro asesor de la mujer, así como con la Mancomunidad de Cinco Villas y la 
Comarca de la Sidra. 
En relación a su impacto económico, se debe emitir una memoria económica en los términos del artículo 7.3 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera que, a juicio de quien suscribe, debe 
ser elaborada por personal técnico suficientemente cualificado (Grupo A – Subgrupo A1 / A2) del Servicio Municipal de 
Intervención. 
De conformidad con el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la elaboración 
de dicha memoria económica tiene carácter preceptivo. 
Respecto al carácter no contractual de la actividad en cuestión, se expresa el parecer de que dicho Convenio se encuentra 
excluido de las disposiciones de la legislación contractual (artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014). 
SEXTA. La cláusula tercera del Convenio establece que “el centro asesor de la mujer de Llanes prestará servicios en el 
municipio de Llanes, Cabrales, Caravia, Peñamellera Alta, Peñamellera Baja, Ribadedeva y Ribadesella”; en este sentido sería 
recomendable incorporar al expediente acuerdo de aceptación o toma en razón por cada uno de los Ayuntamientos enunciados 
anteriormente. 
SÉPTIMA. Por su parte, el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico el Sector Público, establece 
que “cuando el convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, 
General de Subvenciones […]”. En este sentido, el presente convenio debe cumplir con lo establecido en dicha Ley 38/2003, 
de 17 de diciembre, pues en su cláusula cuarta prevé que la Administración del Principado de Asturias se compromete a 
aportar al Ayuntamiento de Llanes una subvención de setenta y ocho mil seiscientos ochenta y dos euros (78.682 €) prevista 
nominativamente en la Ley del Principado de Asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2021, para 
el mantenimiento y gestión del centro asesor de la mujer, así como con lo previsto en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
OCTAVA. En cuanto a la fiscalización del expediente, ha de emitirse Informe de Intervención, tal y como establece el artículo 4 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional; y el artículo 214 el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
NOVENA. En cuanto a la competencia del órgano, corresponde al Pleno del Ayuntamiento de Llanes la aprobación, por 
mayoría simple de los miembros presentes, de este Convenio, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 47.1 de la 
LRBRL. 
 
DÉCIMA.- La firma de los convenios de colaboración por parte del ayuntamiento de Llanes corresponde, en base a lo 
establecido en el artículo 21.1 b) de la LRBRL “El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta las siguientes 
atribuciones […] b) Representar al ayuntamiento”, al Alcalde-Presidente o, en su caso, al Concejal/a de Gobierno 
correspondiente en base a la delegación específica o general. Asimismo, de conformidad con el artículo 3.2.i) del Real Decreto 
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128/2018, de 16 de marzo, se incluyen entre las funciones de fe pública de la Secretaría General la intervención como fedatario 
en la formalización de todos los convenios y documentos análogos en los que intervenga el Ayuntamiento. 
 
UNDÉCIMA. Una vez formalizado este Convenio por el Ayuntamiento de Llanes, éste deberá ser inscrito en el Registro 
Municipal de Convenios, creado por Decreto de la Alcaldía de Llanes de fecha 29 de noviembre de 2021 (BOPA NÚM. 240, de 
fecha 16 de diciembre de 2021), de conformidad con lo establecido en el apartado sexto de la Instrucción, de 27 de abril de 
2021, de la Secretaría General de este Ayuntamiento, relativa a la tramitación de los convenios de colaboración. 
 
DUODÉCIMA. De conformidad de lo establecido en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y concordantes de la Ley del Principado de Asturias 8/2018, de 14 de 
septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés, y de la Ordenanza reguladora de la Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Reutilización del Ayuntamiento de Llanes (BOPA Nº 206, de 23 de octubre de 2020); deberán 
hacerse públicos los convenios suscritos con mención de las partes, su objeto, plazo de duración, modificaciones realizadas, 
obligados a la realización de las prestaciones y, en su caso, las obligaciones económicas convenidas, correspondiendo a la 
Secretaría General de este Ayuntamiento dar cumplimiento a dicho requerimiento. 
 
Es todo cuanto tengo el deber de informe, advirtiendo que la opinión jurídica recogida en el presente informe se somete a 
cualquier otra mejor fundada en Derecho, y que no suple en modo alguno a otros informes que se hayan podido solicitar y/o 
que resulte preceptivo emitir para la válida emisión de los acuerdos. 
 
 CONSIDERANDO el informe de la Intervención Municipal, que literalmente se transcribe: 
 
En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 79 y 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se emite el siguiente INFORME: 
 
ANTECEDENTES 
 
Requerimiento de información con Fecha de Registro de Entrada en este Ayuntamiento de 29/03/2022 (Nº RE 4.434) por parte 
de la Directora General de Igualdad de la Consejería de Presidencia del Gobierno del Principado de Asturias, por el que se 
solicita a este Ayuntamiento, a fin de comenzar la tramitación del referido convenio, la siguiente documentación: 
 
Proyecto de actuación del Centro de Asesor de la Mujer de Llanes, incluyendo la parte de información y asesoramiento 
psicológico. 
 
Declaración responsable según el modelo que se adjunta a dicho requerimiento, relativa al cumplimiento de determinadas 
condiciones exigidas por la normativa sobre subvenciones y la posible autorización a la consulta u obtención de aquella 
documentación elaborada por cualquier administración. 
 
Remisión de la documentación requerida con fecha de Registro de Salida en este Ayuntamiento de 01/04/2022 (Nº RS 4.108) a 
la Dirección General de Igualdad de la Consejería de Presidencia del Gobierno del Principado de Asturias. 
 
Remisión del Convenio de Colaboración entre la Administración del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Llanes para la 
gestión del Centro Asesor de la Mujer, con Fecha de Registro de Entrada en este Ayuntamiento de 05/05/2022 (Nº RE 6.666) 
por parte de la Directora General de Igualdad de la Consejería de Presidencia del Gobierno del Principado de Asturias, a fin de 
proceder a su firma. 
 
Informe de existencia de crédito emitido a fecha 21/06/2022, por el Servicio Municipal de Intervención. 
 
Memoria económica emitida a fecha 30/08/2022, por el Servicio Municipal de Intervención. 
 
 LEGISLACION APLICABLE 
 
Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Asturias. 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
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Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la violencia 
de género. 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 
Ley del Principado de Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés. 
Ordenanza reguladora de la Transparencia, Acceso a la Información Pública y Reutilización del Ayuntamiento de Llanes (BOPA 
núm 206, 23 de octubre de 2020). 
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 
PRIMERA.- Según lo establecido en su cláusula primera, el objeto del presente convenio es establecer las condiciones de 
colaboración entre la Administración del Principado de Asturias, y el Ayuntamiento de Llanes para el mantenimiento y gestión 
del centro asesor de la mujer. 
 
SEGUNDA.- En la exposición inicial, en su apartado segundo, el Principado de Asturias señala que “La ley de Principado de 
Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la violencia de género, establece 
en su artículo 45 que al Principado de Asturias le corresponde el impulso de la coordinación, la colaboración y la cooperación 
entre las diferentes Administras Públicas en materia de igual de mujeres y hombres y de prevención y erradicación de la 
violencia de género”, añadiendo a continuación que “El Instituto Asturiano de la Mujer es el órgano al que corresponden las 
acciones de desarrollo y ejecución de las políticas de igualdad que se desarrollen por la Administración del Principado de 
Asturias, como dispone el artículo 46 del mismo cuerpo legal. De conformidad con el Decreto 137/1999, de 16 de septiembre, 
por el que se regula la organización y funciones del mismo, entre sus funciones tiene encomendado el desarrollo de programas 
integrales de la Comunidad Autónoma, impulsando programas, medidas y servicios que contribuyan a eliminar la discriminación 
de las mujeres. Igualmente, entre sus competencias se encuentra el fomento de las relaciones con las organizaciones no 
gubernamentales, los Ayuntamientos, otras Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado para la 
cooperación en programas dirigidos a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
En este sentido destaca la colaboración con ayuntamientos y mancomunidades para el mantenimiento de los centros asesores 
de la mujer”. 
 
 No obstante, se ha de señalar que con anterioridad a la entrada en vigor de la  Ley 27/2013, de 27 de diciembre de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (en adelante LRSAL), en la redacción de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, no estaba expresamente atribuida a los municipios competencia en igualdad 
y violencia de género, sin perjuicio de la atribución competencial genérica que resultaba del artículo 28 de dicha Ley, anterior a 
la reforma. 
 
Por lo tanto, se produce un primer cambio sustancial con la entrada en vigor de la LRSAL, ya que anteriormente el 
Ayuntamiento de Llanes podría prestar este servicio amparándose en la cláusula residual o del artículo 28 de la LRBRL 
(actualmente derogado) que señalaba que “los municipios pueden realizar actividades complementarias de las propias de otras 
Administraciones Públicas y, en particular, las relativas a la educación, la cultural, la promoción de la mujer, la vivienda, la 
sanidad, y la protección del medio ambiente”, habilitando con ello, la prestación concurrente de servicios claramente 
autonómicos pero con implicación en la esfera local en cuanto a Administración más próxima a los ciudadanos. En este sentido 
no hemos de olvidar que, este último precepto ha sido utilizado asiduamente en la Administración Local para el desempeño de 
actividades no incluidas en la relación de competencias directamente atribuidas por el legislador, en lo que se ha conocido 
como competencias distintas de las propias o de las atribuidas por delegación de los Ayuntamientos. 
 
No obstante, lo antedicho, como señalábamos, este escenario cambió y con la nueva redacción de la LRBRL se delimitan con 
mayor concreción las competencias locales, se modifica la redacción del artículo 25.1 de la LRBRL eliminando la referencia 
“toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos” y se deja sin contenido al artículo 28, con lo que se acota el 
listado de competencias propias y servicios a prestar por los municipios, dando un vuelco al tradicional concepto de servicio 
público local, de carácter prestacional, amplio y vinculado a los principios inspiradores de la Carta Europea de la Autonomía 
Local, más desarrollado en el ámbito municipal que en otras Administraciones territoriales. 
 
Posteriormente, con la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, se produce otro segundo cambio sustancial, se modifica de nuevo el citado 
artículo 25 de la LRBRL, añadiendo una letra o) al apartado 2 de dicho artículo, de forma que los municipios ejercerán como 
competencias propias las actuaciones en la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, así como contra la violencia de 
género, por ser la Administración más cercana a la ciudadanía y, por ende, a las víctimas, además de las que les atribuye la 
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Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género y la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 
Esto es, la competencia en igualdad y violencia de género se recoge como propia de las entidades locales, tal y como 
preceptúa el artículo 25.2.o) de la LRBRL, esto es “El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias […]o) Actuaciones en la 
promoción de la igualdad entre hombres y mujeres así como contra la violencia de género”. 
 
TERCERA.- Los convenios interadministrativos encuentran su habilitación y regulación legal en los artículos 47 y siguientes de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
 
De conformidad con el artículo 47 del reseñado cuerpo legal: 
 
Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho 
privado para un fin común.  
 
No tienen la consideración de convenios, los Protocolos Generales de Actuación o instrumentos similares que comporten 
meras declaraciones de intención de contenido general o que expresen la voluntad de las Administraciones y partes 
suscriptoras para actuar con un objetivo común, siempre que no supongan la formalización de compromisos jurídicos concretos 
y exigibles.  
 
Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal caso, su naturaleza y régimen jurídico 
se ajustará a lo previsto en la legislación de contratos del sector público.  
 
2. Los convenios que suscriban las Administraciones Públicas, los organismos públicos y las entidades de derecho público 
vinculados o dependientes y las Universidades públicas, deberán corresponder a alguno de los siguientes tipos:  
 
a) Convenios interadministrativos firmados entre dos o más Administraciones Públicas, o bien entre dos o más organismos 
públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes de distintas Administraciones públicas, y que podrán incluir 
la utilización de medios, servicios y recursos de otra Administración Pública, organismo público o entidad de derecho público 
vinculado o dependiente, para el ejercicio de competencias propias o delegadas. 
Quedan excluidos los convenios interadministrativos suscritos entre dos o más Comunidades Autónomas para la gestión y 
prestación de servicios propios de las mismas, que se regirán en cuanto a sus supuestos, requisitos y términos por lo previsto 
en sus respectivos Estatutos de autonomía. 
 
b) Convenios intradministrativos firmados entre organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
de una misma Administración Pública. 
 
c) Convenios firmados entre una Administración Pública u organismo o entidad de derecho público y un sujeto de Derecho 
privado. 
 
d) Convenios no constitutivos ni de Tratado internacional, ni de Acuerdo internacional administrativo, ni de Acuerdo 
internacional no normativo, firmados entre las Administraciones Públicas y los órganos, organismos públicos o entes de un 
sujeto de Derecho internacional, que estarán sometidos al ordenamiento jurídico interno que determinen las partes. 
 
 Asimismo, con arreglo al artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público: 
 
Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes y las 
Universidades públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho 
público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia. 
 
En el ámbito de la Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes, podrán celebrar convenios los titulares de los Departamentos Ministeriales y los Presidentes o Directores de las 
dichas entidades y organismos públicos.  
 
La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y 
servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.  
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La gestión, justificación y resto de actuaciones relacionadas con los gastos derivados de los convenios que incluyan 
compromisos financieros para la Administración Pública o cualquiera de sus organismos públicos o entidades de derecho 
público vinculados o dependientes que lo suscriban, así como con los fondos comprometidos en virtud de dichos convenios, se 
ajustarán a lo dispuesto en la legislación presupuestaria.  
 
Los convenios que incluyan compromisos financieros deberán ser financieramente sostenibles, debiendo quienes los suscriban 
tener capacidad para financiar los asumidos durante la vigencia del convenio.  
 
Las aportaciones financieras que se comprometan a realizar los firmantes no podrán ser superiores a los gastos derivados de 
la ejecución del convenio.  
 
Cuando el convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo que, en su caso, resulte aplicable. Asimismo, cuando el 
convenio tenga por objeto la delegación de competencias en una Entidad Local, deberá cumplir con lo dispuesto en Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  
 
Los convenios se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las partes. Los convenios suscritos por la 
Administración General del Estado o alguno de sus organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o 
dependientes resultarán eficaces una vez inscritos en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima y publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado». Previamente y con carácter facultativo, se podrán publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o de la 
provincia, que corresponda a la otra Administración firmante.  
 
Las normas del presente Capítulo no serán de aplicación a las encomiendas de gestión y los acuerdos de terminación 
convencional de los procedimientos administrativos.  
 
 Con carácter general se ha comprobado por quien suscribe que este Convenio que, en cuanto a su contenido, 
cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público, al efecto.  
 
QUINTA. En cuanto a los trámites preceptivos para la suscripción de este convenio, será necesario que el mismo se acompañe 
de una memoria justificativa donde se analice su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de 
la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de los demás requisitos previstos al respecto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
En cuanto a la necesidad y oportunidad, se considera que resulta de los expositivos del Convenio, así como de la finalidad 
social que persigue, en un marco colaboración que se viene repitiendo en el tiempo con los dieciséis municipios del Principado 
de Asturias que cuentan actualmente con centro asesor de la mujer, así como con la Mancomunidad de Cinco Villas y la 
Comarca de la Sidra. 
En relación a su impacto económico, se debe emitir una memoria económica en los términos del artículo 7.3 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera que, a juicio de quien suscribe, debe 
ser elaborada por personal técnico suficientemente cualificado (Grupo A – Subgrupo A1 / A2) del Servicio Municipal de 
Intervención. 
De conformidad con el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la elaboración 
de dicha memoria económica tiene carácter preceptivo. 
Respecto al carácter no contractual de la actividad en cuestión, se expresa el parecer de que dicho Convenio se encuentra 
excluido de las disposiciones de la legislación contractual (artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014). 
SEXTA. La cláusula tercera del Convenio establece que “el centro asesor de la mujer de Llanes prestará servicios en el 
municipio de Llanes, Cabrales, Caravia, Peñamellera Alta, Peñamellera Baja, Ribadedeva y Ribadesella”; en este sentido sería 
recomendable incorporar al expediente acuerdo de aceptación o toma en razón por cada uno de los Ayuntamientos enunciados 
anteriormente. 
SÉPTIMA. Por su parte, el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico el Sector Público, establece 
que “cuando el convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, 
General de Subvenciones […]”. En este sentido, el presente convenio debe cumplir con lo establecido en dicha Ley 38/2003, 
de 17 de diciembre, pues en su cláusula cuarta prevé que la Administración del Principado de Asturias se compromete a 
aportar al Ayuntamiento de Llanes una subvención de setenta y ocho mil seiscientos ochenta y dos euros (78.682 €) prevista 
nominativamente en la Ley del Principado de Asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2021, para 
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el mantenimiento y gestión del centro asesor de la mujer, así como con lo previsto en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
OCTAVA. En cuanto a la fiscalización del expediente, ha de emitirse Informe de Intervención, tal y como establece el artículo 4 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional; y el artículo 214 el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
NOVENA. En cuanto a la competencia del órgano, corresponde al Pleno del Ayuntamiento de Llanes la aprobación, por 
mayoría simple de los miembros presentes, de este Convenio, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 47.1 de la 
LRBRL. 
 
DÉCIMA.- La firma de los convenios de colaboración por parte del ayuntamiento de Llanes corresponde, en base a lo 
establecido en el artículo 21.1 b) de la LRBRL “El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta las siguientes 
atribuciones […] b) Representar al ayuntamiento”, al Alcalde-Presidente o, en su caso, al Concejal/a de Gobierno 
correspondiente en base a la delegación específica o general. Asimismo, de conformidad con el artículo 3.2.i) del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, se incluyen entre las funciones de fe pública de la Secretaría General la intervención como fedatario 
en la formalización de todos los convenios y documentos análogos en los que intervenga el Ayuntamiento. 
 
UNDÉCIMA. Una vez formalizado este Convenio por el Ayuntamiento de Llanes, éste deberá ser inscrito en el Registro 
Municipal de Convenios, creado por Decreto de la Alcaldía de Llanes de fecha 29 de noviembre de 2021 (BOPA NÚM. 240, de 
fecha 16 de diciembre de 2021), de conformidad con lo establecido en el apartado sexto de la Instrucción, de 27 de abril de 
2021, de la Secretaría General de este Ayuntamiento, relativa a la tramitación de los convenios de colaboración. 
 
DUODÉCIMA. De conformidad de lo establecido en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y concordantes de la Ley del Principado de Asturias 8/2018, de 14 de 
septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés, y de la Ordenanza reguladora de la Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Reutilización del Ayuntamiento de Llanes (BOPA Nº 206, de 23 de octubre de 2020); deberán 
hacerse públicos los convenios suscritos con mención de las partes, su objeto, plazo de duración, modificaciones realizadas, 
obligados a la realización de las prestaciones y, en su caso, las obligaciones económicas convenidas, correspondiendo a la 
Secretaría General de este Ayuntamiento dar cumplimiento a dicho requerimiento. 
 
Es todo cuanto tengo el deber de informe, advirtiendo que la opinión jurídica recogida en el presente informe se somete a 
cualquier otra mejor fundada en Derecho, y que no suple en modo alguno a otros informes que se hayan podido solicitar y/o 
que resulte preceptivo emitir para la válida emisión de los acuerdos. 
 
Sr. Alcalde-Presidente.- Pasamos al punto número cinco. Es el convenio de colaboración del Centro Asesor de la Mujer. 
Bueno, lo primero, este punto iba a defenderlo Priscila, tengo que disculpar su presencia porque hoy por la mañana me 
comenta que tiene el hijo enfermo. Está se puso un poco malo y no puede asistir al pleno, así que quede en el acta. Pues eso 
que es culpa en su presencia por razones de salud del crío.  
 Perdón, ay, perdón. Es verdad, el punto cuatro es que lo tengo. La cuenta general fue un error en, una errata, porque 
esa es la comisión, porque solamente en la Comisión ya está presentado al BOP hará para que se publique, pero no tiene por 
qué venir al pleno, pero fue un error del funcionario que redactó el acta. Entonces sale el punto del día sin más. Disculpa, que 
es que lo tenía tachado y lo solté directo. 
 Ahora sí, el punto cinco, como bien decía Priscila, que no pueda asistir porque tiene al crío malo y que la que iba a 
hablar un poco del convenio. Pero bueno, esto como viene a ser un poco. Ya tenemos ejemplos de años anteriores, el 
convenio con el Defensor de la Mujer, hay una propuesta de acuerdo que ahora se leerá, pero bueno, como bien sabéis, es un 
convenio entre el Principado y el Ayuntamiento por el que se presta servicio con una abogada y una psicóloga, en este caso 
para temas de exclusivamente relacionados con la mujer. Se vienen prestando en donde en lo que era el antiguo hospital de 
las monjas, creo que es un sitio bastante adecuado. Se encontró ese lugar no solamente presta servicio a Llanes, sino que 
Llanes, que es el centro de cabecera, pero también presta servicio a otros concejos limítrofes y bueno, simplemente firmar este 
convenio para seguir con una actividad que creo que entendemos y estoy seguro que aquí lo va a haber ninguna fisura como 
necesario e imprescindible para para el buen funcionamiento de nuestra sociedad. Así que dicho esto, tiene la palabra el grupo 
socialista. 
 
D. Oscar Torre: Muchas gracias. Sí, fíjese todo tipo de convenios, sea del tipo que sea y sobre todo, que suponga una ayuda y 
una mejora en las condiciones de vida de los mismos. Contarán siempre con el apoyo del Grupo Municipal Socialista en este 
Ayuntamiento. Es un convenio que, como bien explicó, consiste en una subvención nominativa por parte del Gobierno del 
Principado de Asturias de 78.682 €, de los cuales 39.341 se asignan a la función de información y asesoramiento jurídico y 
otros. 39.341 para el asesoramiento psicológico a mujeres víctimas de violencia de género. Temas, por desgracia hoy en día 
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de mucha actualidad y que, entre todos, hemos de erradicar de una vez por todas de nuestra sociedad, no solamente. Un 
apunte y espero, espero que se cumpla. Esperemos que este convenio se cumpla y no pase como con otros convenios 
firmados, también de temas muy importantes como es el tema de la educación. Y con esto me estoy refiriendo al convenio que 
en su día se firmó sobre la Escuela de 0 a 3. Creemos que todos, todos los convenios son positivos, siempre mejorables. Pues 
tal vez sí, efectivamente serán mejorables. Para eso hay que sentarse y negociar, para mejorar los convenios. Pero sí que lo 
que no podemos admitir bajo ningún concepto es que los convenios se firman y se firmen y que luego ustedes vengan diciendo 
que son competencias impropias. Eso sí que no es lo que no podemos admitirlo. Dicho esto, dicho esto, como no puede ser de 
otra manera, vamos a votar a favor de este convenio. Muchas gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Muchas gracias. Antes de pasar a la votación al turno de palabra, si quiere decir algo, 
simplemente voy a buscar. Y aquí está también la prensa para poder corroborarlo. Unas declaraciones en Radio Nacional de 
Asturias de una concejala del PSOE de Avilés y se las voy a poner en un minuto. Les bastará para desmontar ese 
argumentario de 0 a 3 y vean como en su partido las explicaciones son las mismas, las mismas que se dieron aquí durante 
mucho tiempo. Es un mantra de tal magnitud que simplemente lo que lo que hace es intentar confundir. Pero cuando les traiga 
estas declaraciones de la concejal de Avilés del Partido Socialista, quiero por favor también que expliquen también a la prensa 
su opinión. Dicho esto, me alegro del voto a favor. No me cabía la menor duda de que iba a ser así, así que lo importante es 
votar esto. Lástima que incluso para votar algo tengamos que meter alguna puntilla, pero me imagino que sea también parte 
del nuevo PSOE. No sé si alguien quiere algo que decir, si Juan Carlos Armas por el Grupo Popular cuando quiera. 
 
D. Juan Carlos Armas: Si quería decir una cuestión aquí, más allá de que se firma un convenio. Es decir, las competencias son 
propias o impropias, en este caso son impropias y no se le puede quitar esa cuestión, que es un esfuerzo que hace el 
Ayuntamiento por llevar a cabo competencias, en este caso de la autonomía que no es capaz de llevar en nuestro municipio. Y 
no pasa nada. Es normal que entre las administraciones se colabore, pero no deja de ser una competencia impropia. Parece 
ser que porque la tengamos ya deja de ser una competencia de la administración autonómica y es una competencia municipal. 
Pues no, así queda claro y queda claro para todos. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien. Muchas gracias Juan Carlos. Y luego me parece acertada tu intervención y correcta además 
que se corresponde con la realidad. Pasamos a la votación de este punto. Bueno, hay cinco minutos de réplica, pero mal. El 
convenio de colaboración del Centro Derechos de la Mujer. ¿Tengo que leer la propuesta completa, señora Secretaria?. ¿O 
cómo?.  
 Bueno, pues voy a leer la propuesta para saber lo que votamos primero. Aprobar el convenio de colaboración entre la 
Administración del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Llanes para la gestión del Centro Asesor de la Mujer, remitido 
por la Dirección General de Igualdad de la Presidencia del Principado de Asturias.  
 Segundo, autorizar al señor alcalde, presidente del Ayuntamiento de Llanes, don Enrique Riestra Rozas, a la firma 
del Convenio de colaboración entre Administraciones del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Llanes para la gestión 
del Centro Asesor de la Mujer remitido por la Dirección General de Igualdad de la Presidencia del Principado de Asturias.  
 Y tercero, remitir certificación de la presente resolución a la Dirección General de Igualdad de la Presidencia del 
Principado de Asturias, así como a los Ayuntamientos de Cabrales, Carabias, Peñamellera Alta, Peñamellera Baja, Ribadedeva 
y Ribadesella.  
 Votos a favor. Bien. Por unanimidad de los presentes queda aprobado este punto número cinco del Orden del día. 
 
 CONSIDERANDO el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas; Promoción Económica y Sectorial; 
Hacienda y Patrimonio; Fomento de la Cultura; Deportes; Festejos; Personal; Seguridad e Interior; Transportes y 
Comunicaciones; Turismo, en votación ordinaria, por unanimidad de los presentes (8). 
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, por unanimidad de los asistentes (16), acuerda: 
 
 
Primero.- Aprobar el “CONVENIO A SUSCRIBIR ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL 
AYUNTAMIENTO DE LLANES PARA EL MANTENIMIENTO Y LA GESTIÓN DEL CENTRO ASESOR DE LA MUJER”, que 
tiene el siguiente tenor: 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL AYUNTAMIENTO 
DE LLANES PARA LA GESTIÓN DEL CENTRO ASESOR DE LA MUJER  
 
En Oviedo, a  
 
SE REÚNEN 
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De una parte, D. Juan Cofiño González, Consejero de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, 
nombrado por Decreto 10/2020, de 23 de junio, del Presidente del Principado de Asturias, actuando en nombre y 
representación del Principado de Asturias, y autorizado para formalizar el presente Convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 29 de abril de 2022.  
 
De otra parte, D. Enrique Riestra Rozas, Alcalde del Ayuntamiento de Llanes, facultado para la firma del presente Convenio de 
conformidad con el artículo 21.1 b) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  
 
Ambas partes, se reconocen mutuamente la legitimación y la capacidad legal para formalizar el presente convenio, y a tal fin  
 
MANIFIESTAN 
 
Primero.- El Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías 
que integran la Administración de la Comunidad Autónoma, modificado parcialmente por los Decretos del Presidente del 
Principado 26/2019, de 24 de agosto y 6/2020, de 23 de junio, en su artículo 12 atribuye a la Presidencia las competencias 
relativas a igualdad, dada la transversalidad de toda la actuación administrativa en la materia y con la finalidad de coordinar la 
actividad de gobierno en esta área, y asigna a la Consejería de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio 
Climático, cuyo titular ostenta la condición de Vicepresidente del Consejo de Gobierno, el soporte administrativo a la 
Presidencia del Principado.  
 
Por otro lado, el Decreto 77/2019, de 30 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia del 
Principado de Asturias, encomienda a la Dirección General de Igualdad, a la cual se adscribe el Instituto Asturiano de la Mujer, 
las funciones relativas a la consecución del principio de igualdad y de eliminación de cualquier tipo de discriminación en todos 
los ámbitos.  
 
Segundo.- La Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación 
de la violencia de género, establece en su artículo 45 que al Principado de Asturias le corresponde el impulso de la 
coordinación, colaboración y cooperación entre las diferentes Administraciones Públicas en materia de igualdad de mujeres y 
hombres y de prevención y erradicación de la violencia de género.  
 
El Instituto Asturiano de la Mujer es el órgano al que corresponden las acciones de desarrollo y ejecución de las políticas de 
igualdad que se desarrollen por la Administración del Principado de Asturias, como dispone el artículo 46 del mismo cuerpo 
legal. De conformidad con el Decreto 137/1999, de 16 de septiembre, por el que se regula la organización y funciones del 
mismo, entre sus funciones tiene encomendado el desarrollo de programas integrales de la Comunidad Autónoma, impulsando 
programas, medidas y servicios que contribuyan a eliminar la discriminación de las mujeres. Igualmente entre sus 
competencias se encuentra el fomento de las relaciones con las organizaciones no gubernamentales, los Ayuntamientos, otras 
Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado para la cooperación en programas dirigidos a la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.  
 
En este sentido destaca la colaboración con ayuntamientos y mancomunidades para el mantenimiento de los centros asesores 
de la mujer.  
 
Tercero.- El Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la 
violencia de género, añade una letra o) al apartado 2 del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, de forma que los Municipios ejercerán como competencias propias las actuaciones en la promoción de la 
igualdad entre mujeres y hombres así como contra la violencia de género, por ser la Administración más cercana a la 
ciudadanía y, por ende, a las víctimas, además de las que les atribuye la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas 
de protección integral contra la violencia de género y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.  
 
Cuarto.- Los centros asesores de la mujer se configuran como un servicio a través del cual se cumplen los mandatos de las 
leyes citadas anteriormente, del Pacto de Estado contra la violencia de género y del Protocolo Interdepartamental para la 
mejora de la atención a mujeres víctimas de violencia de género del Principado de Asturias, contribuyendo a garantizar los 
derechos de las mujeres a través del asesoramiento jurídico gratuito en todos los ámbitos del Derecho y también cuando su 
demanda tenga relación con cuestiones de discriminación por razón de sexo y prestando asistencia especializada a mujeres 
víctimas de violencia.  
 
Por otro lado, gracias a su zonificación y territorialización acercan, potencian y apoyan el desarrollo de las políticas de igualdad 
de oportunidades en los municipios.  
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En la actualidad se colabora con los Ayuntamientos de Aller, Avilés, Cangas del Narcea, Corvera, Gijón, Langreo, Laviana, 
Llanera, Llanes, Mieres, Oviedo, Piloña, Siero, Teverga, Valdés y Vegadeo y las Mancomunidades de las Cinco Villas y de la 
Comarca de la Sidra.  
 
Quinto.- El artículo 57 de la ya citada Ley 7/1985, de 2 de abril, establece que la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración Local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en 
servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar en todo caso, mediante los consorcios o los convenios administrativos que se 
suscriban, que deben mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades y cumplir con la estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.  
 
Sexto.- En el Presupuesto del Principado de Asturias vigente se incluye un crédito de setenta y ocho mil seiscientos ochenta y 
dos euros (78.682 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 01.02.323B.464091, destinado a la concesión de una subvención 
nominativa a favor del Ayuntamiento de Llanes para colaborar en el mantenimiento y la gestión del centro asesor de la mujer.  
 
Séptimo.- El objeto del presente Convenio cumple con las prescripciones del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dedicado a la regulación de los convenios.  
 
Por todo lo expuesto, las partes acuerdan celebrar el presente convenio de conformidad con las siguientes cláusulas.  
 
CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto y finalidad del Convenio. 
 
 El objeto del presente convenio es establecer las condiciones de colaboración entre la Administración del Principado de 
Asturias, y el Ayuntamiento de Llanes para el mantenimiento y la gestión del centro asesor de la mujer.  
 
Segunda.- Funciones del centro asesor de la mujer.  
 
El centro asesor de la mujer tendrá funciones de información y asesoramiento jurídico y asesoramiento psicológico a mujeres 
víctimas de violencia de género, distribuidas de la siguiente forma:  
 
A. Función de información y asesoramiento jurídico:  
 
1. Colaborar con la Administración del Principado de Asturias y con el resto de recursos locales en la coordinación y 
seguimiento de acciones de desarrollo de las políticas de igualdad y de prevención y sensibilización de la violencia de género. 
 
2. Desarrollar desde el ámbito municipal, de manera conjunta con los servicios sociales generales, las labores de evaluación e 
información de situaciones de necesidad social como las que enfrentan las mujeres víctimas de violencia de género.  
 
3. Prestar información y asesoramiento jurídico gratuito a mujeres en todos los ámbitos del Derecho, y también cuando su 
demanda tanto individual como colectiva tenga relación con cuestiones de discriminación por razón de sexo, lo que incluye la 
recogida y tramitación de denuncias por discriminación salarial, con el objetivo de evitar la exclusión social.  
 
4. Prestar atención integral y asesoramiento especializado a mujeres víctimas de violencia de género. En desarrollo del 
Protocolo Interdepartamental para mejorar la atención a las mujeres víctimas de violencia de género, el centro asesor de la 
mujer actuará como responsable de caso y tendrá la labor de informar, asesorar, coordinar y realizar el seguimiento de los 
procedimientos judiciales y administrativos, lo cual se concreta en las siguientes funciones:  
 

a) Prestar información y asesoramiento jurídico gratuito a mujeres víctimas de violencia de género.  
b) Realizar el seguimiento de los procedimientos judiciales de todo tipo que afecten a la mujer víctima de violencia de 

género, actuando de forma coordinada con el abogado o abogada que desarrolle la defensa jurídica de la mujer. Su 
labor incluirá el asesoramiento, explicación de los distintos procedimientos judiciales, acompañamiento en el 
desarrollo de los mismos y colaboración con la letrada o letrado que tenga asignada esta labor. Con el fin de poder 
llevar a cabo esta función, se aplicará el protocolo de colaboración con el Turno de Oficio especializado en violencia 
de género del Colegio de la Abogacía de Gijón y del Colegio de Abogados de Oviedo.  

c) c) Realizar la coordinación y seguimiento con la totalidad de recursos de atención a mujeres víctimas de violencia de 
género.  
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5. Acreditación de la condición de víctima de violencia de género prevista en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.  
 
6. Acreditación de situaciones de riesgo de trata, explotación sexual y situaciones de vulnerabilidad de mujeres en contextos de 
prostitución para el acceso a medidas de apoyo habitacional y económico, previo informe de las entidades que trabajan en la 
materia.  
 
B. Función de asesoramiento psicológico a mujeres víctimas de violencia de género.  
 
Prestar asesoramiento psicológico gratuito a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos, en cumplimiento de 
las medidas acordadas en el Pacto de Estado contra la violencia de género, lo que se concreta en las siguientes tareas:  
 

a) Realizar la valoración de la demanda y de las necesidades individuales de cada mujer. 
 

b) Proporcionar apoyos en la relación de cada mujer con sus hijas e hijos tras la ruptura o separación. 
 

c) Proporcionar apoyo a menores víctimas de violencia de género y a hijas e hijos huérfanos de víctimas de violencia de 
género.  
 

d) Proporcionar información y asesoramiento a familiares y amistades cercanas a mujeres víctimas de género en caso 
de ser necesario.  
 

e) Garantizar apoyo psicológico ante situaciones de abusos y/o agresiones sexuales o cualquier tipo de violencia sexual 
contra las mujeres. En caso de agresiones o abusos sexuales, se actuará de forma coordinada con el Centro de 
Crisis para víctimas de agresiones sexuales del Principado de Asturias, realizando la derivación de los casos. 
 

f) Valorar la necesidad de derivación a servicios especializados en la atención a mujeres víctimas de violencia de 
género.  
 

g) Diseñar e implementar programas de sensibilización y formación para la promoción de la igualdad y la prevención de 
la violencia de género, para los Ayuntamientos del ámbito territorial del centro asesor, que figuran en la cláusula 
tercera del convenio. 
 

h) Realizar la coordinación y el seguimiento de cada caso conjuntamente con el servicio de asesoramiento jurídico, así 
como con la totalidad de recursos de atención a mujeres víctimas de violencia de género, para realizar una 
intervención multidisciplinar: servicios sociales; salud; fuerzas y cuerpos de seguridad del estado; red de casas de 
acogida, empleo; etc.  

 
Tercera.- Ámbito territorial.  
 
El centro asesor de la mujer de Llanes prestará servicios en el municipio de Llanes, Cabrales, Caravia, Peñamellera Alta, 
Peñamellera Baja, Ribadedeva y Ribadesella.  
 
Cuarta.- Obligaciones de la Administración del Principado de Asturias. 
 
La Administración del Principado de Asturias se compromete a:  
 
1. Aportar al Ayuntamiento de Llanes la subvención nominativa de setenta y ocho mil seiscientos ochenta y dos euros (78.682 
€) con cargo a los Presupuestos Generales para 2022, para el mantenimiento y gestión del centro asesor de la mujer. 
 
 Dicha cantidad se distribuirá de la siguiente forma:  
 

a) 39.341 € destinados a la función de información y asesoramiento jurídico (cláusula segunda, apartado A).  
 

b) 39.341 € destinados a la función de asesoramiento psicológico a mujeres víctimas de violencia de género (cláusula 
segunda, apartado B).  
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2. Coordinar las actuaciones del conjunto de centros asesores de la mujer sobre la base de la cooperación entre la 
Administración del Principado de Asturias y los Ayuntamientos y Mancomunidades, con el fin de favorecer la transmisión y 
aprovechamiento de experiencias, la estandarización de procedimientos y el seguimiento de la actividad desarrollada por los 
centros asesores de la mujer, atendiendo a criterios de cohesión territorial de los servicios prestados por los mismos.  
 
3. Promover el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el Protocolo Interdepartamental para mejorar la atención a 
mujeres víctimas de la violencia de género, en lo relativo al ámbito “Igualdad de Oportunidades: centros asesores de la mujer”.  
 
4. Impulsar la elaboración de procedimientos de trabajo de los centros asesores de la mujer para implementar el Protocolo 
Interdepartamental para mejorar la atención a mujeres víctimas de la violencia de género.  
 
5. Impulsar, en colaboración con los Ayuntamientos y Mancomunidades, la coordinación de los centros asesores de la mujer, 
para la potenciación de equipos de trabajo, con los otros servicios que tienen relación con las funciones que desarrolla, y, 
particularmente, aquellos específicamente dirigidos a promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y con 
los que atienden a mujeres víctimas de violencia de género.  
 
6. Establecer para los centros asesores de la mujer un procedimiento de recogida de datos de atención a mujeres y actividades 
realizadas para su cumplimentación y envío al Instituto Asturiano de la Mujer de forma periódica en la forma que se detalla en 
el apartado 6 de la cláusula quinta “Obligaciones del Ayuntamiento de Llanes” y en la cláusula séptima “Pago y justificación” del 
presente convenio.  
 
7. Impulsar la formación y la especialización de profesionales de los centros asesores de la mujer.  
 
Quinta.- Obligaciones del Ayuntamiento de Llanes.  
 
El Ayuntamiento, que ha presentado declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para ser beneficiario de 
subvenciones contempladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, 
LGS), de haber justificado las subvenciones concedidas por la Administración del Principado de Asturias y de las subvenciones 
solicitadas y concedidas para la misma finalidad, se compromete a: 
 
1. Garantizar el desarrollo de las funciones establecidas para el centro asesor de la mujer en los municipios que constituyen su 
ámbito territorial y en los partidos judiciales correspondientes.  
 
2. Ubicar el centro asesor de la mujer en dependencias municipales situadas en lugar preferiblemente céntrico y de fácil 
acceso. El centro deberá contar con instalaciones adecuadas para el desarrollo de la actividad, como mínimo un despacho 
para cada profesional, de forma que se asegure la intimidad de las usuarias y se garantice la atención conjunta y coordinada. A 
estos efectos, el personal ha de realizar su trabajo en régimen de jornada completa y con la cualificación suficiente para el 
desempeño de sus funciones.  
 
3. Garantizar la atención al público del centro asesor de la mujer, de forma presencial, telefónica y por correo electrónico. 
 
4. Facilitar al Instituto Asturiano de la Mujer los datos referidos a las usuarias del centro asesor que sean víctimas de violencia 
de género o doméstica, en el ámbito específico de este recurso previsto en el Registro Integral de Expedientes de Violencia de 
Género (R.I.E.V.), cumplimentando directamente la aplicación informática suministrada al efecto y contando para ello de 
conexión a Internet.  
 
5. Comunicar por escrito al Instituto Asturiano de la Mujer cualquier incidencia que se pueda producir en relación con la normal 
prestación del servicio y, particularmente, la suspensión del mismo por cualquier motivo, indicando su duración si es posible. 
 En este caso, y con el fin de garantizar el cumplimiento de la función de información y asesoramiento jurídico gratuito 
a las mujeres de los municipios del ámbito de actuación del centro asesor, la prestación se llevará a cabo por uno o varios de 
los centros asesores más próximos a la interesada, sin perjuicio de otras alternativas que resulten convenientes.  
 
6. Impulsar, en colaboración con el Instituto Asturiano de la Mujer y con otros Ayuntamientos y Mancomunidades, la 
coordinación de los centros asesores de la mujer, para la potenciación de equipos de trabajo, con los otros servicios que tienen 
relación con las funciones que desarrolla, y, particularmente, aquellos específicamente dirigidos a promover la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres y con los que atienden a mujeres víctimas de violencia de género.  
 
7. Remitir al Instituto Asturiano de la Mujer la memoria estadística de atención jurídica y psicológica a mujeres y de actividades 
realizadas según los modelos proporcionados por éste, con la siguiente periodicidad: 
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- Informe de atención mensual que se remitirá antes del día 10 del mes siguiente al de referencia. 

 
- Memoria del primer semestre del año, que recogerá los datos desde el 1 de enero hasta el 30 de junio y se remitirá 

antes del 30 de septiembre del año en curso.  
 

- Actualización de datos con motivo del “25 de noviembre, Día Internacional contra la violencia hacia las mujeres”, que 
recogerá los datos desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre y se remitirá antes del 10 de noviembre del año en 
curso.  

 
- Memoria anual, en la forma indicada en la cláusula séptima relativa al “pago y justificación”.  

 
El Instituto Asturiano de la Mujer podrá, en cualquier caso, solicitar tanto del Ayuntamiento como del centro asesor de la mujer 
la información o documentación que considere pertinente en cada momento.  
 
8. Aplicar los protocolos, procedimientos e instrucciones que se determinen para el conjunto de los centros asesores de la 
mujer por parte del Instituto Asturiano de la Mujer.  
 
9. Facilitar la participación del centro asesor de la mujer en las reuniones de coordinación y sesiones de formación que 
convoque el Instituto Asturiano de la Mujer.  
 
10. Garantizar la participación del centro asesor de la mujer en la difusión de los programas, actividades y campañas que 
desarrolle el Instituto Asturiano de la Mujer.  
 
11. Asegurar que el desempeño de las tareas de asesoramiento jurídico y psicológico, se prestan en exclusividad. 
 
12. Retribuir al asesor/a jurídico/a y al psicólogo/a con arreglo a las condiciones establecidas para la contratación laboral de 
personas con titulación superior.  
 
13. Justificar la subvención concedida en los términos fijados en la cláusula séptima del presente Convenio.  
 
14. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente de la subvención, así como a 
cualesquiera otras comprobaciones y controles financieros que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  
 
15. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Se entiende que esta ayuda es compatible con otras 
subvenciones siempre que no supere el coste de la actividad subvencionada, en cumplimiento del artículo 19 de la LGS.  
 
16. Cumplir el resto de las obligaciones que a las entidades beneficiarias de subvenciones impone el artículo 14 de la LGS.  
 
17. Cumplir las obligaciones previstas en la normativa vigente en materia de transparencia.  
 
Sexta.- Publicidad. 
 
Al objeto de identificar las fuentes de financiación, en toda publicidad relativa a la actividad subvencionada se hará constar que 
la misma se realiza con subvención del Principado de Asturias, adoptando las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 
del artículo 18 de la Ley LGS, incluyendo la imagen corporativa institucional que éste le facilite en toda información o publicidad 
que realice, difundiéndola de forma adecuada y situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea suficientemente 
perceptible. 
 
Asimismo se hará constar expresamente que la actividad se lleva a cabo en virtud de financiación del Ministerio de Igualdad, 
Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, incluyendo el logotipo del mismo en toda la documentación 
necesaria para la realización del proyecto, en la señalización exterior de los lugares donde se ejecuten los proyectos y, en todo 
caso, en las actividades de difusión que se desarrollen. Además, en toda la documentación necesaria para la realización de 
proyectos o programas, en la señalización exterior de los lugares donde se ejecuten los proyectos y, en todo caso, en las 
actividades de difusión se utilizará la imagen institucional de la Administración General del Estado.  
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Séptima.- Pago y justificación.  
 
1. El abono de la subvención se hará efectivo en un solo pago anticipado tras la firma del convenio, mediante transferencia 
bancaria a la cuenta indicada por la Entidad Local. De conformidad con lo establecido en el artículo 12.2 del Decreto 71/1992, 
de 29 de octubre, por el que se regula el régimen de concesión de subvenciones, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de 
febrero, de forma excepcional y siempre que estuviera previsto en la resolución de concesión para las subvenciones 
nominativas, podrán realizarse abonos parciales o abonos anticipados.  
 
El Ayuntamiento de Llanes queda exonerado de la obligación de prestar garantía para la percepción anticipada de la 
subvención al tratarse de una subvención nominativa consignada en los Presupuestos Generales del Principado de Asturias, 
en aplicación el artículo sexto, letras d) y g) de la Resolución de 11 de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se regula el régimen de garantías para el abono anticipado de subvenciones.  
 
El abono se realizará previa acreditación del Ayuntamiento de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
 
2. El importe de la subvención deberá justificarse antes del 31 de enero de 2023, teniendo en cuenta que serán gastos 
subvencionables los correspondientes al año 2022. 
 
La justificación se realizará en los términos de la LGS, mediante la presentación de los siguientes documentos justificativos:  
 

a) Memoria de actuación evaluando el proyecto o actividad realizada. A estos efectos, la memoria anual deberá recoger 
los datos de atención a mujeres y de actividades realizadas desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022.  

 
b) Cuenta justificativa del gasto, que podrá ser sustituida por certificación del titular de la Secretaría de la entidad, 

acreditativa del contenido de dicha cuenta justificativa. El contenido mínimo de dicha cuenta justificativa habrá de ser 
el siguiente: ‐ Declaración de las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la subvención y su coste, 
junto con el desglose de los gastos incurridos. ‐ Copia compulsada por la Secretaría de la entidad de los documentos 
o facturas originales.  

 
c) Informe de la Intervención del Ayuntamiento comprensivo de las subvenciones o ayudas concedidas para la misma 

finalidad por otros departamentos de la Administración del Principado de Asturias, otras Administraciones u 
organismos públicos, con indicación de sus respectivas cuantías o, en su caso, informe negativo sobre dichos 
extremos.  

 
d) Acreditación de que la entidad haya dado la adecuada publicidad del carácter público de la financiación. A tal efecto 

deberá aportar material de difusión de la actividad subvencionada, para poder comprobar que figuran los logotipos 
institucionales remitidos por la Dirección General de Igualdad y que se incluye la referencia a que la actividad está 
subvencionada por el Gobierno del Principado de Asturias.  

 
Octava.- Revocación y reintegro.  
 
La Administración del Principado de Asturias procederá a la revocación de la subvención y/o a disponer el reintegro total o 
parcial de las cantidades percibidas y del interés de demora correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en la LGS, en el 
caso de encontrarse incursa la entidad beneficiaria en alguna de las causas de reintegro contempladas en el artículo 37 de la 
precitada Ley, en particular el incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión consistentes en dar la 
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades objeto de subvención.  
 
Si se hubiera incumplido esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en que, de conformidad del régimen previsto 
en el título IV de la citada Ley pudieran incurrir, se aplicarán las siguientes reglas:  
 

a) Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente deberá requerir a la 
entidad beneficiaria para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con 
expresa advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 
37 de la Ley. No podrá adoptarse ninguna decisión de reintegro sin que se hubiera dado cumplimiento de dicho 
trámite.  

 
b) Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en 

los términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que estas 
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permitieran dar la difusión de la financiación pública con el mismo alcance de las inicialmente acordadas. En el 
requerimiento que se dirija por el órgano concedente a la beneficiaria, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días 
para su adopción con expresa advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por 
aplicación del artículo 37 de la Ley.  

 
Novena.- Comisión mixta paritaria de seguimiento y control.  
 
Con el fin de asegurar una adecuada coordinación de todas aquellas cuestiones relacionadas con el convenio y el 
cumplimiento de los compromisos recogidos en el mismo, se constituye una comisión mixta paritaria a la que corresponde el 
seguimiento y coordinación del cumplimiento del convenio y la resolución de los problemas de interpretación que pudieran 
plantearse.  
 
La Comisión estará integrada por dos representantes de cada una de las partes firmantes, que procederán a designar en el 
plazo de un mes desde la suscripción del convenio.  
 
Son funciones de la Comisión supervisar y evaluar la ejecución del convenio y en especial:  
 

a) la interpretación y cumplimiento del convenio, 
 

b) b) la supervisión de las labores desarrolladas,  
 

c) la resolución de los conflictos que pudieran plantearse y  
 

d) la realización de cualesquiera otras actuaciones de coordinación que se estimen necesarias. 
 

Décima.- Vigencia, modificación y resolución. 
 
El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, retrotrayéndose sus efectos a 1 de enero de 2022 y finalizando el 31 
de diciembre de 2022, salvo a efectos de justificación que se extenderá a 31 de enero de 2023.  
 
Cualquier modificación del contenido del convenio exigirá la firma de la correspondiente adenda antes de su finalización, previa 
comunicación entre las partes al menos con dos meses de antelación. 
 
Son causas de resolución del convenio:  
 

a) El acuerdo de las partes firmantes.  
 

b) La denuncia del convenio por una de las partes como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por la otra parte.  

 
c) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  

 
d) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.  

 
Undécima.- Transparencia.  
 
El convenio será objeto de publicación de acuerdo con lo establecido en la Ley del Principado de Asturias 8/2018, de 14 de 
septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés, en relación con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. En este sentido, las partes prestan expresamente su 
consentimiento para que se dé al presente convenio la publicidad exigida. 
 
Duodécima.- Naturaleza y jurisdicción.  
 
El presente convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose en su interpretación por el ordenamiento jurídico-administrativo 
y estando su objeto excluido del ámbito de la contratación pública, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  
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Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación, modificación, efectos o resolución, no resueltas en el ámbito 
de la Comisión de Seguimiento y Coordinación, serán competencia de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
 
Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes firman por triplicado el presente Convenio en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento. 
 

EL CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN 
AUTONÓMICA, MEDIO AMBIENTE Y  CAMBIO 

CLIMÁTICO 
 

Juan Cofiño González 

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
LLANES 

 
Enrique Riestra Rozas 

 
Segundo.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente, para la suscripción de cuantos documentos, públicos o privados, sean precisos 
para el cumplimiento de este acuerdo y, especialmente, para la firma del “CONVENIO A SUSCRIBIR ENTRE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL AYUNTAMIENTO DE LLANES PARA EL MANTENIMIENTO Y LA 
GESTIÓN DEL CENTRO ASESOR DE LA MUJER”. 
 
Tercero.- Remitir certificación del presente acuerdo a la Consejería de Presidencia del Principado de Asturias y a los 
Ayuntamientos de Cabrales, Caravia, Peñamellera Alta, Peñamellera Baja, Ribadedeva y Ribadesella. 
 
 
 
6 - NOMINACION POLIDEPORTIVO MUNICIPAL PASE A LLAMARSE POLIDEPORTIVO MUNICIPAL "JOSE ANDRES 
CABRERO JUNCO "CHILI"" (ORG/2022//206)  
 
6 º NOMINACION POLIDEPORTIVO MUNICIPAL PASE A LLAMARSE POLIDEPORTIVO MUNICIPAL "JOSE ANDRES 
CABRERO JUNCO "CHILI"" (ORG/2022//206)  
 
 Por la Presidencia se da cuenta a la Corporación resolución de la Alcaldía de fecha 01-06-2022, por la que se incoa 
procedimiento para nominar el Polideportivo Municipal como “POLIDEPORTIVO MUNICIPAL JOSÉ ANDRÉS CABRERO 
JUNCO “CHILI””, solicitado mediante pliego de firmas suscrito, por la menos 1200 ciudadanos y por Asociaciones Vecinales, 
Clubes Deportivos o similares, radicados en el Concejo de Llanes y de reconocido prestigio y solvencia, que se transcribe: 
 

“Don Enrique Riestra Rozas, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Llanes, en uso de las atribuciones que 
me confiere la normativa vigente y de conformidad con el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, en su nueva redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del 
Gobierno Local, última modificación por Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local y concordantes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
 

De conformidad con la Ordenanza Reguladora de las Distinciones Honorificas oficiales del Ayuntamiento de Llanes” 
que regula el proceso de concesión de medallas, títulos, condecoraciones u otros distintivos y nombramientos honoríficos, así 
como el nombramiento de hijos predilectos y adoptivos y de miembros honorarios de la Corporación, atendidos los méritos, 
cualidades y circunstancias singulares que concurran en los galardonados, ya sean personas físicas o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, relacionados con la vida local, que serán estimados con el mayor rigor en expediente que se instruirá al 
efecto.(artículo 1) (BOPA núm. 196 de 24-VIII-2011) 

 
El artículo 2 establece las distinciones honoríficas que con carácter oficial podrá conceder el Ayuntamiento de Llanes, 

para reconocer y dar público agradecimiento por acciones o servicios extraordinarios son las siguientes: 
•  
•  
• Dedicación/denominación de calle, plaza o edificio público 
 
VISTO que por don MANUEL PIDAL OTERO, de Llanes, se solita la nominación del Polideportivo Municipal como 

“Polideportivo Municipal José Andrés Cabrero Junco “Chili””, para lo que presenta pliego de firmas suscrito, por la menos 1200 
ciudadanos y por Asociaciones Vecinales, Clubes Deportivos o similares, radicados en el Concejo de Llanes y de reconocido 
prestigio y solvencia, que se citan: 
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1. Asociación de Festejos “Virgen de Guia” 
2. Asociación Bando de San Roque 
3. Club Pádel Indoor Llanes Masculino 
4. Club Pádel Indoor Llanes Femenino 
5. Club Gimnástico de Llanes 
6. Urraca Club Futbol  
7. Club Escuela de Vóley 9X18 
8. Club Deportivo Llanes 
9. Peña de Bolos de Pancar 
10. Club de Golf “La Cuesta” 
11. Club Deportivo San Jorge 
12. Club Oriente Atletismo  
13.  Club Baloncesto Llanes 

 
 CONSIDERANDO que se presenta escrito en el cual se fundamentan los méritos que recaen en don José Andrés 
Cabrero Junco “Chili” y que literalmente se transcribe: 
 

José Andrés Cabrero Junco “Chili” fue destacado jugador de varias disciplinas deportiva participando en las mismas 
tanto a nivel formativo, principalmente como educador/entrenador en etapas iniciales, así como militando como jugador 
en diversos equipos de la zona en futbol, baloncesto, bolo palma, etc.. 
 
  Mas allá de una recopilación de méritos reconocidos en el palmarés deportivo, los cuales también cosecho, 
destacó por su firme creencia en un deporte inclusivo, participativo e integrador y que fomentase los valores positivos 
del deporte y la competición en etapas formativas, no siempre tenidas en cuenta en el mundo de hoy en día. 
 
  Consideramos que este tipo de honores están reservados a quienes alcanzan éxitos tangibles y 
cuantitativos y es por esto es por lo que queremos que Llanes encabece una nueva manera de entender este tipo de 
privilegios, haciendo prevalecer la calidad humana de la persona y convirtiendo el legado de un deporte sano, sensato 
y formativo que no debe de caer en el olvido.  
 
  José Andrés Cabrero Junco “Chili” impregno en su actividad como deportista y formador todos estos 
valores incluso en clubes, corrientes o generaciones acostumbradas a convivir con una competitividad agresiva y 
negativa en una educación en valores.  
 
  Creemos firmemente que estos valores y esta educación deportivo no fueron hechos aislados en su vida y 
se hubieran prolongado de no haber sido por un accidente con fatal desenlace. Por ellos queremos hacer inmortal su 
legado, el de una educación deportiva en valores positivos y, en definitiva, reconocer algo evidente a todas luces en el 
corazón del Concejo de Llanes. Que “Chili” unió bajo el mismo paraguas a propios y extraños, a amigos y rivales, a 
competidores natos y a deportistas por diversión.  
 
  Ese es el palmares y la enumeración de méritos que nos dejo en vida a los que tuvimos la suerte de 
conocerle y aprender de él y, a su vez, es nuestra obligación hacerlos perdurar en el tiempo para que no caiga en el 
olvido para generaciones venideras. Tenemos la oportunidad de ser pioneros en generar un nuevo punto de vista y de 
méritos por los cuales optar a honores tales como el que aquí solicitamos.  
 

 CONSIDERANDO el artículo 21 de la Ordenanza Municipal, que dispone “La instancia y toda la documentación que, 
en su caso, se adjunte, será remitida a la Comisión de Cultura, quien ordenará la instrucción del oportuno expediente, así como 
el nombramiento del instructor” 
 
 CONSIDERANDO el procedimiento establecido en el artículo 15 y siguientes de la “Ordenanza Reguladora de las 
Distinciones Honorificas oficiales del Ayuntamiento de Llanes”. 
 

RESUELVO: 
 

Primero.- Incoar procedimiento para nominar el Polideportivo Municipal como “POLIDEPORTIVO MUNICIPAL JOSÉ ANDRÉS 
CABRERO JUNCO “CHILI””, remitiendo la presente resolución, con la documentación obrante en el expediente, a la primera 
sesión de la Comisión Especial de Cuentas; Promoción Económica y Sectorial; Hacienda y Patrimonio; Fomento de la Cultura; 
Deportes; Festejos; Personal; Seguridad e Interior; Transportes y Comunicaciones; Turismo, para la realización de los tramites 
preceptivos.  
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Segundo.- Dar cuenta del presente Decreto al Pleno del Ayuntamiento, para su conocimiento, en la primera sesión ordinaria 
que se celebre”.  
 
 CONSIDERANDO lo establecido en la “Ordenanza Reguladora de las Distinciones Honorificas oficiales del 
Ayuntamiento de Llanes”, aprobada por acuerdo plenario de 18 de mayo de 2011 (BOPA núm. 196 de 24-VIII-2011), en cuanto 
al procedimiento de concesión de los honores y distinciones reguladas en la misma. 
 
 CONSIDERANDO el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas; Promoción Económica y Sectorial; 
Hacienda y Patrimonio; Fomento de la Cultura; Deportes; Festejos; Personal; Seguridad e Interior; Transportes y 
Comunicaciones; Turismo, en votación ordinaria, por unanimidad (8). 
 
Sr. Alcalde-Presidente.- Pasamos a el punto número seis del orden del día, que, aunque no venga en su encabezado, es dar 
cuenta y vamos a dar cuenta de lo siguiente exactamente de lo que ya ha aprobado en la Comisión por unanimidad no estaba.  
 Nos dirigimos un poco las votaciones de las comisiones, no sé si son importantes o con matizar luego valdrían cosas 
del expediente. No obstante, en estas sí recuerdo perfectamente que hubo unanimidad. Por eso mismo se da cuenta desde 
esta presidencia de lo siguiente Visto que se solicita por una serie de asociaciones la denominación del Polideportivo de Llanes 
como Polideportivo Municipal, José Andrés Cabrero Junco “Chili”. Hay un montón de asociaciones que voy a pasar a leer que 
son la Asociación de Festejos Virgen de Rías y decía un bando de San Roque, el Club Padel Indoor Llanes Masculino Club 
Padel Indoor Yanes Femenino Club Gimnástico de Llanes Urraca Club Fútbol Club Escuela de Vóley nueve por 18 Club 
Deportivo Llanes Peña de Bolos de Pancarta, Club de Golf La Cuesta, Club Deportivo San Jorge, Club Oriente, Atletismo y 
Club Baloncesto Llanes. Y voy a pasar a leer porque creo que es que es merecido. Considerando que se presenta escrito en el 
cual se fundamentan los méritos que recaen en Jose Andrés Cabrero Junco, todos cuantos le conocíamos por Chili y que 
literalmente se transcribe. José Antonio Cabrera Junco, Chili, fue destacado jugador de varias disciplinas deportivas, 
participando en las mismas tanto a nivel formativo, principalmente como educador, entrenador en etapas iniciales, así como 
militando como jugador en diversos equipos de la zona de fútbol, baloncesto, palma, etc, más allá de una recopilación de 
méritos reconocidos en el palmarés deportivo, los cuales también cosecha, destacó por su firme creencia en un deporte 
inclusivo, participativo e integrador y que fomentarse los valores positivos del deporte y la competición en etapas formativas no 
siempre tenidas en cuenta en el mundo de hoy día. Consideramos que este tipo de honores están reservados a quienes 
alcanzan éxitos tangibles y cuantitativos, y es por esto por lo que queremos que Llanes encabece una nueva manera de 
entender este tipo de privilegios, haciendo prevalecer la calidad humana de la persona y convirtiendo el legado de un deporte 
sano, sensato y formativo que no debe de caer en el olvido. Chili impregnó en su actividad como deportista y formador todos 
estos valores. Incluso en clubes corrientes o generaciones acostumbrados a convivir con una competitividad agresiva y 
negativa en una educación en valores. Creemos firmemente que estos valores y esta educación deportivo no fueron hechos 
aislados en su vida y se hubieran prolongado de no haber sido por un accidente con fatal desenlace. Por ello queremos hacer 
inmortal su legado, el de una educación deportiva en valores positivos y, en definitiva, reconocer algo evidente a todas luces en 
el corazón del Concejo de Llanes. Y es que Chili unió bajo el mismo paraguas a propios y extraños amigos y rivales, a 
competidores natos y a deportistas por diversión. Ese es el palmarés y la enumeración de méritos que nos dejó en vida, a los 
que tuvimos la suerte de conocerle y aprender de él. Y a su vez es nuestra obligación hacerlos perdurar en el tiempo para que 
no caiga en el olvido. Para generaciones venideras tenemos la oportunidad de ser pioneros en generar un nuevo punto de vista 
y de méritos por los cuales optar a honores, tales como el que aquí solicitamos, considerando los artículos correspondientes.  
 Después de lo leído se resuelve en dos puntos primero, incoar el procedimiento para nominar el Polideportivo 
Municipal como Polideportivo Municipal Jose Andrés Cabrero Junco, Chili, remitiendo la presente resolución con la 
documentación obrante en el expediente a la primera sesión de la Comisión Especial de Cuentas, Promoción Económica y 
Sectorial de Hacienda y Patrimonio, Fomento de la Cultura, Deportes, Festejos Personales, Seguridad Interior, Transportes, 
Comunicaciones, Turismo para la realización de los trámites preceptivos y segundo y último, dar cuenta del presente decreto al 
Pleno del Ayuntamiento para su conocimiento en la primera sesión ordinaria que se celebre.  
 Dada cuenta de este punto y esperando la celeridad máxima para poder nominar el polideportivo con el nombre de 
Chili. Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
 
 La Corporación Municipal queda enterada.  
 
 
 
7 º MOCION PSOE SOBRE EL SANEAMIENTO DE LA URBANIZACION EL BOSQUIN DE NUEVA (ORG/2022/389)  
 
 Por el Sr. Portavoz del PSOE, se somete a consideración de la Corporación, la moción que literalmente se transcribe: 
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 “El pasado 14 de julio, la prensa regional se hacía eco de una noticia en la que se señalaba que la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, desestimaba el recurso del Ayuntamiento de Llanes 
por el saneamiento de una urbanización de Nueva de Llanes.  
 
Esta noticia, con la importancia que tiene, nos podría causar asombro, sin embargo, no es la primera vez que la prensa se 
hace eco de noticias similares sobre el saneamiento de esta urbanización.  
 
Por desgracia, este no es un tema de ahora, es un tema que se viene produciendo desde hace varios años y que ha seguido 
una cronología que nos gustaría explicar: 
 

1) Informe del Secretario Municipal Santiago Molpeceres de 3/11/2017 
2) Primera resolución de CHC condenando al Ayuntamiento de Llanes 25/6/2018 
3) Resolución del Ayuntamiento de Llanes que da lugar al primer contencioso administrativo 3/5/2019 firmado por 

Marian García de la Llana. 
4) Segunda resolución de CHC condenando al Ayuntamiento de Llanes 22/10/2019.  
5) Sentencia del primer contencioso administrativo 26/2/2020 
6) Tercera resolución de CHC condenando al Ayuntamiento de Llanes 12/01/2020 
7) Envió escrito de denuncia a la Fiscalía sobre vertidos al Rio Ereba 21/08/2020 
8) Resolución administrativa firmada por María García de la Llana de ejecución de las obras de saneamiento 5/10/2020 
9) Resolución administrativa firmada por Enrique Riestra Rozas con respecto a las obras de saneamiento 5/10/2020 
10) Denuncia ante el Juzgado de Llanes de Fiscalía por los vertidos al Rio Ereba. Procedimiento 182/2021 
11) Cuarta resolución de CHC condenando al Ayuntamiento 12/03/2021 
12) Segunda sentencia contencioso administrativo 7/10/2021 
13) Recurso del Ayuntamiento al Tribunal Superior de Justicia de Asturias del segundo contencioso 2/11/2021 por parte 

del Ayuntamiento.  
14) Sentencia del TSJA condenando al Ayuntamiento 29/06/2022 

 
Todas estas  denuncias han supuesto que Confederación Hidrográfica del Cantábrico haya impuesto al Ayuntamiento de 
Llanes multas por valor de 9000 €, a todo esto, hay que añadir el coste del abogado/procurador del contencioso y de la 
apelación, dinero del erario público que pagamos todos los y las vecinas de Llanes.  
 
Ante todo esto, este Grupo Municipal presenta la siguiente MOCIÓN: 
 
Instar al Gobierno Municipal a solucionar de manera urgente el problema del saneamiento y los vertidos que llevan tiempo 
produciéndose en la Urbanización El Bosquín de Nueva”.  
 
Sr. Alcalde-Presidente.- El siguiente es el punto número 7. Los puntos número 7, 8, 9 y 10 son cuatro mociones del Grupo 
Municipal Socialista, que será quien tome la palabra. La primera es la moción sobre saneamiento de la urbanización El Bosquín 
de Nueva, cuando quieran tiene la palabra y le recuerdo diez minutos y cinco en turno de réplica. Muchas gracias. 
 
D. Oscar Torre: Muchas gracias. Bueno, traemos hoy aquí un tema que ya que ya no es nuevo, sino que lleva ya tiempo 
preguntando por él y hoy lo traemos como moción. Lo primero que voy a hacer es hacer como una cronología que nos gustaría 
explicar sobre los hechos. Empieza con un informe del secretario municipal Santiago Molpeceres, del 3 de noviembre del 2017. 
Hay una primera resolución de Confederación condenando al Ayuntamiento de Llanes el 25 de junio de 2018. Una resolución 
del Ayuntamiento. Da lugar al primer contencioso administrativo el 3 de mayo de 2019, firmado por la señora Marian García de 
la Llana, una segunda resolución de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, condenando al Ayuntamiento el 22 de 
octubre del año 2019. Sentencia del primer contencioso administrativo el 26 de febrero de 2020. Tercera Resolución de 
Confederación Hidrográfica condenando al Ayuntamiento de Llanes el 12 de enero de 2020. Envío de escrito denuncia a la 
Fiscalía sobre los vertidos al Río Ereba el 21 de agosto del 2020. Resolución administrativa firmada por la señora concejal 
María García de la Llana de ejecución de las obras de saneamiento el 5 de octubre de 2020. Resolución administrativa firmada 
por Enrique Riestra. Con respecto a las obras de saneamiento. El 5 de octubre del 2020, una denuncia ante el Juzgado de 
Llanes de Fiscalía por los vertidos al Río Ereba. Procedimiento 182 de 2021. 4.ª Resolución de Confederación Hidrográfica 
condenando al Ayuntamiento el 12 de marzo de 2021, según la sentencia Contencioso Administrativa del 2 de octubre de 2021. 
Recurso del Ayuntamiento al Tribunal Superior de Justicia de Asturias del Contencioso del 2 de noviembre de 2021 por parte 
del Ayuntamiento. Y por último, una sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Asturias condenando al Ayuntamiento el 29 
de junio de 2022, en la primera Resolución de Confederación Hidrográfica. El 30 de noviembre del año 2017 con Federación 
inicia un expediente sancionador contra el Ayuntamiento de Llanes. El 14 de diciembre de ese mismo año se traslada al 
denunciado los siguientes hechos Acción que causa daño al dominio público hidráulico por el derrame de aguas residuales al 
cauce del río Breva, procedentes de la Red de Saneamiento Municipal en Nueva de Llanes. Estos hechos son constitutivos de 
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una infracción leve con una multa de 600 €. La entidad local, el Ayuntamiento presenta alegaciones el 11 de mayo de 2018 se 
formula la propuesta de resolución notificada al Ayuntamiento de Llanes una imposición de multa de 600 €. La entidad local 
denunciada no presenta alegaciones a la propuesta de resolución que tiene fecha 11 de mayo de 2018. Se notifica en los 
siguientes términos. Del examen de la documentación incorporada al expediente sancionador resulta probada la realidad de los 
hechos, que es el derrame de aguas residuales al cauce del río Ereba, a través de una arqueta integrada en la red de 
saneamiento situada a la altura de las urbanizaciones Del Bosque y Del Bosque. Estos hechos son inspeccionados por 
agentes medioambientales el 16 de octubre del año 2017. Y sigue diciendo Las alegaciones presentadas por el Ayuntamiento 
no contienen ningún elemento probatorio susceptible de desvirtuar los cargos que se imputan en la misma. La responsabilidad 
sancionadora que aquí se le atribuye se fundamenta en la existencia de un vertido ilícito de aguas residuales que en 
condiciones normales se incorporan a la red de saneamiento municipal, donde son conducidas hasta ser tratadas en la 
correspondiente EDAR, sin que conste acreditado en el expediente sancionador que el Consistorio haya adoptado medida 
alguna encaminada a evitar tal incorporación o, cuando menos, a exigir la regularización de la conexión. No basta por ello para 
justificar su falta responsabilidad oponer simplemente el supuesto carácter supuesto carácter privado del tramo del colector. La 
segunda resolución, que es del 22 de octubre de 2009, cita los mismos antecedentes que la primera. La multa ya es de 1200. 
La tercera resolución, que es del 14 de marzo de 2020, cita los mismos antecedentes que la primera y la segunda, y la multa 
ya pasa a ser de 2.400 €. Y en la 4.ª resolución, que es del 12 de marzo de 2021. Cita los mismos antecedentes que la 
primera, la segunda y la tercera y la multa son 4.800 €. Es decir, solamente estas cuatro resoluciones suponen a todos los 
vecinos 9.000 €, a lo que habría que sumar gastos judiciales. Sin embargo, lo último, porque todavía hay más. En la última 
resolución de Confederación Hidrográfica que hice, previa vista de reconocimiento efectuada el 19 de julio de 2022 por el 
servicio de Guardería Fluvial, se pone de manifiesto que el requerimiento no ha sido atendido, por cuanto el Ayuntamiento de 
Llanes no ha completado hasta la fecha la obligación de hacer. Establecida por este organismo. De reponer las cosas a su 
primitivo estado. Al no realizar las obras correctoras necesarias en el saneamiento municipal de Nueva de Llanes, a fin de 
evitar la contaminación del dominio público del ribereña y la degradación de su entorno. Una multa de 250 € que son multas 
coercitivas mientras no ha, ¿qué quiere decir esto?, que mientras ustedes no hagan las obras les irán cayendo cada dos 
meses multas que por desgracia no los van a pagar ustedes, sino que las vamos a pagar todos nosotros. Y esta multa lo 
importante no es la cantidad o el monto económico, aunque si lo sumamos a las anteriores ya es una cantidad bastante 
importante. Lo que sí es importante son los razonamientos jurídicos que se emplean para que ustedes hagan las obras. 
Entonces nuestra pregunta es, ¿hasta cuándo van a seguir sin hacer el más mínimo caso a las resoluciones de Confederación 
Hidrográfica? Por eso, en lo que instamos al Grupo Municipal a, perdón al equipo de Gobierno, es solucionar de manera 
urgente el problema del saneamiento y los vertidos que llevan tiempo produciéndose en la urbanización del Bosque, en Nueva 
de Llanes. Muchas gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien, muchas gracias. Antes de pasar a la palabra, yo creo que sería muy importante que quede 
bien claro dos cosas de lo que acaban de leer el punto número uno y el punto número 14. Luego haré referencia a ellos, pero 
creo que son las dos piezas claves. Cuando quiera tiene la palabra Juan Carlos Armas para exponer. Gracias. 
 
D. Juan Carlos Armas: Buenos días. Creo que el razonamiento del señor alcalde es el correcto. Es decir, usted ha leído una 
relación de hechos. Ha hablado de un informe del secretario municipal, Santiago Molpeceres del 31 de noviembre de 2017, al 
que luego no ha hecho ninguna referencia porque no le interesaba, evidentemente, y luego ha hecho una exposición de lo que 
ha sido. Vamos a decir el tránsito de una cuestión judicial. En la urbanización El Bosque se enclava en una porque habrá que 
hablar un poco de la historia de este tema y decir primero que se nos está multando porque en determinado no estamos 
vertiendo, no se está vertiendo al medio diariamente. Es de vez en cuando hay lluvias torrenciales que el saneamiento ese se 
ve desbordado por las lluvias. Es cuando vierte el río. Usted va ahora allí, no está vertiendo al río eso, que quede claro. La 
urbanización El Bosque, que se desarrolló en tiempo de que gobernaba aquí el gobierno socialista, forma parte de un proceso 
urbanista urbanístico en el que hay una primera urbanización, El Bosque y luego otras dos. El Bosque uno y Bosque dos. Bien. 
Eso se desarrolló a partir de un estudio de detalle. En ese estudio de detalle que es norma, había unas cesiones obligatorias al 
Ayuntamiento de Llanes que eran dos viales, del cual no forma parte el vial interno que une esas urbanizaciones y eso es lo 
que pone de manifiesto en su informe el secretario municipal, que dice que ese saneamiento no está en terrenos municipales y 
por ende también como quedó demostrado por cuando por los servicios municipales se metió una cámara. Los propietarios del 
bosque habían hecho obras y habían obstruido el tubo de saneamiento dentro de su propia parcela. Bien, a partir de ahí 
también tendríamos que decir que esta urbanización, todos los edificios, no tienen licencia de uso y ocupación. Ninguno de 
ellos. En su momento había ciertas cuestiones que impedían darles esa licencia de uso y ocupación, porque no estaba 
correctamente ejecutada la obra. Y esto data del año 2005, 2006, 2007. Nosotros todavía estábamos allí, sufriendo desde la 
posición el yugo del del PSOE en aquel momento. Es decir, hay un informe de un secretario municipal al cual tenemos que 
hacer caso, en el que dice que eso no es propiedad municipal. Los propietarios, aparte de denunciar a la Confederación de que 
en determinados momentos se producen vertidos al río, inician un expediente y lo llevan al juzgado. Nosotros conforme al 
informe que hay del secretario, como no puede ser de otra manera, defendemos esas cuestiones. Como he dicho, el 
transcurso judicial. ¿Lo ha remitido usted ahí?. Es cierto que cuando se nos remitía desde Confederación alguna cuestión por 
el vertido, nosotros hacíamos las alegaciones y lo que aportábamos era el informe municipal del señor secretario el que decía 
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que esos terrenos no eran municipales y para todos los servicios urbanísticos así lo eran. No obstante, nosotros en el año 2021 
hicimos un proyecto que tenemos ahí y todas las multas que nos en ese proceso, vamos a decir judicial desde el punto de vista 
urbanístico se trasladó a la propiedad que tenían que acometer ellos las obras, porque era su cuestión, eran ellos los 
implicados y tenían que llevarla adelante. Por eso nosotros estábamos pendientes de lo que dijera, lo que dijera el juzgado. El 
juzgado al final atendió. A una cuestión. Que desde que lo que los juristas del Ayuntamiento entendían que no era así, no hay 
nada que decir. Y nosotros empezaremos ahora mismo con esas obras. Tenemos un proyecto de 2021 que estamos revisando 
un poco los precios, porque como comprenderán con la subida de materiales no está, pero en breves fechas, en breve tiempo 
saldrá a licitación, porque esa obra la vamos a hacer. Hay que poner un bombeo, vamos a poner una tubería de saneamiento 
en la que tendrán que conectarse los vecinos. Pero hay que recordar que la tubería de saneamiento de la que se está 
hablando en todo este proceso. Había sido obstruida por los propios vecinos que habían construido. Uno de los inquilinos 
había construido un jacuzzi y lo había tapado. Es decir, más pruebas. Imposible. Y nosotros no podíamos entrar en la 
propiedad privada porque el saneamiento en algunos sitios pasa por debajo de las terrazas de esas de esa urbanización. 
Nunca había sido recepcionado por Asturagua, que es la empresa que lleva el saneamiento municipal. Nunca había sido 
recepcionado esa obra por el Ayuntamiento porque no podía ser decepcionada, porque no constaba como obra, como 
saneamiento municipal. La zona de enganche está fuera, en un vial público donde se engancha toda la urbanización, es decir, 
uno y el bosque, el bosque y el bosque uno, porque el bosque dos va por otro lado y vierte directamente al al saneamiento 
municipal. No sé ustedes lo que creen encontrar aquí no deja de ser nada más que nosotros. Hemos cumplido con la 
resolución del secretario, el informe que nos planteaba el secretario. No íbamos a hacer unas obras en un terreno municipal 
que no es municipal y con un informe del señor secretario que decía que no lo podíamos hacer. Y que conste que este 
concejal, cuando se reunió con la propiedad, veíamos que podrían tener algún tipo de razón en que evidentemente los 
servicios urbanísticos anteriormente no habían revisado las cuestiones que ocurría ahí. Es decir. Pero lo que. Lo que quedó 
claro con el informe jurídico del señor secretario es que ese vial, ese vial no es municipal porque no estaba dentro de las 
cesiones obligatorias, con lo cual ese vial sigue siendo de ellos, no es municipal. Nosotros vamos a sacar desde un pozo que 
hay ahí, vamos a sacar los lo, el tubo de saneamiento a los al vial, que sí es municipal y lo vamos a llevar a un sitio hasta que 
pueda podamos bombearlo y esa es toda la historia. Y la historia es que en julio la sentencia fue ya un tiempo más tarde ya es 
firme y ahora mismo hemos estamos revisando los precios y enseguida tenemos partidas ahí en diferentes capítulos. Uno de 
ellos es el de ya en el año 2021, este ya hemos reservado el dinero, tenemos capítulos como diferentes capítulos que podemos 
y lo sacaremos en breve. Una vez que tengamos las cifras bien, porque puede haber errores y no pudiera ir igual podría quedar 
desierta la adjudicación. Pero ya le digo, no ha hablado para nada de lo que nosotros estamos haciendo, caso que es el 
informe del secretario. Ya sé que a usted no le interesaba, pero bueno, no sé, sí hable todo lo que quiera, pero ahí lo dice bien 
claro. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien, muchas gracias. Sí que me gustaría que en su turno de réplica pudiera responderme algo 
que, ¿qué hubiera pasado si en el año 2005 2006 el Servicio de Urbanismo hubiera concluido el expediente como tenía que 
concluirlo? ¿Qué hubiera pasado? ¿Estaríamos hoy hablando de esto? Esa es una pregunta que lanzo aquí al aire. Cinco 
minutos de réplica. Gracias. 
 
D. Oscar Torre: Muchas gracias. ¿En 2005?. Pues la verdad es que no sé qué estaba haciendo yo, no me acuerdo. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Pero puede preguntar que seguro que alguien sabe. 
 
D. Oscar Torre: Vale, no es que me como me pregunta a mí el 2005, pues la verdad es que no sé a qué me dedicaba. Como 
sabía que me iba a hablar de del informe del secretario del Secretario Municipal de fecha tres de 3 de noviembre del 2017. 
Bueno, yo no soy jurista, usted creo que tampoco, pero informando, informándonos y preguntando. Creo que usted sabe que la 
primera resolución que hay de Confederación Hidrográfica de fecha 25 de junio de 2018, tumba el informe del secretario en 
base a la Ley Orgánica de Procedimiento Administrativo. Artículo 39.1, que dice Los actos de las Administraciones Públicas 
sujetos al Derecho Administrativo se presumirá válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos 
se disponga otra cosa. Eso es lo que dice la Ley Orgánica de Procedimiento Administrativo. Eso, por un lado. Y en segundo 
lugar, el señor Alcalde habló del punto uno del punto 14. Creo que era la sentencia del tribunal. Eso en un pleno que hubo aquí, 
dijo que ustedes hablaron de que iban a acatar la sentencia. Usted ha dicho aquí, consta en acta. Mi pregunta es. ¿Van a 
acatar esa sentencia? Es lo que lo que tengo que decir. ¿Van a acatar la sentencia del Tribunal Supremo o van a alegar? ¿Van 
a presentar alegaciones? Simplemente quería matizar estas cosas. Es decir, lea la ley, el señor Armas y la pregunta que le 
acabo de decir. Muchas gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien, muchas gracias. Antes de responder. La respuesta es sí. Claro que vamos a acatar la 
sentencia. Nosotros acatamos las sentencias, no cabe duda. Tiene la palabra Marian García primero, cinco minutos, que 
estamos en el turno de réplica. Marián, cuando quieras. 
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Doña Marián García: Además, por alusiones, quería esperar que hablase primero Juan Carlos Armas como concejal de obras, 
pero quería aclararle dos cosas. Desconoce totalmente el funcionamiento del Ayuntamiento. Después de tres años en el 
Gobierno ya debería enterarse de cómo va esto. Por una parte, en el pleno municipal. En el pleno municipal, por una parte, 
está las licencias urbanísticas que deben cumplirse conforme a la ley vigente y, por otro lado, después, si hay materia, en este 
caso de vertidos, va a otros departamentos del mismo Ayuntamiento y si tiene que hacer algo, va al Departamento de Obras. 
Le quiero aclarar que se le pregunta a usted, no porque estuviera aquí en esa época, porque es el portavoz del partido que 
estaba en esa época. Yo no estaba en esa época tampoco aquí y sin embargo tuve que responder por ello, tuve que responder 
por todo ello. Incluso en este pleno se le dieron, se les dieron contestación a ustedes de todo esto que estamos hablando 
ahora. Está en un acta previo donde se recoge todo esto mismo con documentación que yo traje. Hoy no lo traigo porque no 
me correspondía a mí, pero esta documentación la tienen ustedes en las actas. Si se las leen lo van a encontrar. He. Ninguna 
parcela, como acaba de decir Juan Carlos Armas tiene licencia de uso y de ocupación. O sea, esas son los hábitos que se 
hacían urbanísticamente en esa época socialista, en toda esa época socialista, y son de los mayores problemas que nos 
encontramos, porque tenemos de aquellos barros vienen estos lodos que nos encontramos ahora en el departamento, cuando 
vienen estas denuncias, que hay que tirar de expedientes históricos para conocer lo que había pasado, el uso y la ocupación, 
la licencia de obras te da, te da el uso de ejercer lo que propones hacer con un proyecto de arquitecto, de aparejador, de lo que 
corresponda. Pero el uso y la ocupación acreditan que las obras se ajustan al proyecto, que cumplen con la legalidad y que 
concluyen con todos los requisitos municipales, las cesiones, la urbanización, el asfaltado. Y si no, esto no existiera. Hay que 
requerirle, requerirle al promotor y al propietario a los dos, por medio de disciplina urbanística que eso se realice. Sin eso no 
hay licencia definitiva. No puedes ocupar la casa, no tendrías luz, no tendrías agua. Sin embargo, en este municipio tenemos 
cientos. Cientos, incluso urbanizaciones. Esta es una de ellas. Pero hay muchas más. Astur Agua nos pasó hace muy poco. 
Urbanizaciones de 60 viviendas donde están utilizando el agua de obra, 60 viviendas que solamente tienen un contador porque 
utilizan el agua de obra. Eso. Eso me gustaría que ustedes investigasen también y hablasen de ello y lo contasen, porque 
ahora mismo es muy complicado volver a la realidad, está prescrito y eso adquiere unos derechos, pero que es un problema 
enorme para las arcas municipales y para el resto de los vecinos que pagan en tiempo y forma sus impuestos. Entonces volver 
con esto aquí. De esta manera, el compromiso del ayuntamiento tenía el dinero reservado. Se lo dijo. Está en el presupuesto. 
El dinero estaba reservado para cumplir con esto una vez estuviera la sentencia. Bueno, ahora le acaban de decir desde 
contratación y desde obras como esta, porque hubo una variación en todo esto que todos sabemos. Por desgracia está, esta 
ese tema sí que se tiene, pero nadie se aparta de hacerlo. Claro que hay que hacerlo. Además, es un problema que aparte que 
los vertidos es algo que altera el medio ambiente, aunque sean de manera esporádica, como son en este caso, hay que 
realizarlo, pero hay que hacerlo en tiempo y forma y hay que hacerlo bien y con la legalidad hay que adjudicar la obra. Bueno, 
esas cosas que se hacen desde este gobierno y por eso tardamos tanto. Entonces les diría que con todo esto las cosas ni son 
tan buenas ni son tan malas, se lo hagan mirar y si tienen oportunidad, yo pongo a su disposición estos expedientes que le 
acabo de decir que están igual que estos, incumpliendo la ley. Cuando quieran pasan por mi despacho y les digo el número de 
expediente. Muchas gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien, muchas gracias, Marian. Juan Carlos, cinco minutos. Turno de réplica. Muchas gracias. 
 
D. Juan Carlos Armas: Sí, vamos a ver. Conozco lo que dice Confederación Hidrográfica, pero también conozco lo que decía 
mi secretario y decía que no, que no estaba de acuerdo con eso y que su resolución era la que tenía que dar. Y es lo que 
tenemos que seguir aquí con la con los informes que tenemos, jurídicos, que no estaba de acuerdo con esta cuestión, porque 
quedaba claro que el estudio de detalle que es norma es superior y que las cesiones solamente eran de las calles laterales y 
no de la central. Mire. No sé dónde estaba usted en el 2005. No lo sé. Me imagino que trabajando y ganándose la vida y todo 
eso perfectamente. Pero había que ver lo que pasaba en el Ayuntamiento en el 2005 y gobernaba el Partido Socialista Obrero 
Español de Llanes, en el que usted es miembro de él. O sea que tendría que hacerse responsable de todo lo que había, como 
los demás nos hacemos de lo nuestro también. En Llanes. No le voy a pedir que se haga responsable de lo que pasaba en la 
Junta de Andalucía. No se lo voy a pedir. Si usted además intenta tener responsabilidades de gobierno en su partido. 
Casualmente esta empresa GAME, que fue la que construyó esto, tiene más edificios en otros pueblos, también sin licencia de 
primera ocupación, con denuncias a disciplina urbanística en la Consejería e. Donde levantaban con informes negativos de 
urbanismo. Levantaban carretones por encima de la cumbrera, hacían más edificabilidad del que les permitía. Y nunca pasó 
nada. Nunca pasó nada. No se les multó. No se les pidió que paralizarán las obras y no se pidió. Alguien tendría que explicar. 
Funcionarios de este ayuntamiento, funcionarios de ayuntamiento, cuando llegaban aquí de disciplina urbanística de Oviedo, 
se marchaban fuera. No hay que dar explicaciones. Y esto lo ha visto este concejal. Es decir, estas cosas que pasaban no son 
por casualidad. Y si esa y si esa urbanización tenía cosas mal hechas, porque ahí es donde va esa, donde va esa, esa, ese 
edificio. El Bosquín uno. Ahí iba a ir un pequeño hotelito, pero se decidió cambiar la cuestión y tal. Y ahí hubo igual el 
problema, porque el saneamiento no daba por cota y la única manera de que pasara el saneamiento era por esa parcela. Por 
ahí va el saneamiento original, porque si lo pasábamos por donde lo vamos a pasar nosotros, nosotros hay que poner un 
bombeo y eso es más caro. Y se decidió quedar ahí. ¿Por qué los servicios municipales lo consintieron? 2005 2006. Yo no 
puedo dar esas cuestiones. ¿Por qué no se llevó adelante, se investigó y se vieron las cosas? Habrá gente que lo pueda decir, 
pero eso es un hecho. Un hecho mal hecho por este Ayuntamiento y que nosotros hemos intentado defender desde las 
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posiciones que se nos transmitían desde la Secretaría General del Ayuntamiento, que le recuerdo que tenía también la, la, la, 
las competencias de planeamiento y, y nosotros hasta donde hemos llegado, hemos llegado, que nos han condenado y que 
tenemos que resolver ese problema. Ya le he dicho que lo teníamos. Es más, y yo hable con los ciudadanos, con los vecinos 
de eso. Y había, al principio, porque lo veníamos hablando desde el principio, que no teníamos tanto, no queríamos hacerlo a 
medias. Lo que pasa es que cuando vieron el precio dijeron que no, que lo hiciéramos todos nosotros. Y fue cuando el 
secretario me dijo ahí no hay nada que hacer, eso no le corresponde al Ayuntamiento. Ese vial es privado y no podemos hacer 
nada. Que nos han condenado bien, que revisaremos los precios, que están ya en fase de que quede todo bien y sacaremos la 
adjudicación, porque nosotros cumplimos las, las, las, las sentencias. Tenemos un tiempo y en ello lo haremos y nada más. 
Pero podían ustedes investigar qué ha pasado con todas esas cuestiones, con ciertas empresas que justamente y que se 
repetía, que no se las examinaba y no se las miraba como a otras. Y eso no estaba yo. Estaban los que le precedieron a usted 
y que ahora quieren volver a gobernar, nada más. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Muy bien. Muchas gracias, Juan Carlos. Antes de pasar a la votación, reiterar un poco mi 
pregunta al aire ya que ustedes se informan tanto, infórmense de lo que dijo la concejala de Urbanismo y el concejal de Obras, 
que sería muy bueno que se lo dijeran al pueblo. Ya mismo estaríamos hoy aquí si se hubieran hecho en aquellos años. Las 
cosas como se hacen ahora, es decir, estaremos hoy como cuando tuvieron que ir el concejal Miguel Ángel Alonso o Juan 
Carlos a ver una fuga de ASTURAGUA que está casi debajo de una casa construida en 2008, por ejemplo. Esas, esas cosas, 
esas barbaridades de las que hoy los vamos a tener que poner dinero encima de la mesa. ¿Estaríamos hablando si no hubiera 
habido games y otras empresas? Esa es la pregunta que yo lanzo al aire. Mi opinión personal es que no estaríamos hoy aquí 
hablando de esto y esto. Hoy estamos hablando, vuelvo a repetir y ya no me reitero más, porque se habló mucho del punto 
uno, el informe del secretario municipal y del último la sentencia es del 29 de junio del 2022. 20 días después estamos 
hablando casi, casi de agosto, con lo cual estamos ahora en ello. Si tienes o no o no te gusta nada las sentencias, lo que es lo 
que se va a cometer. Pero evidentemente lo que hicimos fue seguir lo que teníamos que hacer, que es el informe del 
secretario. Los informes jurídicos que fueron intentando defender los intereses del Ayuntamiento frente a desmanes 
urbanísticos que causaron sus predecesores, que como bien dijo Juan Carlos, hoy quieren volver como sangre nueva a 
gobernar Llanes bajo las siglas del PSOE. Dicho esto, vamos a votar la moción sobre el PSOE, sobre el saneamiento, la 
urbanización El Bosque de Nuevo de Llanes, en donde instan al gobierno municipal a la solución de manera urgente al 
problema del saneamiento de vertidos que llevan tiempo produciéndose en el beneficio del bosque en Nueva Llanes.  
 Una vez expresado todo lo argumentario. Votos a favor de esta moción. Votos en contra. Vamos a repetir la votación 
señora secretaria porque estamos empatados en número. Votos a favor de la moción. Votos en contra. Con el voto de calidad 
de la Presidencia sale en contra esta moción del Grupo Socialista. 
 
 CONSIDERANDO el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas; Promoción Económica y Sectorial; 
Hacienda y Patrimonio; Fomento de la Cultura; Deportes; Festejos; Personal; Seguridad e Interior; Transportes y 
Comunicaciones; Turismo, en votación ordinaria, con los votos favorables del PSOE (3) y la abstención VXLL; PP; CNAs (5). 
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los votos favorables del PSOE (8) y en sentido negativo de 
VXLL; PP; CNA (8), se produce empate. 
 
 De conformidad con lo señalado en el artículo 100.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en caso de empate se 
procederá a una nueva votación. 
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los votos favorables del PSOE (8) y en sentido negativo de 
VXLL; PP; CNA (8), se produce empate, por lo que decide el voto de calidad del Presidente (negativo), por lo que se acuerda 
denegar la aprobación de la moción presentada por el Grupo PSOE sobre el saneamiento de la urbanización El Bosquín, de 
Nueva.  
 
 
 
8 º MOCION PSOE SOBRE LA EJECUCION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS EN ESPACIOS Y EDIFICIOS DE 
TITULARIDAD MUNICIPAL (ORG/2022/399)  
 
 
 El Portavoz del Grupo PSOE somete a consideración de la Corporación la moción que literalmente se transcribe: 
 
“Asistimos una vez más y por desgracia de manera asidua, a la dejadez e incapacidad de este equipo de gobierno en todo lo 
que hace referencia a la ejecución y mantenimiento de espacios y edificios de titularidad municipal.  
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Son muchos los vecinos/as que se ponen en contacto con este grupo municipal para expresarnos su malestar por el estado de 
abandono en que se encuentran muchas de estas instalaciones municipales.  
 
Como todos ustedes saben, Llanes es un municipio de excelencia turística, sin embargo, la imagen que se proyecta no solo a 
los miles de visitantes que nos visitan, sino también a los vecinos/as, dice totalmente lo contrario, ejemplos hay muchos: 
 

1) Rosa de los vientos de Puertu Chicu 
 
La rosa de los vientos de Puertu Chicu ha desaparecido, tras varios años en la que se encontraba en un estado deplorable, 
cual es nuestra sorpresa, cuando en vez de restaurarla y devolverla a su estado original, la rellenan ustedes con hormigón.  
 

2) La fuente de la Plaza de Santa Ana 
 
Esta preciosa fuente, que forma parte del conjunto histórico de la villa, y más concretamente de la Plaza de Santa Ana, ha 
desaparecido, nos gustaría saber dónde se encuentra.  
 

3) Estado de la Casa de Gracia Noriega 
 
El estado de la casa de Ignacio Gracia Noriega, cronista oficial de Llanes, se encuentra en un estado de abandono y ruina total, 
y lo más triste de todo es que por parte del equipo de gobierno no hay ni un pequeño atisbo de que vaya a hacer algo para 
solucionarlo.  
 

4) Estación de Autobuses. 
 
El tema de la Estación de Autobuses, merece un capítulo aparte, este grupo municipal viene denunciando la situación de 
abandono desde el año 2019, y a día de hoy, no se ha hecho absolutamente nada. 
La Estación sigue cerrada, el mantenimiento del edificio, de titularidad municipal, nulo, no hay servicio de cafetería. 
Esta, por desgracia es la imagen que se encuentra el turista cuando viene a visitar Llanes.  
 
Creemos que son ejemplos bastante claros de la dejadez e incapacidad  que día a día demuestra el equipo de gobierno 
municipal, por todo ello, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Llanes, presenta la siguiente MOCIÓN: 
 
Instar al equipo de gobierno municipal a tomar, de manera urgente e inmediata, las medidas necesarias para solucionar todo lo 
citado con anterioridad.  
 
Llanes, 29 de julio de 2022 
 
 
Sr. Alcalde-Presidente.- Pasamos a la siguiente, que es el punto número ocho, que es una moción del Grupo Socialista sobre 
la ejecución y mantenimiento de obras en el Espacio Municipal. Nuevamente diez minutos cuando quiera tiene la palabra. 
Muchas gracias. 
 
D. Oscar Torre: Muchas gracias. En este punto del orden del día tiene la palabra mi compañero Juan Antonio. 
 
D. Juan Antonio González Blanco: Buenos días. La moción que presenta el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de 
Llanes sobre la ejecución y mantenimiento de obras en espacios y edificios de titularidad municipal. Asistimos una vez más. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Disculpa. Dicen que no se oye bien. Mira a ver y da el botón. 
 
D. Juan Antonio González Blanco: Está puesto, a ver ahora. Bien, decía, asistimos una vez más, por desgracia, de manera 
asidua a la dejadez de este equipo de gobierno en todo, que hace referencia a la ejecución y mantenimiento de espacios y 
edificios de titularidad municipal. Son muchos los vecinos y vecinas que se ponen en contacto con nosotros en este grupo 
municipal para expresar nuestro malestar del estado de abandono en que se encuentra muchas de estas instalaciones 
municipales. Como ustedes saben, ya no es un municipio de excelencia turística. Sin embargo, la imagen que se proyecta no 
sólo a miles de visitantes que nos visitan, sino también a los vecinos y vecinas, dice totalmente lo contrario. Ejemplos hay 
muchos, por ejemplo, la rosa de los vientos en Puerto Chico. La Rosa de los vientos en Puerto Chico ha desaparecido tras 
varios años en la que se encontraba en mal, en un estado deplorable. ¿Cuál es nuestra sorpresa cuando en vez de restaurarla 
y devolverla a su estado original, la rellenan ustedes con hormigón? La Fuente de Santa Ana. Después de presentar un escrito 
hace meses, vemos que al final colocaron la fuente a la cual agradecemos que nos hagan caso, aunque sea pocas veces. 
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Tercera. El estado de la casa de Ignacio García. El estado de la casa de Ignacio García Noriega, cronista oficial de Llanes, se 
encuentra en un estado de abandono y ruina total. Y lo más triste de todo es que por parte del gobierno municipal no hay ni un 
pequeño atisbo de seriedad. Que se vayan a hacer algo para solucionarlo. 4.ª estación de autobuses. El tema de estación de 
autobuses merece un capítulo aparte. Este grupo municipal ven denunciando la situación de abandono desde el año 2019 y a 
día de hoy no se ha hecho absolutamente nada. La estación sigue cerrada, el mantenimiento de edificio de titularidad municipal 
nulo, no hay servicio de cafetería. Esta, por desgracia, es la imagen que se encuentran los turistas cuando vienen a visitar 
Llanes. Creemos que son ejemplos bastante claros de la dejadez de cada día a día, demuestra el equipo de gobierno 
municipal. Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Llanes presenta esta moción instar al equipo de 
Gobierno municipal a tomar de manera urgente e inmediata las medidas necesarias para solucionar todo lo citado con 
antelación. Muchas gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Muchas gracias, Juan Antonio. Bueno, sobre este punto vamos a pasar diez minutos, por favor. 
Juan Carlos Armas Grupo Popular, brevedad, por favor. 
 
D. Juan Carlos Armas: Bueno, voy a contestarle a unas cuestiones que tienen que ver algunas con mi departamento La rosa 
de los vientos, La Rosa de los Vientos, que lleva ya muchos años ahí en Puerto Chico. Al final se fue deteriorando por la 
entrada de vehículos que iban a sacar el ocle de la playa de de Puerto Chico y esos vehículos que no deberían entrar, pero 
quizá por permisividad o por lo que sea, rompieron esa rosa de los vientos y al final decidimos retirarla porque estaba hecho en 
un material que volvería a ocurrir lo mismo. Y como ya saben ustedes, gracias al buen trabajo de Iván García, nos concedieron 
esos 2 millones de los fondos de generación y entre una de las actuaciones que va es el acondicionamiento de toda esa zona, 
es decir, de la calle de Puerto Chico, lo que sería donde está la zona de la Rosa de los Vientos, etc, hasta el arreglo de la 
pasarela, hasta el camping El Bravo. Eso está presentado, aprobado. Y ahora cuando nos está llegando el dinero, pasaremos 
a hacer esa obra, la fuente de Santana. Yo entiendo que eso se la han dado a usted y lo ha tenido que leer porque usted metió 
eso por registro el 1 de agosto. El 1 de agosto la Fuente de Santa Ana estaba colocada. Le voy a decir para cuando. Para el 
mercado de la Magdalena, que fue el el 17 o 18. Estuvo falto un mes y pico que se estropeó y se pidió una nueva. Ya saben 
ustedes que en las empresas ahora mismo en stock tienen poco por las cuestiones y tardo el tiempo que tarda en llegar. Y eso 
es así. Se puede, si usted que puede ver, puede ver el día que se pide y el día que llega. Pero le quiero decir, usted dice que le 
hemos hecho caso, usted me lo pidió. Usted o el que metió ese escrito lo pidió el 1 de agosto y ya estaba puesta. El 1 de 
agosto ya estaba puesta. Si pueden ver. Estaba puesta para el mercado de la madalena, pueden preguntar. Estaba puesta a la 
vez que también estaba puesta la otra fuente que ustedes no se habían dado cuenta que también estaba rota la de Puerto 
Rico, la del tendedero de redes. Se colocaron las dos. Bien veo yo que ya veo cuando dicen, me dicen, me cuentan, me han 
dicho que ya veo que no hacen mucho caso porque no van a ver las cosas. Es decir, está colocado antes de cuando ustedes 
piden eso. Bueno, vale. Perdone. Están colocadas en julio. En julio, aa está. Si se han equivocado, no pasa nada. Todo el 
mundo, nos equivocamos. Pero está colocado en julio. Y en cuanto al edificio de Gracia Noriega, que creo recordar que nos 
costó 900.000 €. Begoña, vete a enterarte y pregunta que está colocado antes del 1 de agosto. Venga 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Por favor. Luego en el turno de réplica se dice. 
 
D. Juan Carlos Armas: En cuanto al edificio de Noriega. Mañana, como ya lo saben ustedes, venimos con una modificación de 
crédito y hay un dinero. Les quiero recordar que ese edificio costó 900.000 € que pagamos todos los llaniscos. Cuando ustedes 
hablan de lo que pagamos. 900.000 €, que pagaron ustedes, 900.000 €, para que lo recuerden. Y nosotros ya llevamos ahí la 
modificación. Tenemos un proyecto hecho para la adecuación del edificio. Perfecto. Y nada más. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien, muchas gracias. Como bien decía Juan Carlos Armas estas mociones, yo entiendo y estos a 
nivel político local es evidente que son normales, hay que comprenderlas y aceptarlas, aunque desde luego yo no las comparto 
porque a mi me gustarían cosas que fueran con un poco más de identidad y que pudiéramos al final debatir y sacar algo 
provechoso de ellas. Como bien dijo Juan Carlos y creo que hay que matizar. Mañana vendremos aquí con una modificación 
de crédito de 600.000 €, donde va incluida una partida. La primera partida de 50.000 €, creo recordar, para que se seguirá 
cometiendo con más de 200.000 €, una obra muy demandada también por parte de ese equipo municipal en especial. Y quiero 
hacer mención aquí a la teniente alcalde que desde hace mucho tiempo estuvo empujando por poder adecentar una obra que 
se puede llamar Un muerto que nos dejaron ustedes, que evidentemente necesita mucho dinero para poder, para poder que 
vuelva a ser habitable. Así lo haremos. ¿Por qué lo haremos? Porque tenemos unas cuentas saneadas, porque ahora se 
puede empezar a ver desde hace ya unos años cómo se pueden emplear el dinero en los vecinos. Lo que no es de recibo bajo 
ninguna circunstancia, según mi humilde opinión, es endosar a todo un pueblo un muerto, pagando una cantidad ingente de 
dinero que necesita de casi lo mismo para poder ser utilizada. Cuando tienes una deuda municipal de más de 10 millones de 
euros, que fue cuando se adquirió la casa. Eso está fuera de toda lógica económica y de toda honestidad económica para con 
el pueblo al que tienes que respetar. Eso es mi criterio. Ahora esto ya está saliendo adelante y mañana será el punto de partida 
de todo esto. Pero no solo eso, sino de innumerables, innumerables obras, de caminos, de mantenimientos que se están 
poniendo y se van a poder realizar, porque las cosas se hacen de otra manera. Evidentemente, si hubiéramos estado aquí 
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nosotros hace diez años, no hubiéramos adquirido la casa solariega por este dinero, porque no hubiéramos tenido la fuerza 
suficiente moral para endeudar más aún a un pueblo que ahora ya por fin puede ver. Puede ver futuro a nivel económico, con 
lo cual entiendo estas emociones que son cosas políticas, pero si no las comparto, lo digo aquí. Y sí que me gustaría que 
fueran mociones, que tuvieran un atisbo de poder, de poder estar, incluso pensar en la unanimidad para poder trabajar todos 
juntos por mejorar nuestro concejo. Pero bueno, dicho esto, tenéis el turno de réplica y comprendiendo que la presentéis o que 
os obliguen a presentarla, tienen la palabra. 
 
D. Oscar Torre: Yo solo tengo una pregunta a Armas. No me contestó sobre la estación de autobuses. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Se termina el turno. Un segundito Juan Carlos. ¿Algo más del turno de réplica? 
 
D. Juan Carlos Armas: ¿Terminaste? 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Pues ahora contesta Juan Carlos y después contesta Marián. 
 
D. Juan Carlos Armas: No, le iba a dar la palabra. Es que justamente porque, como todos sabéis, Marián de eso sabe bien. 
Pero lo que quedó claro es que usted metió el documento el día 1 de agosto y ya estaban arregladas las cosas antes. Eso que 
quede claro, lo ha entendido, ¿no?. 
 
D. Oscar Torre: Estoy hablando de la parte... 
 
D. Juan Carlos Armas: Ya, ya. Yo, como usted me habla de una cosa, yo le hablo de otra. Que quedó claro que el día 1 de 
agosto estaba colocada la fuente. Y si se ha equivocado, lo menos que pedía era un poco de reconocimiento que uno se ha 
equivocado. De la estación de autobuses les va a hablar mi compañera. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Marian. Cuando quieras. 
 
Doña Marián García: Bueno decir bueno, antes de hablar de la estación de autobuses, quiero decir, respecto de la casa de 
Gracia Noriega, que es una vieja reivindicación que tenemos aquí en el Ayuntamiento. El precio fue desmesurado porque 
además las circunstancias fueron bastante raras. Cómo se adquirió y las maneras, la trama urbanística que había en la época. 
Pero decir de este esto que en 2017 creo lo digo de memoria, no estoy segura si fue el 17 o el 16, creo que fue el 17 con las 
inversiones financieramente sostenibles la teníamos para restaurarla, teníamos dinero reservado para restaurarla en aquellas 
inversiones solamente dependíamos del permiso del Principado para que lógicamente está protegida y necesitábamos un 
permiso para poder empezar con las obras. Y no llegó, no llegó en tiempo y forma para presentar. Bien sabéis que hay unos 
plazos donde se deben presentar las inversiones y hay que cumplir con ellos para que se puedan aprobar. Pese a que lo 
reiteramos, lo pedimos varias veces y dijimos lo que había no llegó en tiempo y forma y no se pudo acometer. ¿Qué pasa? Que 
con el tiempo después todo cambia. Hay que cambiar el proyecto, hay que volver a hacer otras inversiones y sí que se trae, 
porque el proyecto está hecho, está hecho desde hace dos años el proyecto. El problema es que al ser una casa tan singular y 
además cada ventana de la casa es tiene unas filigranas diferente de las otras ventanas, hay que hacerlo prácticamente a 
mano. Eso encarece muchísimo el proyecto y hacerlo íntegro llevaría más de 800.000 € que el Ayuntamiento de Llanes. Como 
pueden entender, no puede asumir ahora mismo con todas las demandas que hay, pero sí que se va a acometer la obra 
externa porque tiene un peligro que todos vemos. Yo vivo muy cerca y lo veo a diario, que todos tenemos y tenemos que 
acometer. Además, es una responsabilidad que tenemos, nadie se aparta de eso, pero sí que se está en ello. Respecto de la 
estación de autobuses, bueno, todos sabemos la estación de autobuses, el uso que tenía, que era albergar la llegada de 
autobuses y el repartir los billetes que había. Y todo esto que estaba adjudicado a la empresa ALSA. La empresa ALSA por, 
bueno, me imagino que por política de empresa cambió la reestructuración y ahora lo hacen todo de manera. Bueno, diferente 
que nadie. Está de acuerdo como se hace, pero es la política de empresa que tienen y como tienen un aparato fuera donde se 
compran los billetes que muchas veces ni funciona, hay que darle otro uso a la estación de autobuses que habrá que decidir 
qué uso se le da a la estación, que entiendo que debía estar consensuado con todos, con todos los concejales para ver que 
uso se le da. Nosotros desde el Departamento de Patrimonio no teníamos personal para para hacer esto o dedicarnos, porque 
igual que la estación de autobuses hay otros, otros usos municipales de que hay que tienen que salir a contrato, entonces hay 
que disponer de unos pliegos, hay que hacer una serie de cosas que se necesita dedicación exclusiva para, para, para hacer 
esto está pendiente de hacerse desde el momento en que se pueda dividir, o sea, urbanismo y patrimonio se puedan separar. 
Ya habiendo una persona que se dedique únicamente al patrimonio del Ayuntamiento de Llanes, será mucho más fácil abordar 
esto. El tema del mantenimiento, bueno, depende de la Concejalía de Obras, que me consta que lo está haciendo a medida 
que se vaya demandando. El uso es lo que tenemos que modificar desde el Departamento de Patrimonio. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien. Muchas gracias, Marian. Antes de pasar a votar, lo que sí que quiero dejar claro es que 
cuando las cuentas están como están y afortunadamente las pueden ver, lo que sí que se va a cometer va a ser que, como 
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bien dijo Marian, esos 800.000 € que se presume que puede ser la obra completa, vamos a dejar 1/3 ya comprometida y en 
ello, casi 250.000 € o un poco más si fuera necesario. Que eso también que quede claro que es una cosa, pero que eso se 
hace una vez. Se pueden hacer las cosas. La estación de autobuses tiene otro problema y es que en el tema de la cafetería 
para poder sacarla otra vez a concurso y que desde el Departamento de Patrimonio se puedan hacer las cosas, hay que hacer 
una remodelación estructural, igual que pasó también con la cafetería del campo de golf, porque no reúnen las condiciones 
mínimas necesarias para poder sacarla, con lo cual hay que acometer una obra de bastante envergadura y luego esperar. 
Porque sí que es verdad que un servicio de cafetería sería fundamental en la estación de autobuses esperar que pueda haber 
alguien que la coja o que, en el concurso, la subasta o la forma jurídica que se entienda desde los servicios jurídicos 
municipales. Dicho esto, reiterar una vez más que si hace diez años hubiéramos estado aquí, desde luego la casa no hubiera 
sido el momento para comprarla. Y que ahora, diez años después, con las cuentas saneadas, empieza la renovación o 
rehabilitación de la casa para que lo más pronto posible se puedan tener esos otros 500.000 € que van a quedar para para que 
quede puesta a punto. Que luego al final las obras, como se dice coloquialmente, siempre paren, con lo cual igual en vez de 
500 son 650. Pero bueno, con cuentas general se van a poder, se van a poder ejecutar y podremos tener ahí alguna cosa 
municipal que esperemos, esperemos, pueda, pueda favorecer a los vecinos de Llanes.  Con lo cual, dicho esto y después de 
las palabras de mis compañeros Juan Carlos y Marian, pasamos a la votación de la moción del PSOE sobre el mantenimiento 
de obras en espacios y edificios de titularidad municipal. Votos a favor. Votos en contra. Volvemos a la votación. Votos a favor. 
Votos en contra. Salvando. Golpeando en el poste, pero salvando. Dando por fuera. Queda rechazada la moción.  
 
 
 CONSIDERANDO el dictamen da la Comisión de Ordenación del Territorio; Coordinación y Modernización de la 
Administración; Gestión de Obras y Servicios Públicos; Proyectos y Contratación Pública; Medio Rural y Sector Primario; 
Vivienda, en votación ordinaria, con los votos favorables del PSOE (3) y la abstención de VXLL; PP; CNAs (5). 
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los votos favorables del PSOE (8) y en sentido negativo de 
VXLL; PP; CNA (8), se produce empate. 
 
 De conformidad con lo señalado en el artículo 100.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en caso de empate se 
procederá a una nueva votación. 
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los votos favorables del PSOE (8) y en sentido negativo de 
VXLL; PP; CNA (8), se produce empate, por lo que decide el voto de calidad del Presidente (negativo), por lo que se acuerda 
denegar la aprobación de la moción presentada por el Grupo PSOE sobre la ejecución y mantenimiento de obras en espacios y 
edificios de titularidad municipal.  
 
 
 
9 º MOCION PSOE SOBRE EL URBANISMO (ORG/2022/400)  
 
 Por el Portavoz del Grupo PSOE se somete a consideración de la Corporación, la moción que literalmente se 
transcribe: 
 
“De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Llanes desea someter a la consideración del Pleno la 
siguiente MOCIÓN URGENTE: 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
La gestión de la oficina de urbanismo del ayuntamiento de Llanes, en la actual legislatura, está resultando caótica. 
 
Este grupo municipal, el pasado 30 de agosto de 2021 pedía explicaciones inmediatas sobre las razones del colapso del 
servicio de urbanismo e instábamos al alcalde a adoptar aquellas soluciones que permitiesen reconducir la situación impropia 
de un municipio como Llanes con un daño a la económica local de extrema gravedad, lo más preocupante es que, ni antes ni 
ahora, se aprecia ninguna voluntad de poner remedio a esta situación.  
 
La agilidad en la tramitación de licencias ni esta ni se le espera. Aguardar más de un año, para conseguir autorización para 
rehabilitar una vivienda o construir una unifamiliar, es habitual. Y no digamos de un proyecto de vivienda colectiva.  
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Se dan caso graves de inseguridad jurídica. Se solicitan condiciones de edificabilidad, se conceden con unos requisitos, se 
cumplen estrictamente en el posterior proyecto para solicitar licencia y se deniega esta a pesar de ello.  
 
Se incumple, en ocasiones, la normativa que obliga a tener asegurado el abastecimiento de agua  antes de conceder licencia 
de edificación y los promotores no pueden iniciar la construcción por carecer de este servicio básico.  
 
Las bajas en el servicio urbanístico no se cubren y como consecuencia de ello la concesión de licencias pasa por largos 
periodos de completa parálisis, los escándalos y la pésima gestión de personal crean un ambiente absolutamente negativo 
para el trabajo de la oficina de urbanismo. 
 
Todo esto conlleva gravísimas repercusiones para el empleo y la actividad económica de Llanes. Los sectores de la 
construcción y promoción son severamente afectados, pero también todas las vecinas y vecinos que sufren el crónico 
problema de falta de vivienda, la actividad turística y el proyecto vital de cientos de llaniscas y llaniscos.  
 
La concejala de urbanismo viene demostrando año tras año una clara incapacidad para gestionar el área de su 
responsabilidad. 
 
Sin duda se trata de un problema gravísimo, que el gobierno municipal no ha conseguido afrontar eficazmente y que requiere 
una acción decidida y eficaz del conjunto de la sociedad llanisca.  
 
El gobierno municipal lleva siete años encadenando una promesa tras otra de mejoras para este servicio fundamental que, 
lejos de prosperar, no hace más que sufrir un creciente deterioro. 
 
Por ello el Grupo Municipal Socialista propone a todas las fuerzas políticas que formamos parte del ayuntamiento de Llanes la 
siguiente MOCIÓN URGENTE: 
 
1.- Convocar una reunión, a la mayor brevedad, de representantes de los sectores de la construcción y promoción, fuerzas 
políticas y sindicales de Llanes y representantes del Principado de Asturias para proponer medidas que puedan mejorar, de 
manera urgente, el funcionamiento de la Oficina municipal de urbanismo.  
 
2.- compromiso del gobierno municipal para poner en práctica, de forma inmediata, las medidas que se decidan en la reunión 
mencionada.  
 
3.- solicitar al Principado de Asturias el apoyo material necesario para llevar a cabo las medidas que se propongan. 
 
Llanes, 1 de agosto de 2022”. 
 
 
 
Pasamos a la siguiente moción, que es la moción del Grupo Socialista sobre el urbanismo. Tiene la palabra el Grupo Municipal. 
Diez minutos. Cinco en el turno réplica. Muchas gracias. 
 
D. Oscar Torre: Muy bien. Muchas gracias. A ver. Bueno, antes. Antes de empezar, después de escuchar ustedes lo que están 
diciendo, yo creo que ustedes todavía no acaban de asumir que llevan siete años gobernando. Yo creo que todavía no lo 
supieron y que en estos siete años tuvieron muchísimo, pero muchísimo tiempo para mejorar, para mejorar y no para 
empeorar. La mayor parte de la herencia que recibieron, pero es que no acaban de asumir que llevan todavía siete años, 
siguen con la misma historia del 2005, 2006 o no sé qué. Bueno, en fin, vamos a ver qué vamos. Moción de sobre urbanismo.  
 Bueno, pues volvemos a traer otra vez este tema, que es muy recurrente la exposición de motivos que presentamos. 
Entre otras cosas, hablamos de la gestión de la Oficina Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Llanes, que para 
nosotros es caótica. Ya el pasado 30 de agosto de 2021 pedíamos explicaciones sobre el colapso que había en el Servicio de 
Urbanismo y estábamos al señor alcalde adoptar aquellas soluciones que permitiesen reconducir una situación impropia de un 
municipio como Llanes. Hablamos también de que no hay agilidad en la tramitación de licencias, que se dan casos graves de 
inseguridad jurídica que se incumplen en ocasiones la normativa que obliga a tener asegurado el abastecimiento de agua antes 
de conceder licencias de edificación. Y los promotores, claro, evidentemente, no pueden iniciar la construcción. Las bajas en el 
servicio de Urbanismo no se cubren. Como consecuencia de ello, la concesión de licencias pasa por largos periodos de 
completa parálisis. Escándalos, pésima gestión del personal que crean un ambiente negativo para el trabajo en esta oficina de 
urbanismo. Y todo ello lleva conlleva graves repercusiones tanto para el empleo como la actividad económica, porque el sector 
de la construcción y promoción se ven severamente afectados. Pero también todas las vecinas, vecinos y vecinas que sufren 
un crónico problema que hay de falta de vivienda, de actividad turística y proyecto vital en cientos de higienistas. El Gobierno 
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municipal lleva siete años encadenando una promesa tras otra de mejoras para este servicio fundamental que, lejos de 
prosperar, no hace más que sufrir un creciente deterioro. Por eso presentamos esta moción, que es convocar una reunión a la 
mayor brevedad de representantes de los sectores de la construcción y promoción, fuerzas políticas y sindicales de Llanes y 
representantes del Principado de Asturias para proponer medidas que puedan mejorar de forma urgente el funcionamiento de 
la Oficina Municipal de Urbanismo. Compromiso del Gobierno Municipal para poner en práctica de forma inmediata las medidas 
que se decidan a la reunión mencionada y solicitar al Principado el apoyo material necesario para llevar a cabo las medidas 
que se propongan. Como pueden observar, toda esta exposición de motivos que acabamos de que acabo de citar es 
totalmente cierta. No mentimos absolutamente nada, ni nos inventamos absolutamente nada. Y no hace falta ir muy lejos, 
simplemente hay que mirar el acta del Pleno del 22 de junio del 2022, donde en la intervención de la señora concejal de 
Urbanismo habla, entre otras cuestiones de la RPT y dice. Ahora mismo es lo más necesario en una próxima aprobación de la 
RPT, donde ya están recogidas las necesidades más urgentes del área. Y como ya les comenté, es una petición muy repetitiva 
del Departamento de Urbanismo. De nuevo me remito al expediente de reestructuración del Departamento de Urbanismo. Esto 
lo dice la señora concejal de Urbanismo. Pues bien, sin embargo, en ese pleno sus compañeros de gobierno, incluyendo a su 
antiguo compañero de partido, el señor Iván, vota a favor de la 8.ª modificación de la RPT, en la cual no se incluye ninguna, 
ninguna de las necesidades que usted solicitó reiteradamente para mejorar el servicio de Urbanismo. Comienza Abraham. 
Nosotros lo que hicimos fue pedir que se eliminase del orden del día ese punto para hacer una negociación en la cual 
estuviéramos nosotros incluidos y mejorar ese servicio. Hace usted mención también a otros informes emitidos, por ejemplo, en 
la página seis dice que existen numerosos informes emitidos haciendo referencia al funcionamiento y necesidades del servicio. 
Voy a hacer mención de tres. El primero firmado el 9 de noviembre de 2017 con código X. El segundo firmado el 19 de 
noviembre de 2020 con código tal, y el tercero creado el 9 de junio de 2021 y con número de documento, todos dignos de leer 
con detenimiento y que hacen mención a otros informes. Uno 2 de junio de 2016 donde por primera vez se expone la situación 
en aquel momento y las propuestas para la redistribución organizativa del área de Urbanismo y Patrimonio. Y a otro del 27 de 
marzo de 2017, donde con más experiencia en el funcionamiento y necesidades del servicio, se exige una dotación de 
personal que sería la necesaria para el correcto funcionamiento del servicio, atendiendo a la gran cantidad de expedientes que 
se tramitan y con importante visión de futuro. Teniendo en cuenta que nunca antes en el Ayuntamiento de Llanes había existido 
un negociado, el Negociado de Disciplina Urbanística que exige la ley y que iba a aumentar el número de expedientes del área, 
pues en un porcentaje muy alto lleva asociado un expediente de legalización de legalización que debe tramitarse en licencias. 
Esta propuesta, de repente en 2017, sigue siendo al día de hoy una petición recurrente del área de urbanismo. Solo por hacer 
mención a uno de ellos. Transcribo un pequeño párrafo que resume la situación y aunque está firmado en noviembre de 2017, 
podría haber sido ayer. Procede trasladar a través de este informe que el estado de ánimo de los trabajadores de este servicio 
está siendo influenciado de manera muy negativa por la excesiva carga de trabajo que se soporta, lo cual constituye un factor 
estresante de relevancia que influye directamente en el clima laboral, incidiendo negativamente en el bienestar psicológico del 
personal adscrito a este servicio. Así, con todo su trabajo y disposición, es completamente ejemplar. Tal es la urgencia, la 
necesidad y la problemática existente que en el Departamento de Urbanismo existe un expediente llamado Reestructuración 
del Servicio de Urbanismo. Dicho esto, y esto lo ha dicho usted. Yo creo que esta moción que estamos presentando hoy 
presenta un gran paralelismo con lo que usted estuvo reivindicando sus compañeros de gobierno y estamos pidiendo 
prácticamente lo mismo. Es decir, que se solucionen de una manera urgente todos los problemas que hay en el Servicio de 
Urbanismo. De ninguna manera, de ninguna manera. Nosotros pretendemos torpedear el trabajo de todas las personas que 
están trabajando en ese departamento. Parece ser, parece ser que los únicos que quieren torpedear ese trabajo y ese servicio 
son sus compañeros de gobierno, empezando por el señor alcalde y acabando por el señor Armas. Nosotros no, presentamos 
esta moción con una exposición de motivos que es un calco de lo que usted está pidiendo para mejorar un servicio. Intentamos 
mejorar un servicio de urbanismo. Muchas gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Muchas gracias. Antes de dar la palabra simplemente y no voy a decir mucho del tema, pero es 
surrealista. Yo no sé si es que no estábamos aquí o no, pero bueno, voy a decir una cosa nada más, pero es que bueno, 
menciona usted también al señor Iván intentando desde luego crear un malestar en el equipo de gobierno, que desde luego es 
completamente intencionado, pero se ve a leguas porque además es un poco infantil. Pero usted habla del 22 de junio, el 30 de 
agosto, el 30 agosto. Lo que ustedes, los que ustedes pedían en un pleno extraordinario hechos es el cese de la concejala, que 
eso es lo que pedían. Pero es que además lo más simpático es que después dicen que ustedes votaron lo mismo que ella para 
para poder hacer una negociación. Una negociación que si ustedes leen el pleno del 30 de agosto es que son dos mundos 
paralelos. Entonces vieron una oportunidad de intentar hacer sangre y van a ello y a mí me parece ridículo. Está todo bien 
explicado. Hubo plenos, hubo de todo, pero simplemente la postura suya quiero decir que es completamente insostenible. Y los 
plenos y las actas están ahí, más allá de cualquier cosa. Y yo con esto no digo más. Tiene la palabra la concejala Marián. 
 
Doña Marián García: Muchas gracias. Y la verdad, no tengo palabras. Yo pensé que era. Me sorprende. Por tres veces 
volvemos a hablar del mismo tema. Después dicen ustedes que, si nosotros seguimos con la misma historia, vamos la misma 
cantinela que tienen ustedes. Vamos, es. Es cansino y muy repetitivo. Casi no me deja que decir porque ya lo leyó usted. Todo 
sea yo no tengo nada que decir. O sea, habla ya en mi nombre y me parece ya extraordinario esto. Mire, le voy a decir una 
cosa, le voy a decir una cosa y apúntese el tanto. No les preocupa mucho el urbanismo cuando ustedes mismos proclaman un 
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pleno y ni siquiera vienen al pleno, ni siquiera vienen todos al pleno. Fíjese la importancia que les dan ustedes al Departamento 
de Urbanismo. El pleno del 22 lo propusieron ustedes y ni siquiera estaban todos en el Pleno. Ya no le voy a hablar del del día 
30, ya no le voy a hablar de eso. Aplíquese el mismo cuento. Mañana tienen otro. No sé si estarán todos o faltará alguien 
también. Usted habla, usted habla, habla, usted habla del acta. Que me alegro que lo lea porque del día 22, del día 22 de junio. 
Bien en el día 22 de junio. En ese acta. El día 22 de junio en ese acta. Se. Se le responden casi todos. La exposición de 
motivos que dice usted. Casi toda la exposición que tiene. Que es una copia del pleno. Que es una copia burda del pleno. Le 
dio poco que hacer. Sí continuó. Le dio poco que hacer. Se le responde a todo eso. Y ustedes a eso no hace mención. O sea, 
lo que yo dije lo mantengo y por eso pedí que contara íntegramente. Los problemas de urbanismo están sobre la mesa y todos 
sabemos lo que hay. Hay un problema grave de personal que se dijo hay una. Un compromiso por parte del alcalde que lo dijo 
en el pleno de iniciar la 9.ª modificación de la RPT, donde va a dar va a recoger todas las necesidades del Departamento de 
Urbanismo. Y le digo que lo que usted pide aquí, que ya se lo pidió en el pleno, es que es que esto es una réplica del Pleno. Yo 
no sé si quiso aprovechar esta moción que ya tenían hecha para hablar sobre otras cosas, o está mal, mal expresada o mal 
dirigida, o tiene un problema. No me aclaro bien de lo que hay respecto de lo que dice convocar una reunión a la mayor 
brevedad de representantes de los sectores de la construcción de la promoción. Decirle que me reúno, me reúno 
habitualmente con todos, con el presidente, con los vocales, con gente que no están ni siquiera en esa asociación. Me reúno. 
Mi puerta está abierta siempre y ustedes lo saben, pero para ellos y para las personas también, para las cientos de personas 
que están esperando por una licencia. Por eso es mi reivindicación, para que el Departamento de Urbanismo cuente con el 
personal necesario para cubrir esas necesidades que hay. Antes teníamos retraso en el tema técnico de arquitectos. Ahora el 
retraso está en administrativos y en el tema jurídico. Acaba de incorporarse una chica a una baja de las que había, pero bueno, 
está en periodo de formación porque su titulación no es jurídica y entonces tiene que aprender. Dicho esto, es que no le puedo 
responder, porque es que, si usted se lee, si usted se lee y se contesta a sí mismo con las actas de los expedientes del día 22 
de junio y del 30 de agosto, ahí tienen la respuesta a la solución del Departamento de Urbanismo. Entonces, no sé si ustedes 
lo que quieren, porque hablan aquí también de solicitar que el Principado, el Astur, el apoyo material necesario para llevar a 
cabo las medidas, compromiso del Gobierno municipal a poner en práctica de forma inmediata las medidas que se decidan. 
Todo esto está hecho. Solamente necesitamos lo que está pedido. Y nosotros nos reunimos con todo el mundo y damos 
explicaciones porque nunca, nunca dejamos de hablar con las personas y explicarles la problemática que hacía que había. 
Entonces no entiendo. Con el Principado hay una relación. Yo ayer estuve en cuota hablando de los problemas de urbanismo, 
se va a aprobar el plan en breves días, se van a aprobar las normas urbanísticas que en el momento que pueden estar van a 
facilitar también la labor urbanística. Y todo está consensuado y está en, en, en coordinación constante con las dos 
administraciones, tanto el Principado como no sé si ustedes quieren hacer velar que el Principado está contrario y que quiere 
cogerlas las competencias. No es cierto, eso no existe. O sea, la relación es estupenda y funcionamos de manera coordinada y 
además estrecha las necesidades conjuntas. Ellos tienen su retraso por falta de personal que también existe en el Principado. 
Falta de personal y mucho y mucho. Y le puedo nombrar varios departamentos donde existe y lo sufrimos nosotros también y 
nosotros tenemos los nuestros. Mi petición es al equipo de gobierno donde tengo que estar en las reuniones internas y 
después en los plenos. Cuando ustedes me proponen una cosa o se presenta aquí, algo con lo que no estoy de acuerdo es 
donde tengo que exponer, porque mi deber, cómo acabé diciendo en el pleno, es defender al Departamento de Urbanismo. Y 
como tengo que defender al Departamento de Urbanismo y eso también alberga a las personas que solicitan licencias y a los 
trabajadores que están porque son quien lo deben desarrollar todas las tramitaciones. Por eso es. Pero es que entiendo que 
esta moción o está mal presentada, o está mal encaminada o no viene a cuento. Léanse bien las dos actas y si quieren las 
debatimos o me vienen a ver al despacho y se lo explico personalmente. No hay ningún problema. Muchas gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien, muchas gracias. Turno de réplica. Cinco minutos, por favor, para cada ponente. 
 
D. Oscar Torre: Gracias. Voy a empezar por una cosa que me parece totalmente patética. Patética, y es que usted haya dicho 
que no se presentaron dos concejales, que no vinieron, que no vinieron los concejales. Mire, tenemos un problema. Nosotros 
los que estamos aquí tenemos un problema que para comer tenemos que trabajar, no cobramos los sueldos que cobran 
ustedes y por motivos laborales no pudieron venir y así se lo expliqué a la señora secretaria. O sea que me gustaría que por 
favor retirase esa insinuación. Me gustaría eso por respeto hacia mis compañeros. Lo segundo está hablando. Mire, el tema de 
urbanismo es que no es de ahora, es que simplemente le voy a citar cuatro artículos de cuatro, de cuatro periódicos. Nada 
más. No voy a decir nada más. Yo creo que ya hice una exposición bastante clara anteriormente. La Nueva España 8 de junio 
del año 2016, Llanes ficha un arquitecto para acabar con el caos en la Oficina de Urbanismo. El cuatripartito, antes de elaborar 
el PGO, buscará mayor seguridad jurídica diseñando un plan de mínimos que delimite todos los suelos del del Concejo. El 
Comercio, 11 del ocho del año 2018, Llanes refuerza el área de urbanismo para desatascar las licencias. El Ayuntamiento 
prevé incorporar un arquitecto y un aparejador ante el volumen actual de proyectos a la espera de permisos. Este es 
importante. Fíjese usted que dice que recibe a los constructores y a todo el comercio. 11 de septiembre del año 2019 2019 
Proyectos millonarios se están yendo de Llanes por la tardanza en las licencias. Los tiempos del boom no van a volver, pero no 
hace falta. Para nuestras empresas basta con que salgan las obras metidas en el Ayuntamiento. Hay quien dice esto. Esto lo 
dice el presidente de los empresarios de la construcción del Oriente, Aldecoa, el señor Carlos Pedreira. Esto lo dice él. Por 
último, El Comercio, 29 de agosto del año 2020. Yanes refuerza su servicio de urbanismo para atajar el atasco de expedientes. 
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El Ayuntamiento contrata a una arquitecta y a una técnica de patrimonio para agilizar las casi 250 solicitudes pendientes y el 
Plan General 2020. Estamos en el 2022 y presentamos una moción en la cual la situación es todavía peor que esto. Ahora 
quédese con esto. Proyectos millonarios se están yendo de Llanes por la tardanza de las licencias. Los tiempos del bus no van 
a volver, pero no hace falta. Para nuestras empresas, las empresas de aquí. Basta con que salgan las obras metidas en el 
Ayuntamiento. Y esto lo dice el presidente de los constructores. No lo decimos nosotros. Muchas gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Muchas gracias. Cinco minutos, turno de réplica, cuando quiera. 
 
Doña Marián García: A ver, en relación a lo que decían de no venir al pleno, yo no me refiero lógicamente, claro, que la gente 
tenga que trabajar y tendrán sus motivos. Lo que le quiero decir es que si ustedes no vienen a sus propios plenos donde 
defienden lo que ustedes piden y va a salir, es que entonces algo pasa cuando yo estaba en la oposición. Déjeme, por favor, 
déjeme. Y esto no es una crítica, porque además yo les digo el problema, el problema es que no pueden defenderlo. Si no 
tienen gente es imposible. Y entonces es que además de cara a la galería, la fuerza que da menor. Cuando yo estaba en la 
oposición, sentada en esa bancada, algún día que yo no podía venir, que lo decía a mí me contaban desde la alcaldía, me 
decían si usted no puede venir, no se meta en política, usted está aquí para asistir a los plenos y acoge, está en las actas, está 
en las actas. Con esto yo no les quiero decir eso, porque me consta que hay veces y hay muchos plenos, pero esto yo lo sufrí 
en mis propias carnes. Si usted no puede venir aquí, se adquieren unos compromisos que tienes que cumplir. Así me lo 
hicieron saber a mí que alguna lágrima que otra me costó en esto. Con esto solamente quiero decir que hubieran, hubiera sido 
todo diferente. Eso, por un lado, y no era ninguna crítica en el trabajo, porque entiendo que todo el mundo tiene que trabajar, 
pero los plenos tienen sus consecuencias. Si salen a favor tienen unas consecuencias y si salen en contra tienen otras 
consecuencias y eso depende de los 17 que estamos aquí. Respecto de las quejas estas de la prensa, si es verdad que 
existen muchas. Además, después porque estaba notando y no me dio tiempo, pero quiero que todas, porque hay alguna que 
no la tengo recogida. Sí, es verdad, hubo mucha crítica y yo me seguía reuniendo con ellos. O sea, que pongan eso en el 
periódico no quiere decir que no me vengan a ver a mí y que hablemos y yo le explicara de las carencias. Porque ahora, 
cuando usted lea las actas de los plenos, se dará cuenta de que esto no viene de 20 ni 21. Esto viene muy atrás las peticiones 
que se hacían para el Departamento de Urbanismo que nosotros queríamos tener. O sea, habrá otros departamentos sin 
disciplina urbanística, como hablamos antes que el Partido Socialista tenía el Departamento de Urbanismo sin disciplina 
urbanística, y ahora nos encontramos con problemas como el de Bosquín, o como de las urbanizaciones que estaba hablando, 
que tienen agua de obra con esto y usted habla, perdone, espere, ¿qué pasó? 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Por favor, vamos a ver. Primero vamos a dejar el debate y luego ya cierro yo el tema, por favor. 
 
Doña Marián García: Pero si, acaban de justificar lo que es, bien, pero. Pero si lo justificaron, que yo no digo que no. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Por favor acabe su intervención y ahí se. 
 
Doña Marián García: Vamos a. Sabe lo que le digo en esto que usted dice el ocho del seis del 16 que viene muy bien a 
colación, eso del plan de mínimos que albergue la delimitación de los núcleos. Eso es cuando fuimos al Principado para hacer 
las normas urbanísticas y nos dijeron que no, en esa fecha fue cuando habíamos ido la que fue después jefa de Urbanismo, 
que en aquel momento era de Urbanismo y yo al ver a la consejera para elaborar las normas urbanísticas que darían lugar a la 
sustitución de la normativa con la que se está rigiendo ahora el Ayuntamiento de Llanes. Y nos dijeron que no hubiera sido 
también diferente a la hora de gestionar el Departamento de Urbanismo, porque hubiera sido mucho más fácil. Y mire, no había 
encontrado yo esa fecha y me la acaba de dar usted. Pues muchas gracias por eso. El ocho de Juno de junio de 2016 ahí se 
puede ver la noticia, con lo cual esto viene de muy atrás. Y con esto yo no quito la responsabilidad porque sí que existe y yo 
estoy muy preocupada por ese tema. Pero vamos, creo que, si trabajáramos todos en la misma dirección en vez de seguir 
echándonos trastos a la cabeza y esto, iremos todos bastante mejor, porque léanse las actas y tienen la respuesta a todo esto 
que ustedes hicieron tanto en el Pleno como en esta moción. Y respecto a la RPT, yo espero que se solucionen en fechas 
próximas. Nada más. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Muchas gracias. Antes de pasar a votar, me gustaría como Vecinos por Llanes también hacer 
mención de dos planteamientos que a los que somos muy muy tajantes y que queremos hablar en el tema de del urbanismo y 
uno de ellos es no queremos más calles y eso lo estamos haciendo bien y no queremos más, porque en el tema del urbanismo 
los campes hubieran a punta, punta, hubieran supuesto más de 20 millones de euros. Pero no te preocupes que el KIP está ahí 
porque el KIP hubiera sido la ruina absoluta de los llaniscos y es el departamento de Urbanismo. No queremos un 
departamento de urbanismo que pueda meternos en más calles y eso, afortunadamente, lo tenemos. Asimismo, asimismo hay 
otra piedra angular que es el Plan General Urbanístico, que todo, todo este equipo de gobierno está gestionando y gestando 
con la teniente alcalde y concejal de Urbanismo a la cabeza. Y desde luego es el plan general que queremos todos 
consensuada, que salga adelante, porque lo que teníamos antes cuando llegamos era, según entiende mi grupo municipal, la 
ruina absoluta para el Concejo. Entre otras cosas, no había posibilidad de prestar los servicios básicos para la cantidad ingente 
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de viviendas que estaban predestinadas. Este nuevo planeamiento, que, como bien apuntado la concejala saldrá en breve, 
contiene crecimiento, evidentemente planificación de vivienda y también una preservación absoluta de nuestra esencia. Y eso 
es fundamental, fundamental, poder haber llegado a tiempo a eliminar esa barbaridad y que ahora estamos sacando. Desde mi 
grupo. Volvemos a reiterar, no queremos ni más a que nos costó mucho sacar adelante de esos 20 millones de euros. Y le 
recuerdo que, en 2019, 2019 a 5 meses de las elecciones municipales, su grupo no sé quién estará en él o no, pero su grupo 
decía textualmente Hay que negociar con la propiedad. Eso es lo que hubiera pasado si en mayo del 2019 ustedes están aquí. 
Hoy Llanes debe 0 € al KIP. Si ustedes llegan a estar aquí, ¿cuánto debería Llanes? Ustedes gestan la indemnización y 
ustedes pactan con él, negocian la indemnización, la gestan y la negocian. Nosotros llegamos, luchamos y logramos dejarla a 
cero y eso es lo que nuestro grupo quiere dejar claro. No más KIPs. Y el PGOL, eso es importantísimo. Y luego no empecemos 
a sacar cosas de prensa, porque es que ahora que tenemos todos su móvil en la mano es que podemos sacar cosas de prensa 
de cualquier cosa. Antonio termina acusado el compañero del PSOE de difundir calumnias sobre su fichaje por una empresa. 
Espero que no haya sido ninguno de ustedes. Y esto salió en el 2010 y 17 17 de agosto del 2017 y mañana puedo sacar otras 
17 como éstas. Así que, si empezamos con la prensa, tenemos para todo. Así que espero, por su bien, que no hayan sido 
ustedes los que hayan, que calumniaron al señor Antonio Trevín, hoy dirigente del PSOE llanisco en su nueva etapa.  
 Dicho esto, pasamos a votar el punto de urbanismo de la moción sobre qué dice lo siguiente moción del PSOE sobre 
el urbanismo que ustedes ya leyeron, ya debatimos suficientemente. Votos a favor. Votos en contra. Vamos a volver a la 
votación. Votos a favor. Votos en contra. Bien. Queda rechazada esta moción. 
 
 
 
 CONSIDERANDO el dictamen de la Comisión de Ordenación del Territorio; Coordinación y Modernización de la 
Administración; Gestión de Obras y Servicios Públicos; Proyectos y Contratación Pública; Medio Rural y Sector Primario; 
Vivienda, en votación ordinaria, con los votos favorables del PSOE (3) y la abstención de VXLL; PP; CNAs (4  no votó Marian 
García)),  
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los votos favorables del PSOE (8) y en sentido negativo de 
VXLL; PP; CNA (8), se produce empate. 
 
 De conformidad con lo señalado en el artículo 100.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en caso de empate se 
procederá a una nueva votación. 
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los votos favorables del PSOE (8) y en sentido negativo de 
VXLL; PP; CNA (8), se produce empate, por lo que decide el voto de calidad del Presidente (negativo), por lo que se acuerda 
denegar la aprobación de la moción presentada por el Grupo PSOE sobre el urbanismo.  
 
 
 
 
10 º MOCION PSOE SOBRE LA RECOGIDA DE ANIMALES (ORG/2022/415)  
 
 Por el Sr. Portavoz del PSOE se somete a consideración de la Corporación la moción cuyo tenor literal, es el 
siguiente: 
 
 “En enero de 2021 termino el contrato para la recogida de animales que el ayuntamiento de Llanes tenía con la 
clínica veterinaria Villanueva. 
 
 Una vez finalizado se acuerda verbalmente que continue con el servicio una vez más y después se prolonga durante 
otros dos meses. En este periodo se saca a licitación un nuevo contrato que se adjudicó en mayo. Sin embargo, la empresa 
adjudicataria ha dejado de realizarlo, a pesar de que la licitación era para dos años prorrogable a otros dos (1+1). 
 
 Tampoco accedió el Ayuntamiento a pagar los servicios acordados para la prórroga con la clínica Villanueva, lo que 
motivo una condena judicial al consistorio y la obligación de hacer efectivo lo establecido primero y negado absurdamente 
después.  
 
 Hoy cuando se llama a la Policía Local para solicitar la recogida de un animal abandonado se contesta que no existe 
dicho servicio municipal, lo que se pretende resolver con una nueva concesión, eso si en cuantía superior a la señalada para la 
clínica Villanueva.  
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 Por todo ello el Grupo Municipal Socialista presenta la siguiente MOCIÓN: 
 
1.- Establecer en el plazo de una semana un sistema provisional municipal de recogida de animales abandonados”.   
 
 CONSIDERANDO el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas; Promoción Económica y Sectorial; 
Hacienda y Patrimonio; Fomento de la Cultura; Deportes; Festejos; Personal; Seguridad e Interior; Transportes y 
Comunicaciones; Turismo, en votación ordinaria, con los votos favorables del PSOE (3) y la abstención del VXLL; PP; CNAs 
(5).  
 
 
 Sr. Alcalde-Presidente.- Y vamos a la última moción del Grupo Socialista, que es moción sobre la recogida de animales. 
Nuevamente diiez minutos cuando quiera. Muchas gracias. 
 
D. Oscar Torre: Muchas gracias. En este punto, al orden del día le voy a pasar la palabra mi compañera Laura Torre. 
 
Doña Laura Torre: Buenos días a todos. Buenos días a todos y a todas. Bien, esta es una moción que traemos nosotros en 
relación a la recogida de animales. No es un tema nuevo, es algo que hablamos anteriormente, pero esta vez la traemos como 
moción debido a hechos que han acontecido después, como es en el caso de la sentencia condenatoria al Ayuntamiento para 
el pago de una serie de facturas que nos abonaron a la penúltima clínica veterinaria, que era la que llevaba estos estos 
servicios. En el 2021 terminó el contrato para la recogida animales que el Ayuntamiento tenía con la Clínica Veterinaria 
Villanueva. Una vez finalizado, se acuerda verbalmente que continúe con el servicio un mes más y después se prolonga 
durante otros dos meses. En este periodo se saca a licitación un nuevo contrato que se adjudicó en mayo. Sin embargo, la 
empresa adjudicataria ha dejado de realizarlo a pesar de que la licitación era para dos años, prorrogable a otros dos. Tampoco 
accedió el Ayuntamiento a pagar los servicios acordados para la prórroga con la clínica citada, lo que motivó una condena 
judicial al Consistorio y la obligación de hacer efectivo lo establecido primero y negado absurdamente después. Hoy, cuando se 
llama a la Policía Local para solicitar la recogida de un animal abandonado o perdido, se contesta que no existe dicho servicio 
municipal. Lo que se pretende es resolver con una nueva concesión, eso sí, en cuantía superior, la señalada por la Clínica 
Villanueva. Bien lo que pedimos. A través de esta moción se establece el plazo de una semana. Un sistema provisional 
municipal de recogida. Animales abandonados. Sí es cierto que esta moción está firmada y registrada de fecha 5 de agosto. 
Queremos saber también si desde aquella fecha se ha llevado a cabo algún procedimiento para llevar a cabo su licitación. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien. Muchas gracias. Tiene la palabra Maria Elviro cuando quiera. 
 
Doña Marisa Elviro: Sí. Buenos días a todos. A ver, cuando finalizaba antes de finalizar el contrato con José Villanueva del 
Servicio de Recogida de Animales, se inició un nuevo procedimiento para una nueva adjudicación. Durante el tiempo de la 
tramitación, desde los servicios de contratación, se nos indicó que era más adecuado hacerlo con otros criterios. Esos cambios 
de criterio supusieron una demora y ya no se llegaba a tiempo tampoco para hacer un contrato puente. Entonces le pedimos al 
señor Villanueva que siguiera prestando el servicio, cosa que efectivamente hizo y cuando pasó las facturas desde intervención 
se nos puso un reparo a esas facturas y entonces no se pudieron abonar correctamente. El señor Villanueva reclamó las 
cantidades en el juzgado y el juzgado simplemente la juez determinó que era correcto que se debían esas facturas, que había 
que abonar y punto. No hay tal condena, que parece que suena como que se ha cometido algún delito. Y además me resulta 
muy curioso y lo voy a enlazar con las preguntas que una pregunta que tengo sobre ese mismo tema que digan que se ha 
condenado al Ayuntamiento en rebeldía porque no acudimos a declarar. Yo no sé si es que lo he soñado, pero recuerdo haber 
ido a declarar en compañía de Juan Carlos Armas y del jefe de Policía. Fuimos los tres. Aquí nadie ha omitido su obligación de 
ir de declarar y esas facturas se han abonado correctamente tras la sentencia sin mayor problema en cuanto a la prestación del 
servicio. Es cierto que el siguiente adjudicatario, por ese cambio de criterios, el coste que estaba previsto para el servicio anual 
se sobrepasó con creces y en menos de un año se había consumido el presupuesto de dos años, por lo cual hubo que 
cancelar anticipadamente ese contrato por un tema absolutamente presupuestario. Se había excedido con muchísimo a la 
cantidad prevista. Y en cuanto al contrato actual está a punto de adjudicar. Está todo presentado ya y supongo que ustedes lo 
sabrán, que está iniciado el procedimiento ya hace bastantes meses y que ya está toda la documentación presentada y 
calculamos que en poquísimos días está publicado el nuevo contrato y mientras tanto lo que se ha hecho es lo de la atención 
de urgencia. Simplemente cuando ha habido un caso urgente de un perro abandonado, se ha atendido puntualmente y ya está. 
No hay, no hay ninguna otra historia en todo este tema. Pero lo de lo de la rebeldía, la verdad es que me gustaría que lo 
aclararan de dónde lo han sacado. Porque a declarar hemos ido tranquilamente y, además, como no, es nuestra obligación, 
naturalmente que sí. Y nuestra prioridad es que ese servicio, como cualquier otro servicio del Ayuntamiento, funcione correcta 
y adecuadamente, sobre todo porque entendemos que es un servicio necesario y de obligado cumplimiento, nada más. 
Muchas gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien, muchas gracias. El turno de réplica. Cinco minutos. Cuando quieras. Gracias. 
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Doña Laura Torre: En realidad nos referimos a la sentencia que de hecho claramente lo pone, lo deja bien claro. Ustedes no 
contestaron a la demanda. Es una rebeldía procesal y así consta en la misma. 
 
Doña Marisa Elviro: Bien, no, pero dicen que no acudimos. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Por favor, por favor, por favor, por favor. Que acabe la exposición. Ah vale era eso. 
 
Doña Laura Torre: No, no, contestó simplemente al término rebeldía, es la no contestación a la demanda. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Pero bueno, en el turno de réplica dirá todo lo que tenga que decir y luego ya se. 
 
Doña Laura Torre: Sí, puede contestar. Sí, sí. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Pues disculpe, ahora sí, cinco minutos. 
 
Doña Marisa Elviro: Yo no entiendo de términos procesales, pero en su pregunta dicen que les resulta increíble que se declare 
en situación de rebeldía al Ayuntamiento porque no se presenta al juicio, no porque no atendiésemos la demanda y 
presentarnos sí nos hemos presentado. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien, muchas gracias. Como bien dijo mi compañera Marisa ante el reparo de intervención, lo 
único que se hizo fue abonar las facturas a través de la vía judicial, que es la forma que legalmente hay. Pero no fue una 
condena de ayuntamiento de 5.000 €. Fueron tres mensualidades las que se abonaron a través de vía judicial por el reparo de 
intervención. A día de hoy, a día de hoy, está ya está adjudicada a una empresa y creo que está ahora mismo siendo notificada 
para que le debe faltar algún certificado por aportar o algo así, pero seguramente si lo aportan hoy o mañana para el lunes la 
empresa ya esté adjudicada. Como bien sabéis, y sobre todo gracias a mi compañera Marisa. El tema de los animales es algo 
que lo tenemos muy presente y eso Marisa lo sabe muy bien y de hecho en estos siete años creo que todo el mundo animalista 
reconoce en ella a una persona que se preocupa y se dedica por los animales, cosa que agradezco. Gracias, Marisa.  
 Dicho esto, vamos a pasar a votar la moción del PSOE sobre la recogida de animales. Votos a favor. Votos en 
contra. Repetimos nuevamente la votación, como siempre, como votos a favor. Votos en contra. Bien, queda denegada con el 
voto de calidad de la Presidencia. 
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los votos favorables del PSOE (8) y en sentido negativo de 
VXLL; PP; CNA (8), se produce empate. 
 
 De conformidad con lo señalado en el artículo 100.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en caso de empate se 
procederá a una nueva votación. 
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los votos favorables del PSOE (8) y en sentido negativo de 
VXLL; PP; CNA (8), se produce empate, por lo que decide el voto de calidad del Presidente (negativo), por lo que se acuerda 
denegar la aprobación de la moción presentada por el grupo municipal PSOE sobre la recogida de animales.  
 
 
 
11 º MOCION VXLL  PARA QUE EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO RECIBA AL ALCALDE PARA  TRATAR SOBRE 
DIVERSOS ASUNTOS -(ORG/2022/431)  
 
 
 Por la Portavoz de VXLL, Sr. Elviro Santos, se somete a consideración de la Corporación la siguiente moción, que se 
transcribe: 
 
“El Grupo Municipal de VecinosxLlanes, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su debate y aprobación, en su caso, en el próximo pleno de esta 
Corporación, la siguiente moción: 
 
Antecedentes y exposición de motivos 
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 A partir del año 2019, en que tomó posesión al actual Presidente del Principado, el Alcalde de Llanes ha solicitado 
por medios oficiales reunirse con él en cinco ocasiones, pero también lo ha intentado por medios extraoficiales, sin haber 
recibido respuesta alguna. Lo cierto es que incluso desde el año 2015, año en que tomo posesión la anterior Corporación, 
están sin resolver problemas que afectan directamente a los vecinos de este concejo y cuya solución depende del principado. 
Alguno de ellos son los siguientes: 
 
Falta de médicos de atención primaria: mientras la población de Llanes se multiplica por cinco en verano, el número de 
médicos se reduce a la mitad.  
Mejora de carreteras , como la de Meré, La Borbolla, El Mazucu, Riocaliente y Andrín, así como las rotondas comprometidas 
para Celorio. Sirva como ejemplo de este abandono, los seis años del socavón de la carretera que conduce a Andrín, aun si 
reparar. Se adjunta una imagen de este socavón, con una pancarta reivindicativa.  
Reparación del paso da nivel de Posada: una obra que sigue pendiente, pese a infinitas solicitudes de atención, siendo uno de 
los pasos más transitados del concejo.  
Saneamiento: sigue pendiente el plan director de Posada y la tercera fase del Valle de San Jorge. 
Educación: el principado sigue sin hacerse cargo de la enseñanza de 0 a 3 años, o del cambio del sistema eléctrico del Colegio 
Valdellera, por poner dos ejemplos urgentes.  
Marquesinas: en las paradas de autobuses, especialmente para los escolares.  
Telecomunicaciones: mejora de los repetidores de televisión  y de las conexiones a internet. 
Sendas: creación de una ruta de Cuevas del mar y mejora de la seguridad del Camin Encantau. 
Centro de artesanía de Poo: se encuentra afectado por la Consejería de Educación, lo que impide darle un uso municipal.  
San Antolín de Bedón: coordinar actuaciones entre Ayuntamiento y Principado para lograr de una vez por todas que se 
reconozca la titularidad pública de ese templo y se ponga fin a su abandono.  
 
 Esta Corporación municipal no puede entender como el Presidente del Principado sigue sin mostrar interés alguno 
por estos problemas y sin recibir al Alcalde de Llanes para intentar resolverlos de forma coordinada. La actitud sectaria y 
partidista del Sr. Barbón está borrando Llanes de los presupuestos del Principado de Asturias y todo ello por no tener un 
alcalde de su partido.  
 
 Nuestra perplejidad aumenta cuando vemos que este desinterés parece ser compatible con venir a Llanes asolo a 
reunirse con miembros de su partido o atravesar el concejo para reunirse en Colombres con el Sr. Revilla y cantar en su 
compañía.  
 
 Nos gustaría saber si el Sr. Barbón ha declinado recibir a algún alcalde de su signo político en Asturias o si hay 
todavía algún concejo con alcalde de su partido no visitado por él.  
 
 En consecuencia, este grupo municipal de VecinosxLlanes presenta la siguiente moción: 
 
Se solicita al Presidente del Principado de Asturias que, sin más dilación reciba al Alcalde de Llanes para resolver de forma 
urgente los graves problemas que desde hace años aquejan a este concejo y cuya solución depende exclusivamente del 
gobierno de nuestra Comunidad Autónoma.  
 
 Igualmente, se solicita que se nos informe de todas las peticiones de reunión recibidas de alcaldes de Asturias en la 
Presidencia del Principado desde 2019, que no hayan sido atendidas hasta la fecha.  
 
 
Sr. Alcalde-Presidente.- Las dos siguientes mociones son presentadas por el Grupo Municipal de Vecinos por Llanes. La 
primera de ellas es para que el Presidente del Principado. Es para que el presidente del Principado reciba al alcalde para tratar 
sobre diversos asuntos. Sobre este tema tiene la palabra la portavoz de Vecinos por Llanes. Marisa Elviro cuando quieras. 
 
Doña Marisa Elviro: Sí, no sé si quieren que lea la moción completa, me parece que la tienen todos ustedes. De todas 
maneras, si quieren, la leo. Esta moción se presenta con la incredulidad de que un alcalde, todo un alcalde de un concejo 
importante, entendemos de Asturias, aunque todos los concejos sean importantes y sea automáticamente y sistemáticamente 
ninguneado en sus peticiones por el presidente del Principado, en sus peticiones de ser recibido para tratar los asuntos que 
conciernen a Llanes, asuntos que son competencia del Principado y sobre los que no tiene respuesta alguna ni hay manera de 
que le reciba. Desde 2019 se le ha pedido desde la Alcaldía una reunión oficialmente en cinco ocasiones y extraoficialmente, 
en varias más. Y esto no es para irse de cañas ni para cantar como con Revilla, sino para tratar asuntos de enjundia como la 
falta de médicos de atención primaria, la mejora de carreteras como Mere, La Borbolla, Almazán ocurrió caliente o andarín. La 
reparación del paso a nivel de Posada es la única que han iniciado, aunque sea con nocturnidad, pero lo agradecemos. El 
saneamiento que sigue pendiente, el de Posada y la tercera fase del Valle de San Jorge. Educación que seguimos con los 
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problemas de 0 a 3, porque el Principado no acaba de hacerse cargo de ellos. Por cierto, señor Torre, le recuerdo que cuando 
las competencias de educación dejé de llevarlas, no fue por el tema de las escuelas de 0 a 3, sino porque me hice cargo de 
servicios sociales en aquella época. Las marquesinas que también faltan, las telecomunicaciones que seguimos con muchos 
problemas de telecomunicaciones, sendas Centro de Artesanía de Po, San Antolín de Vedo. Como ves son pijadinas que al 
alcalde le encantaría poder tratar con el presidente del Principado si hubiera tenido a bien recibirle. Y lo que solicitamos es 
precisamente que sea recibido el alcalde de Llanes como cualquier otro alcalde de cualquier otro municipio asturiano. Primero, 
porque creo que es derecho del alcalde ser recibido y es obligación del presidente concederle esa cita para poder tratar los 
asuntos que nos competen. Entonces, solo queremos saber también si el que no se ha recibido se debe a que hay alguna 
motivación de signo político y nada más. Desde aquí pedimos que el presidente del Principado reciba al alcalde. Espero que el 
Grupo Municipal Socialista esté a favor de que haya esa comunicación y de que pueda haber ese encuentro. Si no, pues ya 
sabemos lo que votarían. Pero entiendo que el interés de los llaniscos debe estar por encima del interés de los partidos, nada 
más. Muchas gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Muchas gracias, Marisa. Turno de réplica, diez minutos, cuando quiera. 
 
D. Oscar Torre: Muchas gracias. Este punto del orden del día le cedo la palabra a mi compañero José Miguel Polín. 
 
D. José Miguel Polín: Muchas gracias. No nos gusta que planteen estas mociones porque no lo hacen para mejorar la vida de 
las vecinas y vecinos de Llanes. Lo hacen para intentar desviar la atención de sus problemas de gestión. Pero ya no cuela 
esto. Es decir, quedó demostrado en el anterior pleno su incompetencia. Lo demostramos. No han hecho nada en siete años y 
medio y, como me ha dicho mi compañero Óscar, tuvieron la oportunidad para mejorar todo lo que hubiera que mejorar en este 
tiempo. Pero ahora quieren que Papá Principado les solucionen los problemas. Y, además, y además que esto es lo grave, 
quieren desviar la atención de sus propios problemas. Por ejemplo, van a pedir que les solucione el PGO porque ustedes 
llevan siete años con líos de todo tipo. Nosotros esperábamos que presentaran el doy aquí en el Plan General, en este pleno 
van a proponer un pleno extraordinario en este mes, o mejor que lo haga el Principado, ya que tienen buena sintonía y 
declaran ustedes su insolvencia. Así no tienen que pelear. No tiene que pelear con Navarro o con Pepe, aunque quizás el Pepe 
esté de acuerdo con Abal. Bueno, eso es otro tema que ahora no toca. El titular de la Nueva España del 7 de septiembre dice 
Llanes. Urge una normativa regional para las autocaravanas al verse desbordado. En este caso declaran también su 
insolvencia y que lo arregle el Principado. El concejal de Obras indica que el Ayuntamiento había hecho un esfuerzo, pero que 
persisten actos incívicos. Bueno, de gran solvencia también en este tema y que lo arregle el Principado. Van a pedir ayuda 
para el abastecimiento de agua que es competencia municipal y declaren su insolvencia y que lo arregle el Principado. Bueno, 
hay más cosas. Por ejemplo, el depósito de agua de la Borbolla van a pedir ayuda para gestionar la Policía Municipal y 
aumentar el número de efectivos. Van a pedir ayuda para arreglar espacios y edificios municipales, como ha dicho mi 
compañero. Van a pedir ayuda para organizar la recogida de animales, como ha dicho mi compañera. Para todo esto que 
hacen, declaren su insolvencia y también que lo arregle el Principado. Conocen su incompetencia y tratan de desviar la 
atención, que es lo que más nos preocupa, porque echan la culpa a los demás, siempre al resto de administraciones ya lo 
hemos visto, ahora a las anteriores gobierno socialista, al sursum corda si hace falta. Pero ustedes les gusta la pelea, no se 
sienten cómodos negociando y pactando. Y no tengan mala fe de decir que el Barbón no recibe a los llaniscos. Es parte de su 
sueldo negociar con otras administraciones. Se lo tienen que ganar, pero quedan aquí encerrados, lloriqueando. Mamá, el 
profe me tiene rabia. Bueno, hombre. Quieren titulares. Ahora el premio sería el pleno del Ayuntamiento de Llanes. Exige que 
no dirán. Pide a Barbón que reciba al alcalde. Esto es humo y paripé. Lo que están haciendo. Trabajen, ganen su sueldo, 
pacten, negocien y salgan ahí fuera. Y, por supuesto, votaremos en contra. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien. Muchas gracias. Voy a. Si me permites, Marisa. Simplemente no tengo nada escrito. Como. 
Como usted tiene a bien traer a estos plenos diciendo falsedad tras falsedad. Y según mi humilde opinión, estando muy, muy, 
muy alejado de la realidad. Yo creo que usted, no sé si quizás contaminado por sus compañeros. Vive en un mundo paralelo, 
pero tal lo parece. Lo que usted acaba de decir primero no responde a la verdad, y luego, segundo, no responde a esto tan 
esencial como estamos ahora mismo en septiembre. Los presupuestos de Asturias tendrán que estar en elaborando y de 
momento lo que tenemos es una actuación de 48.000 € donde vino atención, atención dos. Dos diputados, el consejero, el 
director general. Bueno, y no vino barbón porque no le debe dejar de venir o no sabe dónde está Llanes. Eso es muy 
importante y eso tiene que engrandecerse. Están haciendo el ridículo de tal manera ustedes a todos los niveles. A nivel político 
evidentemente que me parece algo sublime la lectura de su manifiesto. Aquí lo que se pide es que un alcalde de que 
representa igual que Barbón, representa a los asturianos y no todos le votamos. De hecho, creo que aquí no debió votarle 
ninguno. Pero bueno, lo sé porque el voto es personal, pero es el presidente de los asturianos. Yo soy el alcalde de Llanes, 
quien no asumió que está en la posición de siete años. Yo creo que son ustedes. Yo llevo siete años y dos meses o tres meses 
ya siendo alcalde de Llanes y lo llevo a mucha honra y con mucho honor. La realidad es que para una reunión con Barbón, 
como ven ustedes, con cualquier otro alcalde, con cualquier otro, búsquenme ustedes un alcalde, uno solo, que no se haya 
reunido esta legislatura después de tres años y tres meses con el señor Presidente del Gobierno, búsquenme uno solo. Yo no 
digo de buscar hasta incluso de me meza, que son 400 personas, por decir un ejemplo, pero seguro que más cuando se 
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solicita. ¿Para qué se solicita? Para los que están diciendo mi compañera para hablar de estas cosas que son competencia 
exclusiva del Principado, para ver cómo se habla, ganárselo. ¿Qué tengo que hacer? Tengo que bailar una sardana delante 
suya a ver si le gusta el baile o una canción como Revilla, a ver si entono bien. Y entonces que me reciba en el palacio 
presidencial. Es absolutamente despreciable el hecho de que el señor presidente de Asturias no reciba a un alcalde que 
representa a 14.000 Jalisco. Es absolutamente despreciable esa actitud. ¿Por qué viene esa actitud? Es lo que tenemos que 
tener en cuenta. ¿Por qué?, ¿se confunde la FSA con el gobierno?, sí, se confunde. Porque están ustedes acostumbrados a 
mangrullarlo todo. Va a llegar un momento en donde el propio, la propia soberbia y la propia grandeza va a decaer todo el 
imperio. Y en Asturias el Imperio del Sol es un imperio que se forjó a base de muchas cosas y que tiene muchísima estructura. 
Estructura que cada vez es más débil, porque esa arrogancia con la que se trata, municipios que no le son afines pero que 
somos, somos gobierno. Aquí no está hablando Vecinos por Llanes, ni el PP ni, ni otros partidos, está hablando el alcalde y el 
presidente y los dos institucionalmente. Y eso no es de recibo, sea del PSOE, del PP o de Izquierda Unida o de Convergencia, 
si existe, que no creo que exista, ya que no se trate porque no confundamos partidos con gobiernos y espero y espero y no hay 
que hacer un titular. El Pleno, simplemente el pleno del Ayuntamiento de Llanes ve normal que el alcalde pueda hablar con el 
presidente después de cinco o seis siete veces que se intenta para tratar temas que son competencia autonómica y ver cómo 
se pueden solventar sin mayor. No hay que hacer más ni no tienen que salir ni en prensa. Lo que tiene que salir es en los 
presupuestos de Asturias. Ahí sí que tiene que salir, ahí sí que tiene que salir, porque igual que hay para la traída de aguas en 
ponga dinero, que la hacen para ponga, también puede haber dinero para aquí, para, para, para Llanes y se puede hacer un 
convenio y se puede hacer una cofinanciación. Pero en Ponga sí, o en Cangas del Narcea sí, pero aquí no, en Luarca se 
cambia el sistema eléctrico de la escuela, pero en balde y no el centro de artesanía de pago. Estuvo 14 años siendo usado 
como centro de artesanía elaborado por una empresa parecida a GAME. Por cierto, tiene el expediente ahí que alucinas. Pero 
resulta que nunca se desafectado de educación y ahora es de educación. Ahora, si te tenemos que hablar, por favor, Cómo 
podemos compaginar, porque ese edificio se hizo. Se gastó mucho dinero de los impuestos de los asturianos en hacer un 
edificio que hay hasta un horno que a ver si se va a hacer un crematorio de un guaje, porque es que está hecho para la 
artesanía y estuvo así 14 años. Pues ahora no, y tendremos que hablar de esas cosas del saneamiento, la realidad de las 
obras del saneamiento. Hay 60.000 € que tenemos, que 60.000 € para el equipo de gobierno. Este son 2 millones y medio o 5 
millones de euros para el Principado y 60.000 € son 60.000 € que están destinados a mejoras en caminos en el valle, en el 
valle de San Jorge, que estamos, que confederación nos dijo que iban a empezar las obras en 2003 y que nosotros 
paralizamos para que se levante esa obra y no hacer dos obras a la vez, es decir, pavimentar y que luego se rompa. Pero hay 
que tener la certificación de que eso va a suceder y se supone que está en el Ministerio de Transición Ecológica. Y como el 
señor Barbón fue el otro día a ver a los ministros, hizo una turné, pues igual le preguntó a la señora Teresa, igual le preguntó, 
oye, ¿esto va?, ¿me firmas el convenio? porque está en su mesa. Entonces son temas que es ridículo que cualquier partido se 
oponga a esto y van a quedar ustedes en evidencia. Y de hecho no me cabe la menor duda que van a quedar porque llevan 
siete años. Hoy es una buena oportunidad de poder cambiar, pero me parece a mí que el cambio del PSOE de Llanes viene un 
poco tocado del ala. Dicho esto, turno de réplica no sé si ya había o no había. Bueno, pues Marián y luego Juan Carlos cuando 
quiera. 
 
Doña Marián García: Bueno. En relación a este tema. Dicen ustedes que esta moción no les gusta porque desvía la atención a 
otras cosas que tiene. Su contestación no fue dirigida. La moción fue dirigida a otras cosas. O sea, de la moción no hablaron, 
hablaron de otras cosas, hablaron del PGOL, hablaron de autocaravanas, hablaron con lo cual llaman la misma línea del PGOL 
que usted dice que quería que trajéramos aquí algo, algún avance. Eso no, así no funciona. Le traeremos, les daremos en 
tiempo y forma toda la documentación para hacer la aprobación inicial. Y dice que no se hizo en este en materia de urbanismo 
le digo que llevamos dos años o vamos a llevar todavía la segunda. Esta está por hacer, pero vamos a llevar dos aprobaciones 
iniciales de un plan urbanístico que no es nada sencillo, se lo aseguro, en cuatro años. Dos aprobaciones iniciales respecto de 
esto. A mí tampoco me gustan estas mociones. Decirle no me gustan las formas y no me gusta cómo se realiza esto. Pero lo 
que vamos a votar aquí es si se debe recibir al alcalde de Llanes o no se debe recibir al alcalde de Llanes, no al alcalde de 
Llanes o a cualquier alcalde de cualquier municipio de Asturias. Yo entiendo, entiendo. Según dicen, yo no lo sé, porque no me 
puse en contacto con ninguno de ellos, que todos los demás tuvieron su momento de hablar en el Principado con el presidente 
del Principado, con Adrián Barbón, acerca de sus municipios, debatir, llegar a acuerdos o no llegar o hacer algo, pero debatir. 
Entiendo que fue así. O sea, en el Principado de Asturias hay ayuntamientos de derechas, de izquierdas, de todos los colores 
políticos, ciudadanos, el PP, Foro, PSOE, de todos. Y entiendo que todos se recibieron porque recibimos noticias a diario de 
como es. Diciendo que no estoy de acuerdo con esto porque no me gusta y a mí me parece como digo, en el trato que 
tenemos a diario. Yo no tengo ninguna queja de la administración del Principado porque la relación estrecha y lo que nos 
intentan donde nos pueden ayudar, me consta que nos ayudan, a mí me consta por el departamento que dirijo, que quizás sea 
por eso, no lo sé. Creo que lo que vamos, lo que vamos a votar es si se debe, si se debe recibir al alcalde de Llanes o no se 
debe recibir. Lejos de estar de acuerdo, en desacuerdo. O sea, lo único es y eso creo que, igual que nosotros tenemos que 
recibir a todo el mundo, nos guste o no nos guste, estemos en desacuerdo en muchas veces yo escucho muchas más críticas, 
aunque alguna también alguna noticia buena de vez en cuando, que se agradecen mucho, pero muchas más críticas. Y yo 
estoy para eso, para eso estoy. Todos estamos para que nuestra labor estamos para gobernar, para los que nos votaron, para 
los que no nos votaron, para los críticos y para los que no son afines. Entonces, dicho esto, y a mí me gustaría desde esa 
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bancada que representan al Partido Socialista de Llanes en representación al Partido Socialista de Asturias, que dijeran por 
qué no se recibe el alcalde de Llanes. Tiene que haber un problema. Si es así. Tiene que haber un problema o una base de 
algo que digan que no, que no se recibe. Entonces que ustedes que tienen mano más directa, nos lo puedan traer en el 
próximo pleno o nos puedan hacer una moción o lo que ustedes creen conveniente y explicarlo porque a mí no me. O sea, no 
me consta que pueda pasar estas cosas. Entiendo cuando si es verdad que al resto de los 70 municipios que hay en Asturias 
se recibe y solamente queda uno por hacer. Y también rogaría desde aquí. Es verdad que en los presupuestos se atendiera, 
pero creo que ellos y sus diputados deberían abogar por. Porque en los presupuestos del Principado se incluyeran obras 
determinantes para el municipio de Llanes. Porque se necesitan. O sea, hay competencias que no son del Ayuntamiento y 
además por presupuesto no se podría asumir que son obras del Principado y que deberíamos. Que vengan, que las presenten. 
No hay ningún problema. Son del Principado. Se presentan conjuntamente con el alcalde de Llanes y los concejales que se 
considere oportuno en el momento, pero que se hagan, que es importante. Hay promesas de saneamiento, de traída de aguas, 
de todo eso, y son promesas. O sea, no llegan incluso la carretera de que estarán cansados de verla a ustedes también, 
porque me consta que alguna vez hubo alguna crítica, la que va de puertas a panes. Todo el trayecto que se arregló es de 
Riba, de Batanes y hay un montón de gallos. Incluso tuvimos uno gordísimo que estuvimos además con el vice, con el 
consejero de Urbanismo, en aquella, en aquella época, donde se vio la magnitud del desastre que había y que había que 
arreglarlo. Entonces le rogaría a ustedes y a sus diputados regionales que lo hicieran y que nos trajeran aquí la respuesta a 
esto. Nada más. Muchas gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Muchas gracias, Marián. Juan Carlos tiene la palabra. Cinco minutos que estamos en el turno de 
réplica. 
 
D. Juan Carlos Armas: Sí, bueno, me gustaría ser un poco didáctico, pero claro, cuando el portavoz municipal en este caso 
trata de ser paternalista y de alguna manera descalificar aquí al equipo de gobierno de incapaces desde el principio estamos 
aquí con una moción muy clara, que es que el presidente de todos los asturianos reciba al alcalde de todos los llaniscos. Una 
cosa que hasta ahora siempre ha ocurrido no ha habido ningún problema. Siempre se ha ocurrido. Nunca ha habido esta 
cuestión de recibir a un alcalde. Entonces no sabemos cuál es el problema. Y evidentemente. Los concejales han tenido 
reuniones con los viceconsejeros con los consejeros. Pero hay algunas cuestiones de las relaciones institucionales que se 
tienen que hacer entre el presidente del Principado y el alcalde de Llanes. Hay que dejar claramente encima de la mesa cuáles 
son los objetivos de Llanes frente a los objetivos que puede plantear una consejería y que el concejal no está de acuerdo. Esas 
cuestiones son las que arreglan, en este caso las altas autoridades de cada década, de cada entidad. Y esa cuestión es la que 
no entendemos. Mire, el PP llanisco, por medio de su portavoz parlamentaria, ha solicitado alguna vez que el presidente del 
Principado recibirá el alcalde, que tenemos muchos temas de que hablar y muchas cuestiones. Y no me gusta eso que desvíe 
hablando de ciertos temas, de cuestiones y no tiene dependiendo, porque estamos hablando de una cosa muy sencilla que 
tendría que ser normal, tendría que ser tan normal que no tenía que existir este pleno, porque tenía que ser normal, porque 
tenía que haber ocurrido en el primer año para las necesidades y plantear las cuestiones. Pero no sé a esto se ha enquistado 
por un empecinamiento. No sabemos por qué entendemos que tiene que ser. Y aquí igual estoy de acuerdo con el alcalde, es 
decir, que trasciende lo institucional y pasa a lo político, porque no entiendo por qué no es porque evidentemente el Principado 
sí está intentando hacer cosas en el concejo de Llanes y nosotros le queremos marcar cuáles son nuestras prioridades, que 
entiendo que no tienen por qué coincidir con las prioridades del Principado o con las disponibilidades económicas del 
Principado. Depende de las partidas y depende también de cada consejería. Pero tendremos que decir nosotros cuáles son 
nuestras cosas que nos urgen y nos urge el saneamiento de del Valle de San Jorge, porque es muy importante y porque es un 
compromiso y porque el proyecto lleva ya más de un año y hay que sencillamente hacer una firma en Madrid que tenía que 
estar desbloqueado. Y no mezcla aquí lo de autocaravanas, que no viene a cuento, no viene al cuento para nada. Y una 
cuestión eso es una ley que está tramitando el Principado, que lleva dos años de retraso, que la tienen ahí y no la han sacado. 
No tiene nada que ver. No desvíen, que cuando no hay argumentos para poder hablar de un tema y lo ha dicho muy bien mi 
compañera, es decir, no me gustan estas porque tal y ustedes lo primero que hacen es que no entra en el fondo de la cuestión. 
Y hablan del asunto. Qué problema hay en que el presidente del Principado se reúna con el alcalde de Llanes y con un equipo 
de trabajo y que podamos hablar de temas que nos hacen falta. Igual llegamos a algún acuerdo o igual no, pero hemos 
hablado de que eso ya es suficiente e importante. Entonces no existe. No sé quién le asesora al señor Barbón o quién le dice 
las cuestiones. Pero es así. Por qué, no entendemos. Entonces, ustedes tienen una oportunidad grande para aquí decir que 
quieren que el alcalde y el señor Barbón se reúnan. No hay ningún problema. Eso es lo que realmente estamos votando. No si 
las autocaravanas, que si el plan general y que si la otra historia. Estamos hablando de eso, de una cosa, de un acto que tenía 
que ser de lo más normal. Y le digo que los concejales nos hemos reunido con consejeros porque el alcalde no se puede reunir 
con el presidente del Principado. Pues tendrán que explicarlo. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien. Muchas gracias. Turno de réplica. El Grupo Socialista. Cuando quiera. 
 
D. José Miguel Polín: Gracias. Bueno, tan normal es recibir como también podríamos preguntar qué problemas tiene el alcalde 
de recibir a los alcaldes pedáneos y a los vecinos de Llanes. Bien, son cosas que hay ahí. Y también hace poco. Y ahora lo 
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hablaremos en el siguiente, en la siguiente moción hablaremos de la visita del vicepresidente del Gobierno aquí, el señor 
Cofiño. Bueno, parece que a mí me parece que el señor Riestra tiene un problema de ego. Yo creo que la catedral de Oviedo, 
creo yo, en lugar de diálogo y de negociación, practica un poco la kale borroka y la bronca. Y eso no es carta de presentación. 
Para nada. Para nada. Vamos a ver. Y el PP apoya todo esto. Estoy viendo que lo apoya estas cosas. El PP en España, pues 
critica a los radicales y sin embargo en Llanes parece aliado de, de un partido ciertamente radical, ¿no? Sí, el PP apoya, no, a 
lo mejor ya se han pasado al otro lado. Bueno, está bien. Es posible, ¿eh? Es posible. El PP apoya la colocación de una 
pancarta en el balcón del Ayuntamiento, pero el PP en toda España denuncia las pancartas partidistas en lugares públicos. 
Bueno, a todo esto, tenemos que decir que no, que tienen que pactar. Qué tiene que cambiar la actitud para todo ello, que 
pacten, que negocien. Con Cofiño habrá tenido usted oportunidad de hablar y preguntarle todas estas cosas, pero no quieren 
titulares y eso es lo que no nos gusta. Y el profe no les tiene rabia. Que no, que tienen que trabajar, que tienen que trabajar en 
vez de vender humo y en vez de hacer paripé, que no hacen nada práctico por los vecinos y si quieren ayudamos. Hemos 
ofrecido muchas veces nuestra ayuda para todo ello. Y bueno, pues hay muchos ejemplos desde la mesa de turismo que no se 
sabe qué ha pasado con ella. Las relaciones de puestos de trabajo y tienen problemas. Incluso estamos hablando de 
presupuestos y hablaban de presupuestos de Asturias y los presupuestos para Llanes, para Llanes, para el 2023, cuando van 
a empezarlo, lo harán siempre con las elecciones en mayo, como podemos trabajar y les ayudamos. Queremos ayudar, pero 
en esto vamos a votar en contra, porque no queremos unos titulares que no son, que no corresponden. Ustedes tienen la 
bronca y no vamos a ello. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Muchas gracias. Juan Carlos. Cinco minutos. Ruego brevedad. 
 
D. Juan Carlos Armas: La verdad no quería entrar en este fondo de la cuestión, ya que usted se mete con el PP y Francisco 
cuando dice que el PP en otros sitios quita las pancartas, pues el SOE en otros sitios pacta con Bildu y con Esquerra 
Republicana y con todos. Es decir, usted pone cada ejemplo y luego llama radicales a vecinos de Llanes. No sé, no sé. 
Ustedes pactan con Izquierda Unida que son comunistas y radicales y no sé. Y yo no, por eso no me enfado. Usted se enfada, 
lo que le digo, lo que le digo, lo que le digo es que el PP está defendiendo, en este caso al Ayuntamiento de Llanes. Quiere una 
reunión del alcalde con el presidente del Principado. Cuando lo han hecho todos los municipios de Asturias y parece ser, y por 
lo que veo de ustedes, estamos condenados a que en esta legislatura no nos reciban por es lo que desean. En el fondo tenían 
la oportunidad de decir que sí y han decido decir que no porque dicen que no quieren. Bueno, la bronca, la bronca son sus 
mociones y sus cuestiones. Es decir, la bronca. No sé de dónde sacan ustedes la bronca, sencillamente. Y yo esta moción que 
presenta Vecinos por Llanes está en consonancia con su moción del pleno. ¿De qué se quejan?, si ustedes también lo llevan al 
pleno y dicen que no quieren bronca y lo llevan ustedes al pleno. Nada más. Han tenido una oportunidad, los llaniscos van a 
saber. Y este es el titular, que no quieren que Barbón se reúna con el alcalde de Llanes. Y eso es lo que va a trascender. Es 
que lo que va a trascender y van a decir y para eso tenemos esto aquí. Yo creo que andan muy equivocados y la verdad el 
gran hacedor de esto que está desde arriba y mueve los hilos, al final tendrá que dar la cara y tendrá que decir las cosas. Nada 
más. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Muchas gracias. Marisa Elviro, cinco minutos turno de réplica. Cuando quieras. 
 
Doña Marisa Elviro: Si no, me va a sobrar. Simplemente querría decirle, señor Polín, que lamento profundamente ese tono 
faltón en el que sólo habla de incompetencia por parte nuestra. De que no hacemos nada. Afortunadamente, la gente de Llanes 
no parece tan ciega como ustedes. Habrá cosas que hagamos bien, mal o regular, pero que se están haciendo cosas, pero 
muchísimas. Y usted lo sabe. Entonces una de dos o hay ceguera o hay una, una voluntad de mentir, de falsear directamente. 
Y el tono faltón o el insulto o la mentira son la herramienta de quien carece de argumentos. Aquí no se ha pedido en ningún 
momento todas esas cosas que usted dice. No queremos que nos ayuden con la recogida de animales, ni con cosas que son 
competencia nuestra que por cierto estamos haciendo. Y esas cuestiones que usted dice que queremos tapar. Aquí lo único 
que se tapa son los baches que está Miguelón todo el día, de camino en camino y de pueblo en pueblo, tapando agujeros y 
arreglando caminos. Eso sí se tapa. Eso sí, no necesitamos tapar ninguna supuesta incompetencia y lo que necesitamos es 
pedir médicos para el centro de salud, marquesinas, para que los niños puedan coger el autobús en condiciones, un repetidor 
en condiciones donde la gente mayor de las zonas aisladas pueda ver la televisión, que es prácticamente único 
entretenimiento. Queremos pedir que la gente no se mate en una carretera que sea de titularidad del Principado por un 
socavón que lleva casi ocho años sin arreglar o por un argayo que tampoco se arregla. Eso es lo que queremos pedir y es lo 
que quiere el alcalde de Llanes, que lo es de todos los llanitos, tratar con el presidente del Principado, que se supone que lo es 
de todos los asturianos, incluidos los de Llanes. Y si ustedes no votan a favor de eso, es que están en contra de que haya 
médicos en Llanes, de que haya socavones arreglados, de que haya gente mayor que pueda ver la televisión, porque eso es 
competencia del Principado y eso es algo que tiene que asumir el Principado de lo nuestro. No se preocupe, que ya lo estamos 
trabajando nosotros, nada más. Muchas gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien. Muchas gracias. Pasamos a votar la moción, por favor. Estamos más o menos bien en el 
debate. Hay tiempo para la réplica, para hablar. Y el debate no lleva a ninguna parte, porque además no se escucha y no se 
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queda grabado. Solamente una cosa antes de votar eso ni canallas, ni radicales, ni extremistas. Lo que estamos exponiendo, 
poniéndolos en su lugar, sencillamente. Y estamos poniendo, desde el grupo de Vecinos por Llanes tenemos gente del 
Barcelona, del Madrid, del Sporting, de Oviedo, de derechas, de izquierdas, apolíticos. Tenemos gente honesta y que le está 
poniendo en su lugar. Ya hace siete años, hace siete años y tres meses se reían ustedes de nosotros. Se reían a carcajadas. 
Sus predecesores se comieron esa carcajada. Las pasaron mal. Cinco de los que estaban aquí están inhabilitados por la 
justicia. Es verdad. Es verdad, porque hay gente honesta que le echó ganas a la vida, que dio la cara en concejos donde antes 
me contaban mis compañeros de antes que yo, aquí no estaba, pero cuando hacían reuniones algunos grupos iban espías a 
ver quién estaba en la reunión y apuntar si esto era una barbaridad. Y lo era. Y lo saben además que lo saben, aunque digan 
que no lo saben. No estaban en esto, pero lo saben. Y llegamos nosotros y dijimos no queremos esto y entonces vinimos y 
entonces somos radicales, no, lo que somos es gente honesta que dijimos a esto no lo queremos y seguramente ustedes 
tampoco lo quieran ahora, pero no parece lo mismo, porque quién fue el precursor de todo esto hoy en día es quien nos llama 
canallas y eso es una falta de respeto. Y cuando no hay argumento hay faltas de respeto, como llamarnos canallas o radicales. 
Y eso desde luego. Yo a nivel particular y personal creo que se están equivocando ustedes y si ustedes tienen que seguir eso 
porque es un guion marcado, pues son fieles a ese guion. También pueden elegir ustedes a nivel personal y negarse a 
insultarnos, decidan ustedes. Pasamos a la votación del punto número 11, moción de Vecinos por Llanes para que el 
presidente del Principado reciba al alcalde para tratar sobre diversos asuntos. Votos a favor. Votos en contra. Repetimos la 
votación. A favor. Y en contra. Bien, pues queda aprobada esta moción y llegará a donde tenga que llegar a través de moción 
ya está pedido por muchas cosas. También una moción del pleno del Ayuntamiento de Llanes irá al presidente. 
 
 
 CONSIDERANDO el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas; Promoción Económica y Sectorial; 
Hacienda y Patrimonio; Fomento de la Cultura; Deportes; Festejos; Personal; Seguridad e Interior; Transportes y 
Comunicaciones; Turismo, en votación ordinaria, con los votos favorables de VXLL; PP; CNA (Priscila Alonso) (4) y la 
abstención del PSOE y CNA (Marian García de la Llana) (4). 
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los votos favorables del VXLL; PP; CNAs (8) y en sentido 
negativo del PSOE (8), se produce empate. 
 
 De conformidad con lo señalado en el artículo 100.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en caso de empate se 
procederá a una nueva votación. 
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los votos favorables del VXLL; PP; CNAs (8) y en sentido 
negativo del PSOE (8), se produce empate, por lo que decide el voto de calidad del Presidente (positivo), acuerda: 
 
Primero.- Solicitar al Presidente del Principado de Asturias que, sin más dilación reciba al Alcalde de Llanes para resolver de 
forma urgente los graves problemas que desde hace años aquejan a este concejo y cuya solución depende exclusivamente del 
gobierno de nuestra Comunidad Autónoma.  
 
Segundo.- Solicitar al Presidente del Principado de Asturias que se nos informe de todas las peticiones de reunión recibidas de 
alcaldes de Asturias en la Presidencia del Principado desde 2019, que no hayan sido atendidas hasta la fecha. 
 
Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la Presidencia del Principado de Asturias.  
 
 
 
12 º MOCION VXLL SOLICITUD DE MEDIDAS QUE EVITEN LOS VERTIDOS AL MAR PROCEDENTES DE LA 
DEPURADORA SITUADA BAJO EL PASEO SAN PEDRO (ORG/2022/468)  
 
 Por la Portavoz de VXLL, Sr. Elviro Santos, se somete a consideración de la Corporación la siguiente moción, que se 
transcribe: 
 
“El Grupo Municipal de VecinosxLlanes, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su debate y aprobación, en su caso, en el próximo pleno de  esta 
Corporación, la siguiente moción: 
 
Antecedentes y exposición de motivos 
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 Se va a cumplir un año, coincidiendo con la celebración de las fiestas de La Guía, del vertido de aguas residuales al 
mar, procedentes de la depuradora de Llanes, ubicada bajo el Paseo de San Pedro. Estos vertidos iban acompañados de un 
fuerte mal olor en esta zona tan privilegiada y frecuentada por turismo y la población en general. 
 
 Esta anomalía se repite constantemente desde que en el año 1994 se construyó la depuradora, especialmente en 
verano, ya que el fuerte aumento de la población genera una carga residual mucho mayor. Es un hecho que todos los años se 
presentan denuncias de vertidos al mar procedentes de esta planta de tratamiento y en tal sentido adjuntamos varias imágenes 
acreditativas. Sirva de ejemplo de todo lo que decimos que el pasado miércoles, 17 de agosto, se produjeron nuevos vertidos, 
coincidiendo con las fiestas de San Roque, en medio de una masiva afluencia al paseo de San Pedro y a la playa de El Sablón. 
Esta es la razón por la cual  nos decidimos finalmente a redactar la presente moción. 
 
 Obviamente, la proximidad de la depuradora a la emblemática playa de El Sablón supone un riesgo añadido de 
contaminación. De hecho, ya son varias las ocasiones en que los vertidos se aproximaron a este arenal, originado la frecuente 
disminución de la calificación de sus aguas de baño. Esta calificación llego a ser en 2017 la peor de las playas de Asturias.  
 
Es evidente el daño medioambiental, pero también al sector turístico, que provocan este tipo de vertidos. Ya en 2014 y 2017 se 
anunciaron  inversiones, afirmando que quedarían corregidos, sin que esto sucediera. Igualmente puede ocurrir con el anuncio 
realizado el pasado año para desviar las aguas residuales de Posada y  Balmori hacia el Valle de San Jorge, aligerando la 
carga de Llanes, pues no está demostrado que ello pueda ser la solución definitiva, ya que, dado el pequeño espacio donde 
está ubicada la depuradora de Llanes, la capacidad de la misma se ve comprometida con el enorme aumento de población 
durante el verano.  
 
 En este sentido llama poderosamente la atención que, a la hora de buscar la ubicación más idónea para la 
depuradora, se haya elegido precisamente la pequeña cavidad situada bajo el paseo de San Pedro, en una zona tan sensible 
al medioambiente y al turismo. Es más, esta ubicación pudiera llegar a ser un impedimento que impida declarar el Paseo de 
San Pedro Bien de Interés Cultural, según solicitud acordada recientemente por el Pleno Municipal.  
 
 Por todo ello es necesario tomar medidas definitivas que impidan los vertidos al mar, pero también juzgamos 
necesario que el Ayuntamiento de Llanes  aclare y explique los motivos que en su día llevaron a tomar la decisión de construir 
la depuradora en el lugar donde se encuentra.  
 
 Por todo ello, el grupo municipal de VecinosxLlanes presenta la siguiente MOCIÓN: 
 
 El pleno Municipal solicita al Principado de Asturias que garantice, con medidas eficaces, el final de los vertidos al 
mar procedentes de la depuradora bajo el paseo de San Pedro, a fin de evitar los graves daños generados al medioambiente y 
a la economía turística, que se multiplican por su proximidad a la playa de El Sablón y que son una amenaza para la 
declaración el Paseo como Bien de Interés Cultural.  
 
 Asimismo, el Pleno Municipal considera oportuno conocer las motivaciones que condujeron a instalar esta 
depuradora bajo el Paseo de San Pedro, así como las razones, si las hubo, que aconsejaron rechazar otras posibles 
ubicaciones de menor riesgo para el medio ambiente y para la económica turística del concejo. Para ello se crea una comisión 
municipal especifica que se encargue de realizar el análisis y estudio de la tramitación realizada en relación con esta ubicación.  
Su composición será similar en número y proporción a la de las comisiones informativas y los nombres de sus componentes se 
realizarán en el mismo pleno.  
 
 
Sr. Alcalde-Presidente.- Pasamos, iba a hacer un receso. Son las 12:15, pero quedan exactamente este punto de tratar y luego 
son tomas de conocimiento y dar cuenta y dar cuenta. Con lo cual vamos a ver si vamos a seguir adelante porque, porque 
queda uno. Yo sé que a partir de dos horas igual es bueno hacer un receso, pero si lo veis conveniente o si nadie tiene nada 
que decir, acabamos. Sí. Pues venga, vamos al último, a la última moción de Vecinos por Llanes, que es la solicitud de 
medidas que eviten los vertidos al mar procedentes de la depuradora situada bajo el Paseo de San Pedro. Tiene la palabra mi 
compañera y portavoz de Vecinos por Llanes, Marisa Elvira. Cuando quieras. 
 
Doña Marisa Elviro: En esta moción queremos dejar clarificadas dos cuestiones. La primera es que se siguen produciendo de 
vez en cuando vertidos de esa depuradora, lo cual supone un enorme problema de contaminación, de mala imagen, de ínfima 
calidad en las aguas de baño en esas ocasiones en que existen los vertidos de problemas para la calidad, incluso de la pesca 
de la zona. Y lo que quiere saber este equipo o nuestro partido en concreto es por qué se escogió esa ubicación que a todas 
luces es inadecuada e insuficiente, y está en un lugar que no parece en absoluto acertado, tan próximo a la playa y tan y tan 
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poco y tan poco adecuado la ubicación. Entonces, aparte de eso, estamos hablando de una depuradora. Que a nuestro juicio 
es clandestina. Y me voy a explicar porque es clandestina, porque el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas prohíbe terminantemente que una instalación de este tipo esté ubicada a menos de 2000 metros de la población. 
Cuestión que efectivamente en este tema no se cumple. Pero es que se dan cuestiones curiosas, como que la tramitación 
realizada con la depuradora también es ilegal porque se dio el curioso caso de determinarla e inaugurarla antes de someterla a 
información pública. Se sometió a información pública una vez que ya estaba funcionando y que ya estaba inaugurada. No 
tiene ningún sentido. Esos constantes vertidos y junto con el porqué se escogió esa ubicación y no otra que parecería más, 
más aconsejable, es lo que queremos traer a esta, a este pleno como moción, porque lo que solicitamos también es que se 
cree una comisión para estudiar a fondo este tema. Estudiar a fondo los porqués de esa depuradora se hizo como se hizo, se 
hizo donde se hizo y se hizo con las consecuencias que está teniendo ahora. Y asimismo, también solicitamos al Principado 
que tome las medidas necesarias para evitar en lo sucesivo que se sigan produciendo estos vertidos que son tan nocivos para 
la salud de todos y para el medio ambiente. Nada más. Muchas gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Muchas gracias, Marisa. Grupo Socialista. Diez minutos cuando quiera. 
 
D. Oscar Torre: Muchas gracias. En este punto al orden del día. Pero, antes de nada, sigo igual. Sigo pensando lo mismo. 
Llevan siete años gobernando y no se dieron cuenta todavía. Porque que saquen ahora esto después de tanto tiempo. Pero 
bueno. Tiene la palabra mi compañero José Miguel Polín. 
 
D. José Miguel Polín: Gracias. Pues vuelve a pasar lo mismo. Otra venta de humo para desviar la atención. Vamos a ver, todo 
esto que voy a contar lo saben ustedes ya tienen información de todo ello. 1/1. Bueno, lo primero, la pregunta en la Junta 
General, que se la voy a contar. Y la segunda, el informe que hubo en julio a finales de julio, dirigido al alcalde Enrique Riestra. 
La primera hago un extracto porque es muy largo y no me daría tiempo. Contestación de la Viceconsejería de Medio Ambiente 
y Cambio Climático, 7 de octubre del 21. Lo explican muy bien y lo conocen. Insisto en el caso de la depuradora de Llanes hay 
ocasiones, sobre todo en época estival, en la que se produce una combinación de factores. Por un lado, el incremento de carga 
por el aumento estacional de la población y, por otro, coincidencia de periodos de lluvia intensa, junto con infiltraciones de agua 
marina ocasionadas por mareas vivas. Todo ello determina que el caudal de agua a tratar en esas ocasiones aumente 
sustancialmente, incluso sobrepase la capacidad de tratamiento de la estación, produciéndose alivios. Por este motivo, la 
Consejería de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático tiene en marcha una actuación para incorporar 
el saneamiento de Balmori Posada a la estación depuradora de aguas residuales de San Jorge. De este modo, los vertidos de 
las poblaciones de Balmori, Posada, Bricia y de Díaz y Quintana, que en la actualidad son conducidos desde dos estaciones de 
bombeo hasta la estación depuradora de Llanes, serán derivados a la depuradora ubicada en el Valle de San Jorge, 
consiguiendo con ello la disminución de los caudales a tratar en la depuradora de Llanes, sobrecargada en determinados en 
determinados periodos. Como ya se ha comentado, la obra con una inversión global de 1.567.000 €, se encuentra en ejecución 
y confiamos finalizar. Decían entonces, antes del verano del 2022, cuando se ejecute este proyecto, los episodios de alivios de 
la edad de Llanes, lo que llamaban en la pregunta vertidos se reducirán, aunque podrán seguir produciéndose en momentos 
puntuales en los que el colector se saturen los problemas de intrusismo. Me salto. Resumo desde la Consejería se está 
trabajando en la adecuación y renovación de las estaciones de bombeo del sistema EDAR de Llanes. Se trata de una inversión 
de 1.079.000 € iniciada en diciembre de 2020, dicen la Viceconsejería. Es importante indicar que las infiltraciones marinas se 
producen en la red municipal, no en nuestros interceptores generales. Ahora bien, el informe que presentaron el 29 de julio 
pasado dirigido al alcalde Enrique Riestra, presentado por el Gobierno del Principado de Asturias, Consejería de 
Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático. 16 páginas que resumen conexión de saneamiento del 
núcleo de andarín decían obra a visitar esta obra. Vino el vicepresidente del Gobierno que usted podría haber hecho muchas 
preguntas. Hizo la visita con dos de nuestros diputados del oriente de Asturias, Jimena y Amedo y Ángel Morales. Y con 
nuestro portavoz Oscar. La obra en ejecución iniciada el 18 de julio se inició el 18 de julio con un presupuesto de 907.000 € y 
tiene un plazo de ejecución de 20 meses. Lo sabrá el colector de incorporación del saneamiento de Balmori Posada a la edad 
de San Jorge. Es una inversión de 1.567.000 € que está en ejecución y la finalización estaba prevista para agosto del 2022, 
pero se retrasa a marzo del 2023 por necesidad de modificar el trazado a su paso por el viario de Balmori, que es preciso evitar 
interferencias con servicios existentes en modificado precisa nuevas expropiaciones, adecuación y renovación de las 
estaciones de bombeo del sistema de la edad de Llanes, una inversión de 1.079.000 € en ejecución iniciada en diciembre de 
2020. La finalización estaba prevista para junio de 2023, aunque se prevé que finalice en el próximo noviembre de 2022. La 
actuación consiste en un acondicionamiento de bombeos de Toro, Niembro y Borizo. Estas infraestructuras se presentan, 
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presentan necesidades de rehabilitación tanto en equipos como en estructura. Se considera se conseguirá así una mejora en la 
capacidad de impulsión de las aguas residuales, lo que supondrá una disminución de los alivios al medio natural. Comento 
simplemente las obras ya finalizadas por encima. No voy a meterme más de bombeo de pecho y barro. Depuradora de Buelna 
y Pendueles. Reparación de los bio filtros de la edad de Llanes. Bueno. Y conocen esto, este informe lo conocen ustedes. 
Respecto a la Comisión de investigación. Pues resulta patético que ahora intenten averiguar por qué se puso esta depuradora 
bajo el Paseo de San Pedro. Se inauguró en 1994, hace 28 años. Qué pérdida de tiempo, ¿no tienen otra cosa que hacer? Es 
que aquí, insisto, es que hay muchas cosas que hacer aquí. Mejorar la vida de los vecinos y vecinas, como, por ejemplo, 
fomentar el empleo, es una tontería, vivienda, servicio municipal. No pueden dedicarse a estas cosas los servicios municipales 
con nueve relaciones de puestos de trabajo y el problema de seguridad. Vamos a explicar las razones por las que está bajo 
San Pedro y lo tienen que saber. Se ha publicado en muchas revistas técnicas. La alternativa era colocar la depuradora en las 
marismas o realizar un bombeo carísimo para situarla cerca de una playa o acantilado sin ninguna ventaja imaginable. Vamos 
a poner una playa turística. La depuradora subterránea es una solución ambiciosa y eficaz, con una inversión diferencial 
importante para reducir su impacto urbanístico y ambiental. En su día solo había dos semejantes en Europa. Estamos 
hablando que se inauguró en 1994 y ahora quieren investigar una en Nantes bajo un dique y otra en Noruega, en un fiordo. La 
de Llanes fue unánimemente alabada en diversas publicaciones de ingeniería. El Principado invierte de forma decidida en 
Llanes y ustedes atacan políticamente a los únicos que hacen algo por Llanes. Dedíquense a trabajar, no tomen el pelo a los 
ciudadanos, si es que esto para qué sirve. No mareen la perdiz. Es decir, si no sirve de nada, de verdad, es desviar la atención 
lo único que quieren. Y votaremos en contra, evidentemente. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien. Muchas, muchas gracias. ¿Algo que decir? Marián tiene la palabra. 
 
Doña Marián García: A ver. Estoy de acuerdo que después de tantos años traerlo aquí. Bueno, pues suena un poco raro. Si, es 
verdad. Pero también es verdad que todos los años nos acordamos de los vertidos que está vertiendo, valga la redundancia, al 
mar por la parte de San Pedro. Incluso le quiero recordar que tuvimos un problema con las banderas azules. Después las 
quitamos a raíz de ese problema que nos querían quitar la bandera azul de la playa del tablón por un vertido de la depuradora. 
En el mes, en pleno mes de agosto, que se arregló el problema gracias al Principado, se arregló el problema en 24 horas, pero 
ahí estaba el vertido. Entonces, no sé si en el 94 fue algo bueno, muy alabado, como dice usted, seguramente lo fue y que 
solamente había dos en Europa y las dos de Europa funcionan tan mal como esta. Siguen vertiendo 30 años después, siguen 
vertiendo al, al, al mar Cantábrico, en este caso al que corresponda en los lugares donde estén instalados los vertidos. Es que 
el problema. Que sí, que es que está donde está porque tiene muchísimos sitios donde podía estar un poco más disimulada. 
Tiene muchísimos sitios, seguramente a día de hoy no se haría ahí por los estudios. Pues no lo sé, porque quizá en la zona de 
la tala yo no lo sé o no soy ingeniero ni lo puedo decir. Y a bote pronto no me hagas esa pregunta porque yo no le puedo 
responder. Pero vamos, seguramente que, en el salón, en el salón, seguramente que hay algún sitio alternativo, le puedo decir 
yo no le puedo responder ahora mismo, y con los vertidos y con los vertidos que ocasionan año tras año, sí es verdad que dan 
una alternativa que ya nos dijeron hace años que iban a poner a funcionar esto, que todo iba a derivarse a otras depuradoras, 
pero seguimos igual. Que son promesas incumplidas. Nos viene a decir. Y después esto que usted dice que es que nos 
ocupamos, que trabajemos en otra cosa. Si yo le contara a usted la cantidad de expedientes que tengo encima de la mesa de 
hace 20 y 30 años, igual quedaba asustado. Le voy a decir a las personas que me lo dicen, que hablan con usted para que les 
convenza de que es una tontería tener eso encima de la mesa y atenderlo, porque después de tanto tiempo mejor nos 
ponemos con lo que está ahora, con lo que hay ahora. O sea, son cosas, son problemas que tiene el Ayuntamiento de Llanes y 
no sé si tendrá solución o no, pero. Pero si es que no se puede mirar para otro lado, porque los visitantes que vienen, los 
visitantes que vienen lo ven y la imagen no es buena. Entonces, bueno, explicarán datos más técnicos mis compañeros. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien. Muchas gracias. Juan Carlos Armas tiene la palabra. Diez minutos, máximo. Muchas 
gracias. 
 
D. Juan Carlos Armas: Bueno. Ya sabemos que el señor Polín sabe leer muy bien. Que ya sabemos que el señor Polín que 
sabe leer muy bien, leer esos informes que tenemos aquí. Lo que pasa es que hay que explicarlos, hay que explicarlos. Verá. 
Yo sí estaba en el año 94 cuando se hizo esa depuradora. Trabajaba para la Dirección General de Pesca y estaba haciendo la 
cartografía para la instalación de un arrecife artificial en el año 92. Y en nuestros informes que coincidían porque colaboramos 
con la tubería, ya hablamos de que colocar un emisario ahí, en una zona de riqueza piscícola como es la Baheda. Ahí hay un 
caladero que se llama La Veda. No era lo mejor, pero bueno, había otros intereses en aquel momento y era dotar a un 
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ayuntamiento como Llanes de un servicio como el saneamiento, porque hasta entonces, hasta el año 94, las aguas se vertían 
al Rivero. Y vamos a pensar que era un bien mejor. Pero sí hay informes de que no era el mejor sitio. Desde luego, colocar una 
depuradora, la de una playa. Desde el primer día los olores han sido recurrente por todos los usuarios de la playa. Pero no 
estamos hablando de eso. Es decir, ¿por qué se producen esos vertidos y dicen que lo sacamos a colación? Ustedes hace dos 
meses hicieron una pregunta que tengo que contestar después y hablan de unas manchas amarillas y tal. Ya le explicaré luego 
lo que son esas manchas, lo que son. No les explicaré lo que son, lo que pueden ser las manchas amarillas, porque con esa 
información nadie puede saber lo que es. No, no, yo su pregunta desde el punto de vista técnico es muy mala, pero le contesto, 
le contesto, le contesto, le contesto. La depuradora tiene un problema. La depuradora tiene un problema. Está construida 
dentro de una cavidad que no puede crecer. No puede crecer. Y cuando se hizo ese saneamiento, las aguas que se curaban 
eran un volumen. Y ahora hemos aumentado muchísimo ese volumen. Hace cosa de seis o siete años, el Principado, no, más, 
más. Hará ya ocho o diez años. El Principado hizo una acondicionamiento o reacondicionamiento de esa depuradora en la que 
invirtió 5 millones de euros. Se trajeron los mejores gestores suizos para, de alguna manera, optimizar, optimizar el el espacio y 
poder. Porque esa depuradora tiene un físico químico, un biológico. ¿Qué estaba ocurriendo? Y sigue ocurriendo a día de hoy. 
Dos problemas, que llega más agua a la estación de bombeo número 11, que es donde está el bombeo allí en el matadero, 
que la que es capaz de bombear los sistemas que tiene la depuradora y sacarlo al mar si llega más agua que la que llega que 
la que puede salir. Tenemos un problema. Por eso se optimizado para poner las mejores bombas. En la actualidad las bombas 
bombean 600 metros cúbicos la hora y a veces la estación de bombeo puede. Puede bombear a la depuradora 1200 metros 
cúbicos. Entonces, ¿qué se hace?. Vamos a intentar quitar volumen de agua que llega a la depuradora para cumplir esos 
objetivos. Segundo problema, que usted no ha citado por ahí, pero que no ha sabido explicar la intrusión de agua marina. Lo 
que hace. Y eso, eso es un problema que había y lo que hace la intrusión de agua marina es que cuando entra agua marina en 
el sistema cambia la conductividad del agua. Y qué hace que el pool de bacterias que tiene el ciclo biológico, se lo carga. Y una 
vez que te cargas el ciclo biológico, la depuradora no funciona. ¿Qué es lo que hacía en este caso las empresas contratadas 
por el Ayuntamiento?, si llegaba mucho agua, no digo cuando llueve, cuando llueve está justificado. Cuando llueve mucho está 
justificado el alivio. Pero en días como eso que no está lloviendo y que se ve una foto, ahí, ¿qué ocurre? Que como me llevan 
más aguas que las que puedo depurar y enviar por el impulsor, pues, ¿qué hago? Lo vierto al medio. No se puede hacer. ¿Qué 
ocurría?, cuando había intrusión de agua de mar y me cambiaba la conductividad, lo vertía todo al medio. Ante las denuncias 
de este concejal hace ocho años y vieron que el problema que tenían primero hicieron un bypass. Vamos a ver si me llega 
intrusiones de agua de mar. Voy por lo menos a hacer el físico químico, voy a pasar las aguas y quitar los restos groseros y no 
voy a hacer un bypass para no meter el agua en el biológico y sale por el tubo de impulso. Bueno, en este caso es de gravedad 
y sale todo, vale, pero es que ahora mismo y esas imágenes que se ven, que se ven en el prisma del acantilado, están 
soltando agua a una hora normal y tal. Competencia del Principado, denuncia de este alcalde, este concejal y de este 
ayuntamiento. Muchísimas veces cuando estaba en la oposición y me decía no, no, sino si no vertemos nada, no vertemos 
nada. Lo reconocen porque tienen un problema con estas obras que se están haciendo. Posiblemente se solucione parte, pero 
volveremos a tener un problema cuando seamos, cuando nos llegue más aguas de los 600 metros cúbicos que somos capaz 
de bombear y que además esa depuradora no va a poder crecer porque ya no cabe más, más herramientas ahí. ¿Por qué se 
eligió eso? No lo sé. Había un buen sitio para colocarla, que era la tala, cuando todavía no se había desarrollado nada. A lo 
mejor alguien que en aquel momento era alcalde tenía otros intereses. Yo lo dejo caer ahí. No lo sé. Tenía otros intereses y 
hablaremos de esos intereses cuando llegue el momento. Pero se decidió colocar una de por ahí, una depuradora y desde 
luego en las marismas, como usted ha dicho, señor Polín, no se podía hacer porque no puede haber una depuradora en medio 
de un pueblo. Había que llevarlo a las afueras, que es donde están en todas las ciudades. Las depuradoras están a las afueras 
de los pueblos. Lo que pasa es que luego los pueblos crecen y a veces las van circundando. Pero cuando se hace una nueva 
tal, entonces va a ser difícil saber lo que pasó. Pero ya le digo yo que esta solución de Balmori y Posada va a poner alguna 
ayuda a la depuradora, pero no son 600 metros cúbicos hora. Lo que nos da posada es menos, con lo cual vamos a tener. Y 
aparte, ahora vamos a conectar todo el agua de Andarín a la depuradora de Llanes. Toda el agua de Andrín en una obra que 
se está ejecutando ahora. Como usted bien ha dicho, que tenía que haberse ejecutado hace ocho años que estaba previsto. 
Entonces tenemos un problema con esa depuradora y podemos mirar para otro lado. Pero algún momento el Ayuntamiento y la 
Administración autonómica tendrá que pensar qué hacemos con esa depuradora o si hacemos alguna depuradora en otro sitio. 
El único problema que tenemos es que tenemos una costa llena de playas y no podemos condenar a que haya un vertido cada 
tantas playas. Y eso habrá que pensar entre todos. Pero que, si tuviéramos la depuradora en otro sitio no tendríamos 
problemas de olores, estarían derivados en otro lado. La gente de la playa no se quejaría, pero sí tendríamos depuradoras de 
bombear. Ese es emisario, porque nada más tenemos esa capacidad de 600 metros cúbicos. Habrá que ir pensando. Y esas 
reuniones que pedíamos antes entre el alcalde y el presidente son las que hoy tengo. Tengo mis cinco minutos, mis cinco 
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minutos, diez, que es mi primera intervención. No se queje, no se queje. Bueno, entonces vaya concluyendo. Concluyo, 
concluyo que es un tema complejo para decir baladí y lo que tiene que hacer la en este caso los que tienen las competencias, 
que es el Principado, es dar soluciones definitivas. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien, muchas gracias Juan Carlos, era una delegación técnica, creo que bastante profusa y 
amplia, que técnicamente a muchos seguramente les haya interesado turno de réplica. Simplemente decir una cosa para tener 
una réplica es importante. Y así lo entendió mi grupo. Estamos ahora mismo en la Comisión. Esta también viene a colación con 
la intención que tenemos de que la Consejería de o Consejería de Cultura pueda hacer BIC, el Paseo de San Pedro y esta 
Comisión viene a colación de eso, no es algo para hacer, para remover el pasado, porque todos sabemos que había 
especulaciones urbanísticas, eso ya lo sabemos todos. 
 
D. José Miguel Polín: Bueno, yo creo que está muy claro el problema. Las soluciones que hemos planteado las hemos 
explicado nosotros, la conocían ustedes. Ha sido muy prolijo el señor Armas, muy bien, estupendamente. Nosotros hemos 
planteado, si lo tengo ahí, pero estoy lejos. Voy a por ello. No, vamos a ver. Hicimos una pregunta así lo ha comentado nuestro 
portavoz. Hicimos una pregunta hace tiempo, hace ya. Bueno, queríamos que explicaran a los ciudadanos ustedes lo que 
estaba sucediendo. Lo hemos explicado aquí. Sé que sé leer bien y he explicado las dos, los dos documentos que yo creo que 
aclaran mucho las acciones que va a hacer el Principado en todo esto. Respecto a la Comisión, a mí me llama la atención. No 
sé qué resultado va a tener. A lo mejor los mismos que tuvo aquella comisión que hicieron ya la Policía Municipal. ¿Se acuerda 
señor Armas que era usted presidente?. Que sí, que era usted presidente. No, la comisión de la Policía Local concluye con la 
asistencia y tal. Las conclusiones también nos las sabemos. Podrá ocurrir que en esta comisión dentro de cinco años tampoco 
sepamos conclusiones y por fin se hace. Bueno, no tiene mucho sentido volver atrás a esto. Hay soluciones técnicas seguro 
para todo ello y están explicadas aquí. La hemos explicado. Vale. Yo creo que no hay más que decir. Nosotros votaremos en 
contra de esto porque no sirve para nada. No es. No es práctico esto. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien, muchas gracias. Turno de réplica. Nada, bueno, simplemente antes yo quiero matizar una 
cosa. Muy bien por las inversiones del Principado que lleven las aguas con 1.500.000 y 1.070.000. Evidentemente no nos 
caigamos de un árbol. Son inversiones ridículas económicamente con el presupuesto que tiene la Consejería. Vamos a ver si 
nos centramos porque usted está vendiendo como que ese millón y ese millón de euros es para el Ayuntamiento de Llanes, 
30.000 € y los gastamos día sí, día también en innumerables actuaciones, bien por hacerlas como el paso a nivel de Posada 
48.000 € después de ocho años. Bien por hacerlo. Pero bueno, no nos caigamos de un árbol, así que correcto que las aguas 
vayan a la sede de San Jorge y evidentemente bien, pero si usted la vende como el nuevo Santiago Bernabéu, creo que se 
equivoca. Y es, y quiero hacer constancia de que es ridículo en comparación con el presupuesto de la Consejería. Punto 
primero, punto segundo. Usted decía que es que estaban tardando, estaban prevista para antes del verano. Igual es que los 
camiones venían de Santander, entraron y se perdieron en las rotondas. Puede ser. Es el problema por el que no llegaron a 
hacerlo las rotondas que se prometió antes de este verano, hace año y medio. No sé, no sé dónde están, dónde estarán estas 
rotondas. Lo que sí que sé es que el otro día venía el sábado a las 12:30 y donde estaba prevista una rotonda que tenía que 
estar ejecutada. Hubo un atropello de un ciclista. Eso sí lo sé, eso sí lo sé. Bueno, perfecto, pues bueno, bien, como todo, pero 
que perfecto. Pero bueno, entonces bueno, igual fue por eso, pero simplemente eso, no nos caigamos de un árbol y muy bien 
por hacer las obras, pero bueno, inversiones ridículas por los presupuestos y para las inversiones en otros concejos, eso es la 
única realidad. Así que es lo que quería matizar porque. Porque es así.  
 Pasamos a la votación de este punto número 12. Moción de Vecinos por Llanes. Solicitud de medidas que eviten los 
vertidos. Que esto es lo importante, medidas que eviten los vertidos al mar procedentes de la depuradora bajo el Paseo de San 
Pedro. Votos a favor. Votos en contra. Repetimos votación. Votos a favor. Votos en contra. Queda aprobada esta moción.  
 
 
 CONSIDERNANDO el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas; Promoción Económica y Sectorial; 
Hacienda y Patrimonio; Fomento de la Cultura; Deportes; Festejos; Personal; Seguridad e Interior; Transportes y 
Comunicaciones; Turismo, en votación ordinaria, con los votos favorables de VXLL; PP; CNA(Priscila Alonso) (4) y la 
abstención del PSOE y CNA (Marian García de la Llana) (4). 
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los votos favorables del VXLL; PP; CNAs (8) y en sentido 
negativo del PSOE (8), se produce empate. 
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 De conformidad con lo señalado en el artículo 100.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en caso de empate se 
procederá a una nueva votación. 
 
 La Corporación Municipal, en votación ordinaria, con los votos favorables del VXLL; PP; CNAs (8) y en sentido 
negativo del PSOE (8), se produce empate, por lo que decide el voto de calidad del Presidente (positivo), acuerda: 
 
Primero.- Solicitar al Principado de Asturias que garantice, con medidas eficaces, el final de los vertidos al mar procedentes de 
la depuradora bajo el paseo de San Pedro, a fin de evitar los graves daños generados al medioambiente y a la economía 
turística, que se multiplican por su proximidad a la playa de El Sablón y que son una amenaza para la declaración el Paseo 
como Bien de Interés Cultural. 
 
Segundo.- Instruir procedimiento para la creación de una comisión municipal especifica que se encargue de realizar el análisis 
y estudio de la tramitación realizada en relación con esta ubicación.  Su composición será similar en número y proporción a la 
de las comisiones informativas y los diferentes grupos políticos de la Corporación designarán sus representantes.  
 
 
 
13 º TOMA DE CONOCIMIENTO CAMBIO DE GESTOR DE LA EXPLOTACION DE LA CONCESION "ESTACION DE 
SERVICIO LAS MALVINAS" (SVG/2013/2)  
 
 Por el Sr. Presidente se da cuenta de escrito presentado por GALP ENERGIA ESPAÑA SAU, sobre cambio de gestor 
de la concesión administrativa del uso del bien calificado como de dominio público local con destino a Estación de Servicio Las 
Malvinas, que fue prorrogada mediante acuerdo del Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 12 de marzo de 2013, a favor 
del nuevo gestor ESTACION DE SERVICIO LLANES S.L., del siguiente tenor literal: 
 
GALP ENERGIA ESPAÑA, SAU. (en adelante “GALP”) con N.I.F. A-28559573, y domicilio a efectos de notificación en Calle de 
Francisca Delgado, 11, 4ª y 5ª plantas, Arroyo de la Vega, 28108 Alcobendas (Madrid), representada por Pedro Krusse Gomes 
Neves, con N.I.E. Y7295275-B según consta acreditado en el expediente, ante Vds. comparece y, como mejor proceda en 
Derecho, DIGO:  
 
PRIMERO. – GALP y el Excmo. Ayuntamiento de Llanes (el “Ayuntamiento”) suscribieron con fecha 17 de mayo de 2013 
documento de prórroga de la concesión administrativa de uso privativo del bien de dominio público denominado “ESTACIÓN 
DE SERVICIO EN LAS MALVINA (LLANES)” (en adelante la “Prórroga”) con el expediente referenciado.  
 
SEGUNDO. – El Ayuntamiento es conocedor de la gestión de la concesión esta actualmente siendo explotada por ESTACION 
DE SERVICIO BOTO S.L., desde el 1 de septiembre de 2022. Así consta en la certificación expedida por el mismo, que se 
aporta como documento 1.  
 
TERCERO. – GALP, mediante el presente escrito comunica al Ayuntamiento que se va a cambiar al gestor de la explotación de 
la Concesión con efectos 1 de octubre de 2021. El nuevo gestor será la mercantil ESTACIÓN DE SERVICIO LLANES, S.L., 
con N.I.F. B-10708436. 
 
Por lo anterior,  
 
SOLICITO que se tenga por presentado este Escrito y, se sirva de admitirlo y a los efectos legales oportunos.  
 
 
Sr. Alcalde-Presidente.- Pasamos inmediatamente al punto número 13, que es sencillamente la toma de conocimiento, como 
tiene que llevarse al pleno del cambio de gestor, de la explotación, de la concesión de estación de servicios. Las Malvinas 
tienen la documentación pertinente y simplemente, como bien apuntó la señora secretaria en algún pleno anterior que tuvimos 
que hacer, esto mismo se trae a colación que mediante el presente escrito comunica al Ayuntamiento que se va a cambiar al 
gestor de la prestación de la concesión con efecto 1 de septiembre de 2022 y el nuevo gestor será La Mercantil Estación de 
Servicio Llanes, S.L., con el NIF que consta en la documentación. Así que presentado este escrito se trae al pleno como es 
como es oportuno. 
 
 
 La Corporación queda enterada.  
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14 º DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS DELEGADAS DESDE EL 13-06 
AL 02-09-2022  
 
 La Corporación queda enterada de las resoluciones dictadas por la Alcaldía y Concejalías Delegadas desde el día 13 
de junio al 2 de septiembre de 2022.  
 
 
 
15 º MOCIONES URGENTES  
 
 No se presentan mociones urgentes.  
 
 
 
16 º RUEGOS Y PREGUNTAS  
 
 
Sr. Alcalde Presidente.- Pasamos a las mociones urgentes que, de no haber, como no hay, pasamos al último punto del orden 
del día, que es los ruegos y preguntas. Como siempre, empezaremos con las con las respuestas y se concluirá con las con las 
preguntas pertinentes. Así que doy la palabra a no sé muy bien. Yo aquí creo que en esta ocasión estoy como puesto ahí. 
Pero, en tercer lugar, alcalde, pero entonces voy a dar la palabra a Juan Carlos, había dos para ti. Una creo que la expusiste 
ya con lo del agua, pero bueno, si quieres empezar tú, Juan Carlos y Marián, creo que tenía alguna. 
 
D. Juan Carlos Armas: Sí. Buenos días. Tenía dos preguntas. Una era esta, que como digo porque no dice nada si la leemos 
usted en los últimos días hemos observado una serie de manchas en el agua en una zona próxima al Sablón. Nosotros 
desconocemos el origen de dichas manchas. Sin embargo, sabemos que es 1 de julio, temporada alta para el turismo y me 
imagino que evidentemente no será nada positiva la imagen con la que pueden encontrar los turistas, que no sólo van a hacer 
fotos y contemplar el paisaje, sino que para los propios usuarios y para los bañistas de la playa del salón. Imagino que usted 
sabrá y nos podrá decir a que son debidas esas manchas y qué solución se estará dando. Y me hace una pregunta que se la 
voy a contestar automática, igual que a la señora concejala Maria de las Llanas. Si quiere nos puede contestar ahora. Si va a 
esperar al próximo pleno de septiembre la temporada de verano se acabó. Es que ustedes tienen la solución a esto. Si ustedes 
quieren que les contestemos en el pleno, tienen, léase el ROF por favor. Usted, meta la pregunta 48 horas antes del pleno y se 
le contesta en el pleno si no se contesta en el próximo pleno ordinario. Pero es así. Bueno, pues ya está. Pero yo le digo, pero 
yo a usted le digo para hacerme la pregunta me la puede hacer 48 horas antes. Venga, ya está. Usted lo sabe. Cumpla. Haga 
caso al ROF. Bien. Le explico, ¿qué es esto?, pues evidentemente, esto es un vertido ilegal que está haciendo ahora que me 
enseñaron las fotos que está haciendo la depuradora. Competencia del Principado. Está en aguas interiores. Consejería. O 
sea, ¿el Ayuntamiento qué hace? Bueno, pues el Ayuntamiento hemos velado para que nuestras aguas de baño no hayan 
tenido ningún problema. Y no han tenido ningún problema en todo el verano. Luego las aguas de baños también. Otra cosa es 
que las playas no han estado bien, ¿eh?, Cuevas del Mar, La Huelga, El Sablón y Buelna, en los cuales el Principado, no 
costas, el Principado no nos ha dejado hacer aportes de arena de arena para regenerar las playas cumpliendo las normativas 
hábitat y tal. No es que quiero decirte el Ayuntamiento, la parte que le corresponde. Ha hecho lo que ha podido hacer en otras 
que les corresponde a otras, pues no las ha podido hacer y ya está. Y esto es una, un vertido. Yo transmitiré esto de ustedes a 
la Consejería para que pidan explicaciones a la empresa. Vale, muy bien.  
 
Otra pregunta que tenía. Hace exactamente un año, este grupo municipal propuso al gobierno municipal iniciar una serie de 
actuaciones para prevenir daños y situaciones de peligro como las vividas en las tristes inundaciones que recordamos de 
Riego, Cue y más sitios. Pues nosotros claro que hemos hecho. Nosotros hemos limpiado multitud de cauces, hemos limpiado 
multitud de cauces y, mire, el día 1 junio del 2022 nos reunimos, y esto ya dimos cuenta a la prensa. Nos reunimos con el 
comisario de Aguas en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, que es prácticamente el responsable de todas estas 
actuaciones que hemos tenido. Como usted sabe, hace cosa de tres o cuatro años cambió un poco las competencias dentro de 
la Confederación Hidrográfica. Antiguamente, la Confederación Hidrográfica tenía competencias en todos los tramos de los 
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ríos, pero cambiaron su ley y dijeron que las competencias en zonas urbanas correspondía a los ayuntamientos. Nosotros 
limpiamos nuestros tramos urbanos, nosotros limpiamos nuestros tramos urbanos, pero los tramos rurales no se limpian y 
sigue bajando el agua y los deja los tramos urbanos. En esa reunión que tuvimos con el presidente de la Confederación. Pues 
hablamos entre muchas cosas. Pues hablamos de su informe para el plan general y hablamos de un gran problema que 
teníamos, como era el problema del río Bedón con todo lo que había pasado, y nos comentó que la Confederación había 
concretado la realización de un estudio de todo el río, porque evidentemente lo que pasa allí en Frieras es la consecuencia. 
Donde es que usted me habla del Río Cabra y no es el río Cabra, es el río Bedón, el Bedón sale desde Caldueño, el río Cabra 
es afluente del río Bedón. Bien, pues se está haciendo un estudio y con ese estudio contemplarán las actuaciones que se 
tienen que llevar en esa zona de Frieras y el paso a San Martín.  
 En Riego, pues nosotros hemos hecho un proyecto que lo tenemos ya casi terminado para unas actuaciones que ya 
hay en ciertas riegas realizarlas y en una de las riegas de riego, en una de las riegas de riego que fue una de las mayores 
causantes. Bueno, pues hemos planteado un proyecto que lo está haciendo, una de las técnicas del Ayuntamiento, 
concretamente la que está en prácticas y está ya casi terminado para presentarlo. Pero bueno, nosotros hacemos los 
mantenimientos y limpiamos, pero para de alguna manera dejar algo más firme. Tenemos la intención de hacer una pequeña 
balsa de decantación para que cuando llueva muy fuerte ese tramo del río que no se limpia, que es rural, los depósitos se 
queden y no vayan llenando. Ahora me vienen los vecinos de Mere y que tienen el río que los dará. Las arenas depositadas 
debajo del puente han crecido muchísimo. Nosotros limpiamos, no tragamos. Ya es una actuación. Pero bueno, hablaremos 
con ellos. Entonces estamos haciendo esas actuaciones y lo mismo también en la zona de Soberrón que donde se inunda y 
concretamente antes del cruce del puente. Y estamos con ellos viéndonos y ellos van a mirarnos un poco y nosotros viendo 
también la posibilidad de variar el cauce, porque ahí no hay solución. Ahí se estudio que Confederación tenía que limpiar los 
ríos, se tapó donde se sume y ya no, no traga con la suficiente velocidad, con lo cual si llueve mucho coge agua y al final 
siempre hay un par de casas inundadas. Entonces vamos a intentar variar ese cauce del río y solucionarlo. Pero ya le digo que 
nos reunimos y tenemos reuniones con las diferentes administraciones, con carreteras. Recientemente estuve con Carreteras 
porque tienen que limpiar la cuneta, hay también en riesgo a la altura del hostal y quedé con ellos ahí reunido con la propietaria 
para que lo iban a limpiar. Todavía no lo han limpiado y ya ha pasado más de mes y medio, pero bueno, iban a limpiarlo que 
les corresponde a ellos. En este caso era la Nacional 634, que es competencia de Carreteras del Estado. Las otras no ha 
habido la misma respuesta por parte de la autonomía, pero bueno, tienen que hacer las cosas que les corresponde a ellos, 
nada más. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien. Muchas gracias. Lo que tengo aquí está ya contestado lo de Juan Carlos Armas también fue 
una contestación que me imagino que pueda servir, que es con el tema referente a los perros también fue, estuvimos hablando 
con la moción, calculo que se ha contestado y si no se repetirá lo mismo y luego había una que, bueno que dirigían al señor 
Armas y a Marián, a mí también, a Lucio, que es con respecto a cierta documentación que ustedes pidieron, decían y que no 
tenían respuesta. Sobre esto sí que voy a adelanto que hay un informe que se les comunicará de la Secretaría Municipal, 
haciendo referencia al volumen ingente de peticiones y la imposibilidad manifiesta de poder atender a esas peticiones que casi 
casi podrían hacer una parálisis. Cuando esa es mi opinión personal. Yo creo que eso es el motivo, pero, no obstante, se sigue 
intentando atender a las peticiones y responder a lo que hay. Si faltara algo, pues seguiremos en ello. Viviendas vacacionales 
ahora también que hacen ustedes alusión a algo parecido ahora con el concejal de Hacienda que tuvo que ausentarse ahora, 
estaremos trabajando en breve. Ella está trabajando en las ordenanzas fiscales y creo que vamos a tener una reunión con el 
portavoz del Grupo Socialista. Si tiene a bien para poder tratar en esas ordenanzas, cómo podemos afrontar ciertas medidas 
para fomentar ese alquiler todo el año que está en este mismo pleno aprobamos por unanimidad, así que en breve les 
conmino. Además, además, y bueno, simplemente dicho esto, creo que no había más preguntas y ahora sí que ya tienen la 
palabra para hacer las preguntas correspondientes el Grupo Socialista. 
 
D. Oscar Torre: Es que le había hecho una al señor Iván, concejal de Deportes, porque él había nombrado que durante la 
época socialista que el estado de los polideportivos y todo eso que era nefasto y que se habían suspendido cantidad de 
partidos. Entonces yo le preguntaba si durante estos siete años que lleva gobernando y que él está como concejal no se 
suspendió ningún partido. Era una pregunta muy sencilla para saber si no se había suspendido o todo era perfecto desde que 
usted está ahí. Gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bueno, ¿tienes por ahí Iván?, es que, ¿tienes para responder? ¿Para responder? Es que yo no lo 
había visto aquí. 
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D. Iván García: No, no, no me hace falta. ¿Se oye? Es que no sé si está conectado. Claro que no, es perfecto. A partir de 
ahora, empezará a ser perfecto cuando se realicen las obras de las dos cubiertas, tanto el de Posada como el de Llanes. 
Suspender, suspender, no, aplazar y cambiar de sitio sí. Bueno, no es lo mismo. Usted me preguntó si se suspendió, 
suspender no, cambio de sitio. sí. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Vamos a ceñirnos a la pregunta. 
 
D. José Miguel Polín: Está hecha la pregunta, volvemos a lo mismo. Las cubiertas están mal, se van a hacer, le vuelvo, le 
vuelvo, le vuelvo a decir, todo eso, evidentemente que estaba mal de hace muchos años. Solo hay que ver la diferencia en 
inversiones deportivas, en los mandatos suyos y en estos últimos siete años, cuando quiera las comparamos, nada más. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Bien, muchas, muchas gracias. Vale. A ver, por favor, por favor. Vamos, por favor. Puede gustar 
la pregunta. No gustar. Puede gustar la respuesta, no gustar. Pero sí que las formas son importantes y más o menos estuvimos 
bastante bien hoy. Vamos a terminar bien, es su turno de preguntas y puede hacer las preguntas que considere oportunas y las 
aceptaremos de buen grado o de mal grado, pero las aceptaremos. Muchas gracias. 
 
D. Oscar Torre: Ah, solamente vamos a realizar una pregunta y le paso el micrófono a mi compañero Juan Antonio. 
 
D. Juan Antonio González Blanco: Bueno, esto más que nada es un ruego sobre el pueblo de Fresneu. En este pueblo de 
Fresneu hace mucho tiempo que tienen carencia de agua, ya que no hay ni junta vecinal ni junta de agua que lo gestione. Pero 
este verano fue el peor, ya que estuvieron muchos días sin agua haciendo varias peticiones por escrito al Ayuntamiento. Solo 
en una ocasión les llevaron una cuba de siete metros cúbicos. Entonces se pusieron en contacto con agua. Les llevaron tres 
cubas de siete metros cúbicos cada una, por las cuales les pasaron una factura de 798 € pidiendo un presupuesto para la 
reparación y limpieza del manantial. Hasta agua aguas les pasó un presupuesto de 7.967 € y le dieron otro presupuesto para 
su mantenimiento de 8.721 €. En este pueblo solo solo hay 12 viviendas, tres de ellas que están en venta, ocho que se habitan 
esporádicamente y una que vive todo el año. El total del coste son 17.487 € que tendría que pagar cada vecino, unos 1.457 €. 
Creo que en este ayuntamiento no puede dejar a unos vecinos con lo más básico que es el agua y debería asumir todos los 
costes señalados, ya que tiene más que suficientes recursos para hacerlo. No por vivir lejos de Llanes tienen que sufrir el 
abandono. Espero que entiendan a estos vecinos y los atiendan. Gracias. 
 
D. Enrique Riestra (Alcalde): Muchas gracias, Juan Antonio. Concluido el último ruego, damos por finalizado este pleno. Si bien 
les emplazamos para mañana, hay dos plenos extraordinarios, uno a las 10:00, en donde se traerán 600.000 € del remanente 
de tesorería para infinidad de gastos, más de 80 actuaciones y el siguiente a las 12 convocado automáticamente por virtud de 
la ley, que convoca el Partido Socialista, con cinco puntos del orden del día. Asimismo, y para concluir, adelanto con 
satisfacción, como la que tenemos todos el equipo de Gobierno, que en breves también estaremos en este Pleno, en un pleno 
extraordinario, con la aprobación inicial de un Plan General de Ordenación Urbana decente. Muchas gracias y buenos días. 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, siendo las doce horas veintinueve 
minutos, de lo que como Secretario, certifico. 
 
       Vº Bº  
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